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PRÓLOGO

Desde los comienzos de esta gestión hemos enfrentado el desafío de promover la

eliminación de aquellas actitudes socioculturales discriminatorias que reproducen el lugar de

subordinación que ocupan las mujeres en la sociedad, así como también nos hemos comprometido

en el proceso de visibilización de la desigualdad de oportunidades y de trato subsistentes entre

varones y mujeres, que aparecen –todavía hoy– naturalizadas ante los ojos de los ciudadanos y

ciudadanas de la Ciudad.

Por ello, trabajar en la construcción de conocimientos, capacidades y acciones

articuladas para fomentar una política pública genuina y participativa para resolver las violaciones

sistemáticas a los derechos humanos de las mujeres, constituye una de nuestras prioridades.

En este sentido, la promoción y el desarrollo de estudios e investigaciones orientadas a

describir la actualidad de las mujeres en la ciudad de Buenos Aires, nos permitirá el diseño de

iniciativas y estrategias de intervención apropiadas para transformar su realidad. El objetivo

será construir nuevos conceptos de feminidad y masculinidad que desestructuren los esteriotipos

y nos permitan re-crear nuevas prácticas culturales tendientes a la equidad real.

Los aprendizajes y los constantes desafíos que venimos enfrentando nos inspiran y

alientan para seguir. Esta publicación es una herramienta vital para conocer y transformar la

situación de las mujeres en la Ciudad.

Lic. María Eugenia Vidal

MINISTRA

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
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PRÓLOGO

Mujeres en Números es una publicación conjunta, realizada entre la Dirección de Estadísticas

y Censo del Ministerio de Hacienda y la Dirección General de la Mujer del Ministerio de Desarrollo

Social, fruto de uno de los acuerdos de gestión del Plan de Igualdad de Oportunidades y de Trato

entre mujeres y varones, firmado durante el año 2008.

Esta investigación se enmarca dentro del proyecto del Observatorio de Equidad de Género

que tendrá como una de sus tareas principales, la sistematización y el análisis de la información

estadística de los servicios brindados por la Dirección General de la Mujer y asimismo las características

y necesidades específicas de las mujeres consultantes. Así, al disponer de información estadística

podremos dar visibilidad a las desigualdades de género e incorporar estas problemáticas a la agenda

pública y estar en condiciones de utilizar dicha información para el diseño, monitoreo y evaluación

de políticas públicas que contemplen la perspectiva de género.

Desde un enfoque analítico, se considera que el proceso de elaboración de las políticas

públicas comienza cuando ciertos problemas o cuestiones llegan a llamar la atención, incorporándose

de esta manera a la agenda. Por ello, para comenzar con el proceso de formulación de estrategias

tendientes a promover la igualdad real, es necesario analizar las desigualdades entre los géneros en

los diferentes aspectos (trabajo, salud, educación, etc.), relevantes para la política que se busca

implementar. En este sentido, contar con información sobre la situación de varones y mujeres en

nuestra ciudad, constituye el insumo básico para la elaboración de políticas públicas que promuevan

la igualdad de oportunidades y de trato entre los sexos.

No cabe duda de la urgencia de impulsar acciones que promuevan a la equidad. La lucha por

la igualdad exige un conocimiento consustanciado de las necesidades diferenciadas de mujeres y

varones; una gran capacidad de autocrítica como gestadores de la política pública y finalmente un

enorme compromiso con el cambio, que el Estado debe ser capaz de conducir.

Con todas estas prioridades nos planteamos el desafío de detectar las fuentes de información,

sistematizarlas, ordenarlas, efectuando un análisis pormenorizado de todos los datos para poder

conocer la realidad que esperamos modificar.

Por lo tanto aspiramos, desde esta Dirección de la Mujer, que esta publicación, y los datos

que se muestran y se analizan en ella, sean un aporte más para visibilizar la condición social de las

mujeres y poder formular, sobre bases firmes, políticas públicas orientadas a la eliminación de las

desigualdades de género, así como brindar el seguimiento y la evaluación posterior necesaria.

Con esfuerzo y trabajo hemos logrado mucho en poco tiempo. Pero aún tenemos tarea

pendiente para garantizar la igualdad real de oportunidades y de trato entre varones y mujeres en la

Ciudad de Buenos Aires. Esta publicación se consolida como un paso más en el camino de la equidad.

Guadalupe Tagliaferri

DIRECTORA GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER
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INTRODUCCIÓN

Mujeres en Números es una publicación que se realiza en forma conjunta con la Dirección

de Estadística y Censos del GCBA, la misma reúne información proveniente de censos, estadísticas

continuas, Encuesta Permanente de Hogares (EPH) y Encuesta Anual de Hogares (EAH) y propias

de esta Dirección General

Tiene como objetivo actualizar los datos sobre la situación de las mujeres en la Ciudad

de Buenos Aires desde una perspectiva de género y derechos, dar continuidad a la política de

sistematizar información y aportar datos para el diseño de la política pública.

Esta publicación permite visibilizar tanto características propias de las mujeres como

aquellas desigualdades relacionadas con los diferentes roles sociales de mujeres y varones. A tal

fin se han seleccionado indicadores desde la perspectiva de género para medir esas inequidades,

introduciendo brechas que muestran las distancias entre varones y mujeres en diferentes

situaciones sociales.

Consta de tres capítulos:

Primero: La Ciudad en el contexto nacional, donde se muestran características de

la población femenina y masculina de acuerdo con las jurisdicciones seleccionadas en base a

similitudes y diferencias con la Ciudad de Buenos Aires, y el total del país para ubicarla con

respecto al territorio nacional en su conjunto.

Segundo: Situación de las mujeres en la CABA, presenta un conjunto de

indicadores referidos a la Ciudad según áreas temáticas de interés social, consideradas de

importancia para la generación de políticas públicas tales como: población, familia y hogares,

educación, salud, ocupación y participación política.

Tercero:  Características de la población consultante en la Dirección General

de la Mujer destinado a mostrar información elaborada en base a datos propios relacionados

con las características de las mujeres que fueron atendidas en esta Dirección, proveniente de la

Central de llamadas y Centros Integrales de la Mujer.
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DEFINICIONES Y GLOSARIO

A continuación se detallan los tipos de indicadores y medidas seleccionadas. El glosario

específico para cada área temática fue incorporado al concluir cada tema.

TIPO DE INDICADORES ELABORADOS

Los indicadores fueron seleccionados desde una perspectiva de género con el objetivo

de mostrar tanto las características de las mujeres así como también desigualdades asociadas

con los diferentes roles sociales de mujeres y varones. Esas desigualdades fueron medidas a

través de brechas que muestran la distancia entre varones y mujeres en diferentes situaciones

sociales.

MEDIDAS ÚTILES PARA COMPARAR GRUPOS O POBLACIONES DISTINTAS, COMO ASÍ TAMBIÉN PARA ANALIZAR

LA EVOLUCIÓN TEMPORAL DE UN MISMO GRUPO DE POBLACIÓN

Distribución: es un porcentaje que muestra el peso relativo de cada una de las categorías

de una variable con relación al total de la variable.

Porcentaje: es el cociente entre una cantidad de unidades con cierta característica y el

total de unidades, por cien.

Tasa: es una frecuencia relativa o porcentaje medido en un determinado período de

tiempo. En algunos casos se utiliza como medida de probabilidad o riesgo, como en la tasa de

mortalidad. En otros para medir el grado de aumento o disminución, por ejemplo en las tasas de

crecimiento de la población.

INDICADORES ESPECÍFICOS PARA MEDIR DISTANCIAS O INEQUIDAD DE GÉNERO

Índice de femineidad: es el número de mujeres por cada cien varones. Expresa el número

de mujeres en una situación particular y el número de varones en igual situación por cien.

Brecha de género: es la diferencia proporcional entre indicadores –tasas o porcentajes–

correspondientes a mujeres y varones en determinada categoría. Para la mayoría de los

indicadores se calcula como el cociente entre el valor de las mujeres respecto al correspondiente

de los varones.

Cuando el valor es igual a uno, la proporción de varones y mujeres en determinada

situación es similar, es decir hay paridad.

Cuando es inferior a la unidad expresa una brecha negativa para las mujeres. Así, una

brecha de 0.5 expresa que entre las mujeres, el porcentaje en determinada situación es la mitad

que entre los varones.

Cuando es mayor que uno, denota una brecha positiva a favor de las mujeres.
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SIGNOS CONVENCIONALES

* Dato provisorio.

- Dato igual a cero.

0, ó 0,0 Dato igual a cero por redondeo de cifra positiva.

-0 Dato igual a cero por redondeo de cifra negativa.

… Dato no disponible a la fecha de la publicación.

.. Dato no significativo estadísticamente con un coeficiente de variación

mayor del 30%.

. Dato no existente.

0 0 Dato estimado con coeficiente de variación mayor al 10%.

/// Dato que no corresponde presentar debido a la naturaleza de las cosas

o del cálculo.

s Dato confidencial de las reglas del secreto estadístico.

e Dato estimado.
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LA CIUDAD EN EL CONTEXTO NACIONAL

características de la población femenina
y masculina por jurisdicción seleccionada

En este primer capítulo se comparan al-
gunos indicadores de la Ciudad y otras
jurisdicciones, tomando casos de todas las
regiones del país. Asimismo, se seleccio-
naron provincias que presentan situacio-
nes similares a la de la Ciudad de Buenos
Aires y otras con características contra-
rias, con el propósito de hacer más rica
dicha comparación.
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1.1. Distribución porcentual de la población femenina por grupo de edad.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Años 2001, 2005, 2010, 2015

Jurisdicción Año 2001 Año 2005
Total Grupo de edad (años)% Total Grupo de edad (años)%

0-14 15-64 65 y más 0-14 15-64 65 y más

Total del país 18.954.946 26,7 61,9 11,4 19.693.678 25,5 62,8 11,7

CABA 1.623.540 15,9 63,6 20,5 1.631.023 16,5 63,3 20,2

Buenos Aires 7.234.549 25,0 63,0 12,0 7.493.881 23,9 63,8 12,3

Chaco 494.119 35,0 58,2 6,8 511.841 32,4 60,4 7,2

Córdoba 1.607.743 25,2 62,6 12,2 1.665.446 23,7 63,5 12,8

Formosa 242.664 36,8 57,4 5,8 256.678 34,1 59,7 6,2

Mendoza 819.369 27,4 62,1 10,5 854.690 26,0 63,0 11,0

Santa Cruz 96.367 32,0 62,5 5,5 104.792 30,1 63,9 6,0

Sgo. del Estero 401.636 34,8 57,3 7,8 416.046 32,0 59,8 7,8

Nota: la suma de los parciales por fila no siempre totaliza 100% por procedimientos de redondeo.

Fuente: INDEC, Proyecciones provinciales de población por sexo y grupos de edad 2001-2015.

Serie Análisis Demográfico Nº 31.  INDEC. Buenos Aires, 2005.

Jurisdicción Año 2010 Año 2015
Total Grupo de edad (años)% Total Grupo de edad (años)%

0-14 15-64 65 y más 0-14 15-64 65 y más

Total del país 20.672.280 24,1 63,8 12,1 21.626.994 23,1 64,2 12,7

CABA 1.643.809 17,4 62,8 19,8 1.652.251 17,9 62,4 19,7

Buenos Aires 7.839.998 22,9 64,3 12,8 8.165.117 21,9 64,5 13,6

Chaco 536.228 29,2 63,3 7,6 561.874 26,9 64,9 8,2

Córdoba 1.739.001 22,0 64,4 13,6 1.808.467 20,4 65,1 14,5

Formosa 276.000 30,8 62,7 6,5 297.218 29,1 63,7 7,2

Mendoza 900.569 24,7 63,6 11,7 944.521 23,9 63,5 12,6

Santa Cruz 115.625 27,9 65,2 6,7 126.651 26,5 65,9 7,6

Sgo. del Estero 437.020 28,5 63,5 8,0 459.947 25,4 66,0 8,4

conclusión

continua
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1.2. Índice de femineidad por grupo de edad.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Años 2001, 2005, 2010

Fuente: INDEC, Proyecciones provinciales de población por sexo y grupos de edad 2001-2015. Serie Análisis

Demográfico Nº 31. Buenos Aires, 2005.

1.3. Esperanza de vida al nacer por sexo y años de sobrevida femenina.
Total país y jurisdicciones seleccionadas.  Años 2001, 2005, 2010

Jurisdicción                         Año 2001                            Año 2005                     Año 2010
Mujer Varón Años de Mujer Varón Años de Mujer Varón Años de

sobrevida sobrevida sobrevida
femenina femenina femenina

Total del país 78,10 70,60 7,50 79,06 71,56 7,50 79,95 72,45 7,50

CABA 79,39 71,80 7,59 80,17 72,61 7,56 80,95 73,41 7,54

Buenos  Aires 78,03 70,02 8,01 78,93 70,97 7,96 79,82 71,90 7,92

Chaco 73,26 66,95 6,31 74,58 68,13 6,45 75,88 69,29 6,59

Córdoba 78,71 71,08 7,63 79,55 71,95 7,60 80,38 72,80 7,58

Formosa 73,45 68,47 4,98 74,75 69,53 5,22 76,03 70,58 5,45

Mendoza 78,10 71,75 6,35 79,00 72,57 6,43 79,88 73,37 6,51

Santa Cruz 77,15 69,53 7,62 78,13 70,51 7,62 79,09 71,48 7,61

Sgo. del Estero 74,41 68,83 5,58 75,63 69,86 5,77 76,83 70,89 5,94

Jurisdicción     Año 2001          Año 2005                      Año 2010

Total Grupo de edad (años) Total Grupo de edad (años) Total Grupo de edad (años)

0-14 15-64  65 y más 0-14 15-64 65 y más 0-14 15-64 65 y más

Total del país 104,1 96,7 102,2 144,9 104,2 96,7 101,9 146,6 104,2 96,6 101,6 146,6

CABA 118,3 97,1 112,1 180,4 117,6 97,3 111,0 183,1 116,2 96,8 109,6 183,0

Buenos Aires 104,4 96,5 102,2 144,6 104,7 96,3 102,2 147,3 104,9 96,2 102,2 148,3

Chaco 99,4 96,4 98,8 124,3 104,8 96,5 98,9 128,5 100,2 96,4 99,2 131,9

Córdoba 104,6 97,0 102,3 145,5 99,8 96,9 102,0 147,4 104,9 96,9 101,5 148,2

Formosa 98,2 96,6 98,5 107,4 98,4 96,4 98,6 108,8 98,7 96,5 98,7 110,3

Mendoza 104,2 96,4 103,9 134,4 104,2 96,7 103,3 135,1 104,1 96,9 102,7 135,2

Santa Cruz 94,7 97,2 92,5 107,3 96,1 97,0 94,5 110,3 97,6 96,5 96,4 116,8

Sgo. del Estero 98,6 97,1 96,7 124,8 98,2 97,3 96,2 122,5 97,9 97,5 95,8 119,9

Fuente: INDEC, Proyecciones provinciales de población por sexo y grupos de edad 2001-2015.  Serie Análisis

Demográfico Nº 31.  INDEC. Buenos Aires, 2005.

MUJER_CAP_1.p65 26/01/2010, 11:4822



PÁGINA 23 • CAPÍTULO  1
LA CIUDAD

EN EL CONTEXTO NACIONAL

características de la población femenina y
masculina por jurisdicción seleccionada

1.4. Tasa global de fecundidad.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Años 2001, 2005, 2010, 2015

Jurisdicción Tasa global de fecundidad

2001 2005 2010 2015

Total del país 2,45 2,24 2,19 2,11

CABA 1,84 1,68 1,63 1,57

Buenos  Aires 2,31 2,11 2,05 1,97

Chaco 2,85 2,59 2,53 2,42

Córdoba 2,12 1,93 1,88 1,80

Formosa 3,21 2,93 2,85 2,73

Mendoza 2,58 2,35 2,29 2,20

Santa Cruz 2,76 2,51 2,45 2,35

Sgo. del Estero 2,62 2,39 2,33 2,23

Fuente: INDEC, Proyecciones provinciales de población por sexo y grupos de edad 2001-2015.

Serie Análisis Demográfico Nº 31.  INDEC, Buenos Aires, 2005. INDEC, Procesamientos inéditos de la Dirección de

Estadísticas Poblacionales.

1.5. Distribución porcentual de jefes de hogar por sexo.
Total de aglomerados y aglomerados seleccionados. Segundo trimestre 2003 y 2008

Aglomerado                        Año 20031                  Año 2008
Mujer Varón Mujer Varón

Total de aglomerados 30,1 69,9 33,7 66,3

CABA 36,0 64,0 37,9 62,1

Gran Córdoba 28,9 71,1 35,2 64,8

Gran Resistencia 31,1 68,9 34,7 62,3

Formosa 29,6 70,4 33,7 66,3

Gran Mendoza 28,5 71,5 31,3 68,7

Río Gallegos 25,8 74,2 30,6 69,4

Sgo. del Estero - La Banda 29,1 70,9 36,5 63,5

1 Corresponde a mayo de 2003

Fuente: INDEC. EPH.
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1.7. Índice de femineidad por Índice de Privación Material de los Hogares (IPMH).
Total del país y juridicciones seleccionadas. Año 2001

Jurisdicción Índice Índice de femineidad de la población con algún tipo de privación
de femineidad Total Sólo de recursos Sólo de recursos Convergente

de la población corrientes patrimoniales
 total

Total del país 105,3 100,1 107,0 90,6 98,3

CABA 119,1 116,6 124,4 99,1 101,4

Buenos Aires 105,7 101,4 105,8 95,6 99,1

Chaco 100,6 96,7 106,4 85,2 96,7

Córdoba 105,9 101,8 108,1 84,7 98,4

Formosa 99,4 96,2 107,5 85,1 97,3

Mendoza 105,5 101,2 107,0 89,6 98,9

Santa Cruz 98,0 97,3 108,6 76,9 100,4

Nota: en este cuadro no se incluyen las personas censadas como personal de servicio doméstico ni a sus familares.

Fuente: INDEC, Procesamientos especiales de la Dirección de Estadísticas Sectoriales sobre la base de la información

derivada del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

1.6. Porcentaje de mujeres jefas de hogar de 25 años y más por tipo de hogar.
Total de aglomerados y aglomerados seleccionados. Segundo semestre 2006

Aglomerado Tipo de hogar1

Total2 Unipersonales Familiares Familia Familia Familia
no conyugales y/o conyugal3 completa monoparental

no familiares

Total de aglomerados 33,9 53,2 58,0 28,8 10,8 87,6

CABA 24,3 41,6 50,4 21,4 6,4 79,4

Gran Córdoba 37,0 55,8 69,0 30,6 10,7 89,7

Gran Resistencia 29,3 58,4 48,2 23,5 6,0 86,5

Formosa 28,4 63,6 76,2 20,6 5,0 86,7

Gran Mendoza 20,7 43,9 39,6 14,6 1,6 77,3

Sg.o del Estero - La Banda 34,8 59,4 54,1 30,0 9,8 85,5

Río Gallegos 40,4 52,1 58,6 38,2 15,2 90,1

1 Se denominan familias conyugales a los hogares integrados por: una pareja en unión legal o consensual sin hijos; una pareja

con hijos; un progenitor (padre o madre) con hijos. Los primeros dos hogares mencionados constituyen familias completas y el

tercer tipo constituye la llamada familia monoparental. En esta clasificación se incluyeron también los hogares extendidos y

compuestos, es decir, aquellos con presencia de un núcleo y otros familiares y/o no familiares. Los hogares familiares no

conyugales y/o no familiares están compuestos por parientes no conyugales (dos hermanos) y/o por no parientes.

2 El total de jefas mujeres excluye las clasificadas como “hogares de servicio doméstico o pensionistas”, categoría que no

se utiliza en este caso.

3 Es la suma de familia completa más familia monoparental.

Fuente: INDEC. EPH.
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1.8. Tasa de analfabetismo de la población de 10 años y más por grupo de edad y sexo.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2001

Jurisdicción                                                            Grupo de edad (años) y sexo
25-29 30-49 50-64 65 y más

Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Total del país 1,3 1,1 1,5 2,3 2,1 2,5 4,4 4,3 4,4 6,2 6,5 5,7

CABA 0,3 0,2 0,3 0,4 0,4 0,3 0,5 0,5 0,4 0,9 1,0 0,5

Buenos Aires 0,8 0,6 0,9 1,3 1,2 1,4 2,6 2,5 2,6 4,0 4,4 3,4

Chaco 4,9 4,5 5,3 8,8 8,9 8,8 15,1 16,3 13,8 20,2 22,7 17,1

Córdoba 0,9 0,7 1,2 1,8 1,4 2,2 3,3 2,7 3,8 5,5 5,6 5,5

Formosa 3,0 3,0 3,0 5,6 6,1 5,0 12,7 14,7 10,8 20,7 24,4 16,7

Mendoza 1,5 1,2 1,7 2,8 2,6 3,1 5,5 5,3 5,7 9,1 9,3 8,9

Santa Cruz 0,5 0,5 0,6 1,0 1,0 1,0 3,2 3,5 3,0 7,2 7,8 6,5

Sgo. del Estero 3,6 2,8 4,4 5,7 5,0 6,4 10,6 10,8 10,3 15,7 17,7 13,2

Jurisdicción                                                    Grupo de edad (años) y sexo
             Total 10-14 15-17 18-24
Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Total del país 2,6 2,6 2,6 1,1 0,9 1,3 0,9 0,7 1,1 1,2 0,9 1,4

CABA 0,5 0,5 0,4 0,4 0,3 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3 0,2 0,3

Buenos Aires 1,6 1,6 1,6 0,6 0,5 0,7 0,5 0,4 0,5 0,6 0,5 0,8

Chaco 8,0 8,3 7,7 2,6 2,1 3,1 2,9 2,4 3,4 4,3 3,8 4,8

Córdoba 2,1 1,9 2,3 0,8 0,6 0,9 0,7 0,5 0,8 0,8 0,5 1,0

Formosa 6,0 6,7 5,3 1,8 1,6 1,9 1,9 1,7 2,0 2,8 2,8 2,7

Mendoza 3,2 3,2 3,3 0,8 0,6 0,9 0,8 0,6 1,0 1,2 0,9 1,5

Santa Cruz 1,4 1,5 1,4 0,4 0,3 0,5 0,3 0,2 0,4 0,5 0,4 0,6

Sgo. del Estero 6,0 5,8 6,3 2,9 2,1 3,6 2,7 1,9 3,4 3,5 2,5 4,4

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos datos de

INDEC, Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.

conclusión

continua
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1.9. Porcentaje de población de 15 años y más con educación incipiente o nula1 por grupo de edad
y sexo. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2001

Jurisdicción                                                 Grupo de edad (años) y sexo
Total de 15 y más     15-17                 18-24                    25-29

Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Total del país 10,2 10,5 9,9 2,6 2,1 3,0 3,3 2,9 3,8 4,1 3,7 4,5

CABA 3,5 4,0 2,8 1,0 0,9 1,1 1,3 1,3 1,3 1,9 1,9 1,8

Buenos Aires 8,8 9,3 8,2 1,4 1,2 1,6 2,3 2,0 2,7 3,1 2,8 3,4

Chaco 21,6 21,9 21,2 7,5 6,4 8,6 9,8 8,8 10,8 12,0 11,4 12,5

Córdoba 10,2 10,5 9,9 2,7 2,2 3,2 2,6 2,0 3,2 2,9 2,4 3,5

Formosa 17,3 18,0 16,7 4,6 4,3 4,9 6,8 6,5 7,0 7,7 7,4 8,0

Mendoza 11,4 11,7 11,1 2,2 1,8 2,6 3,2 2,7 3,8 4,3 4,0 4,7

Santa Cruz 7,5 7,5 7,5 0,8 0,6 1,0 1,6 1,4 1,8 2,2 2,0 2,4

Sgo. del Estero 17,2 16,4 18,0 6,3 4,7 7,7 7,8 6,0 9,6 8,7 7,2 10,2

Jurisdicción                                            Grupo de edad  (años) y sexo
     30-49 50-64    65 y más

Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Total del país 7,5 7,1 7,9 16,1 15,9 16,2 26,6 27,4 25,4

CABA 2,4 2,5 2,4 3,5 3,7 3,1 7,8 8,9 5,8

Buenos Aires 5,8 5,5 6,1 13,7 13,8 13,5 24,4 25,9 22,1

Chaco 20,5 20,4 20,6 35,9 37,1 34,7 51,9 54,1 49,1

Córdoba 6,1 5,5 6,8 14,8 14,3 15,4 31,3 32,6 29,5

Formosa 14,2 14,6 13,7 33,0 35,1 31,0 52,4 54,9 49,7

Mendoza 8,4 8,1 8,6 17,9 17,8 17,9 32,2 32,8 31,2

Santa Cruz 4,8 4,5 5,0 16,7 17,1 16,3 31,8 32,0 31,5

Sgo. del Estero 14,7 13,5 15,9 29,4 28,5 30,3 42,2 42,4 42,0

1 El  porcentaje de población con educación incipiente o nula es el porcentaje de población que nunca asistió a un

establecimiento educativo o que no superó el tercer grado de la escuela primaria, respecto del total de población de cada

grupo de edad y sexo.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC,

Dirección Nacional de Estadísticas Sociales y de Población.

conclusión

continua
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1.10. Distribución de la población de 15 años y más por máximo nivel de instrucción alcanzado
según sexo. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2001

Jurisdicción y sexo                                              Máximo nivel de instrucción alcanzado

Total S in Pr imar io Pr imar io Secundar io Secundar io Super ior 2 Super ior 2

instrucción 1 incompleto  completo  incompleto  completo incompleto completo

Total del país 26.012.435 3,7             14,2             28,0              20,9            16,2                8,2 8,7

Mujer 13.555.956                  3,9              14,1            27,3                19,2                 16,8                8,4 10,3

Varón 12.456.479  3,5              14,3            28,7                22,8                 15,6 8,1 7,0

C A B A 2.307.177          1,8              4,2             18,2             16,9                 24,0             15,1 19,9

Mujer 1.286.626  2,0                    4,8                  20,0                   14,5                     24,7                     13,7  20,3

Varón 1.020.551 1,5                    3,4                  15,9                   19,9                     23,1                     16,7 19,5

Buenos Aires 10.148.270  3,2           12,4  31,3               21,8              16,4            7,3 7,5

Mujer 5.291.947 3,4                 12,8          30,7                   19,9                     16,9                        7,4  8,9

Varón 4.856.323    3,0                 12,0          32,0                   24,0                     15,9                        7,2 6,0

Chaco 629.455 8,7            25,0       24,6             19,6              10,2              5,8 6,0

Mujer 318.777   9,3                 24,2                  22,8                   19,1                     10,4                        6,4 7,8

Varón 310.678         8,0                 25,9                  26,5                   20,0                     10,1                        5,3   4,2

Córdoba 2.249.150 2,8              15,0            25,1              21,0                15,9              10,6 9,6

Mujer 1.174.404          2,9                 15,1                  24,8                   19,0                     16,1                     10,7  11,4

Varón 1.074.746      2,8                 14,8                  25,5                   23,2                     15,6                     10,5 7,6

Formosa 303.145     7,1             21,8           26,4               20,7                 12,6             5,1 6,3

Mujer 152.166  8,0                 21,1                  24,6                   20,3                     12,5                        5,7 7,9

Varón 150.979     6,2                 22,5                  28,3                   21,2                     12,7                        4,4 4,6

Mendoza 1.121.272  3,9           16,5        27,4                22,0          14,2   8,2 7,7

Mujer 585.114      4,1                 16,6                  27,0                   20,2                     14,8                        8,2 9,2

Varón 536.158     3,6                 16,5                  27,9                   24,0                     13,6                        8,3 6,1

Santa Cruz 133.539 2,9           11,9         23,5                28,4               17,9                 6,9 8,3

Mujer 65.160    3,1                 11,2 22,0                   26,8                     18,4                        8,2  10,2

Varón 68.379      2,8                 12,6                  25,0                   29,9                     17,5                        5,7 6,5

Sgo. del Estero 517.546 6,1            24,6           28,8               17,3          12,3            5,4 5,5

Mujer 260.014 6,3                 22,6                  27,4                   17,1                     13,4                        6,0 7,3

Varón 257.532 5,9                 26,7                  30,1                   17,6                     11,2                        4,8 3,7

1 Incluye “nunca asistió”, “jardín” e “inicial”.

2 El nivel “superior” incluye “terciario/superior no universitario” y “universitario”.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. Censo

Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001.
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1.11. Porcentaje de población de 25 años y más con estudios universitarios completos1 por grupo
de edad, sexo y brecha de género. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2001

Jurisdicción, sexo y brecha de género2                Grupo de edad (años)
25-29 30-49 50-64 65 y más

Total del país 6,4 7,8 5,7 2,9

Mujer 7,6 7,9 4,6 1,6

Varón 5,2 7,7 7,0 4,7

Brecha de género 1,5 1,0 0,6 0,3

CABA 21,2 22,9 16,6 7,2

Mujer 24,1 22,6 13,0 3,8

Varón 18,1 23,2 21,2 13,2

Brecha de género 1,3 1,0 0,6 0,3

Buenos Aires 5,3 6,5 4,4 2,0

Mujer 6,3 6,3 3,2 1,0

Varón 4,2 6,6 5,7 3,5

Brecha de género 1,5 1,0 0,6 0,3

Chaco 3,2 4,5 3,6 1,6

Mujer 3,9 4,9 3,1 1,1

Varón 2,6 4,2 4,0 2,2

Brecha de género 1,5 1,2 0,8 0,5

Córdoba 8,6 9,3 6,2 3,2

Mujer 10,2 9,8 5,3 1,9

Varón 7,0 8,7 7,2 5,1

Brecha de género 1,5 1,1 0,7 0,4

Formosa 3,4 3,7 2,7 1,2

Mujer 3,8 3,7 2,2 0,8

Varón 3,1 3,8 3,0 1,6

Brecha de género 1,2 1,0 0,7 0,5

Mendoza 6,4 7,2 5,2 2,8

Mujer 7,4 7,2 4,3 1,8

Varón 5,3 7,2 6,2 4,1

Brecha de género 1,4 1,0 0,7 0,4

Santa Cruz 5,5 6,5 3,9 1,5

Mujer 7,0 7,1 3,2 0,9

Varón 4,0 5,9 4,5 2,2

Brecha de género 1,7 1,2 0,7 0,4

Sgo. del Estero 1,9 3,4 2,4 1,1

Mujer 2,3 3,5 2,0 0,6

Varón 1,5 3,3 2,8 1,7

Brecha de género 1,5 1,0 0,7 0,3

1 Es el cociente entre la población de 25 años y más que completó el nivel universitario y la población total de 25 años y más,

por cien.
2 La brecha de género se calculó como cociente entre el porcentaje de mujeres de cada grupo de edad con nivel universitario

completo y el porcentaje de varones con ese mismo nivel de instrucción. Dado que el valor 1 indica igual situación para

mujeres y para varones, la brecha 1,3 para la Ciudad de Buenos Aires, en el grupo de edad de 25 a 29 años, indica que las

mujeres de ese grupo de edad han completado el nivel universitario 30% más que los varones del mismo grupo de edad. En

cambio, la brecha 0,3 en el grupo de edad de 65 años y más, indica que las mujeres de ese grupo de edad han completado el

nivel universitario 70% menos que los varones de ese mismo grupo de edad. Estas brechas, positivas para las mujeres del

grupo de edad más joven y negativas para el grupo mayor, dan cuenta del avance de las mujeres en el ámbito educativo

universitario.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. Censo

Nacional de Población, Hogares y Viviendas de 2001.
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1.12. Educación Común. Nivel inicial. Alumnos y porcentaje de mujeres por ciclo.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción                     Total                        Ciclo
1 º 2 º 3 º

Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres

Total del país 1.332.522 49,5 215.109 49,9 423.713 49,6 693.700 49,3

CABA 91.080 49,2 23.261 49,1 31.247 48,9 36.572 49,6

Buenos Aires 572.554 49,6 150.028 49,8 192.030 49,6 230.496 49,4

Chaco 32.155 50,1 1.609 49,8 8.992 50,7 21.554 50,0

Córdoba 100.639 49,1 2.682 49,0 39.827 49,6 58.130 48,8

Formosa 16.435 49,8 519 52,6 4.223 50,5 11.693 49,4

Mendoza 43.693 49,3 853 49,1 12.328 50,0 30.512 49,0

Santa Cruz 9.203 48,9 193 51,3 4.266 49,3 4.744 48,4

Sgo. del Estero 32.991 49,8 2.898 51,1 12.364 49,6 17.729 49,7

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Dirección Nacional

de Información y Evaluación de la Calidad Educativa. Relevamiento Anual 2006.
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1.13. Educación Común. Nivel EGB 1 y 2. Primario. Alumnos y porcentaje de mujeres por ciclo y año
de estudio. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción           Ciclo y año de estudio
                      2º ciclo

                                            4°                            5°                          6°
Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres

Total del país 774.243 48,9 753.990 49,1 721.499 49,7

CABA 37.721 50,0 37.834 49,4 37.356 49,4

Buenos Aires 267.083 48,7 264.810 48,9 258.995 49,3

Chaco 27.512 49,1 25.589 50,0 24.605 50,6

Córdoba 59.866 48,8 57.733 49,0 53.112 49,1

Formosa 15.745 48,7 14.806 48,9 13.349 49,9

Mendoza 33.009 49,3 32.913 49,5 32.227 49,8

Santa Cruz 5.318 48,1 5.579 47,7 5.181 50,3

Sgo. del Estero 23.049 49,3 21.334 49,7 18.973 50,7

Jurisdicción                        Total Ciclo y año de estudio
1º ciclo

                          1°                          2°                      3°
Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres

Total del país 4.632.539 48,8 833.526 48,2 778.722 48,4 770.559 48,7

CABA 228.507 49,5 40.348 49,0 37.929 49,6 37.319 49,8

Buenos Aires 1.593.017 48,7 275.275 48,3 264.642 48,4 262.212 48,5

Chaco 170.578 48,8 33.195 47,4 30.395 47,5 29.282 48,9

Córdoba 351.320 48,9 62.123 48,5 59.616 49,1 58.870 48,8

Formosa 93.959 48,5 18.912 48,1 15.873 47,5 15.274 48,0

Mendoza 199.591 48,9 35.255 48,1 33.001 48,6 33.186 48,2

Santa Cruz 31.710 48,6 5.366 48,5 5.032 47,6 5.234 49,5

Sgo. del Estero 141.318 48,8 29.456 47,8 24.902 47,6 23.604 48,6

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Dirección

Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa. Relevamiento Anual 2006.

conclusión

continua
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1.14. Educación Común. Nivel EGB 3. Primario. Medio. Alumnos y porcentaje de mujeres por año de
estudio. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción                       Total Año de estudio
                          7°                         8°                      9°

Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres

Total del país 2.103.396 50,5 737.547 49,4 747.763 50,2 618.086 52,2

CABA 124.420 48,5 36.118 50,2 46.568 47,6 41.734 48,2

Buenos Aires 739.704 50,1 273.717 48,2 252.608 50,3 213.379 52,2

Chaco 66.966 51,9 21.501 53,0 25.101 50,8 20.364 52,2

Córdoba 177.365 50,2 66.215 48,4 60.764 50,5 50.386 52,1

Formosa 37.665 49,8 12.369 49,8 14.212 48,6 11.084 51,2

Mendoza 94.638 50,6 29.921 50,5 36.947 49,5 27.770 52,3

Santa Cruz 13.925 52,3 6.015 50,8 4.532 52,4 3.378 54,9

Sgo. del Estero 47.697 52,6 17.994 50,5 16.095 52,9 13.608 55,1

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Dirección

Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa. Relevamiento Anual 2006.
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1.15. Educación Común. Nivel Polimodal. Medio. Alumnos y porcentaje de mujeres por año de
estudio. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción Polimodal / Medio

             Año de estudio

                              3º Polimodal                  5º Medio        4° Polimodal1               6º Medio

Alumnos    Mujeres Alumnos    Mujeres Alumnos   Mujeres Alumnos    Mujeres

Total del país 288.520 56,6 56.080 52,3 2.087 29,9 9.884 26,4

CABA 110 39,1 28.774 51,7 - - 4.045 22,9

Buenos Aires 125.828 56,4 280 61,4 - - - -

Chaco 7.308 58,6 2.909 47,2 - - 758 34,2

Córdoba 28.312 56,1 181 41,4 - - - -

Formosa 5.319 55,5 - - - - 30 43,3

Mendoza 14.735 56,4 - - 1.907 31,1 - -

Santa Cruz 1.639 62,9 444 26,4 - - 310 28,7

Sgo. del Estero 6.546 57,0 - - - - - -

1 Estas provincias presentan información para 4º año polimodal debido a las particulares modalidades adoptadas.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Dirección Nacional

de Información y Evaluación de la Calidad Educativa. Relevamiento Anual 2006.

Jurisdicción                                    Polimodal / Medio
                                      Año de estudio

                                    Total            1° Polimodal            3° Medio                 2° Polimodal                4° Medio
 Alumnos    Mujeres Alumnos   Mujeres Alumnos   Mujeres Alumnos    Mujeres Alumnos   Mujeres

Total del país 1.359.469 53,8 496.313 53,3 81.071 50,2 357.913 54,9 67.519 50,3

CABA 102.989 49,0 105 44,8 37.212 49,4 94 46,8 32.649 49,4

Buenos Aires 527.484 53,9 236.195 52,2 8 75,0 164.765 54,4 408 67,6

Chaco 38.313 53,9 10.637 56,9 4.488 45,4 8.560 58,5 3.653 45,2

Córdoba 109.458 54,4 47.288 53,4 259 43,6 33.398 54,7 20 40,0

Formosa 21.120 53,8 8.605 53,4 714 48,3 5.987 54,0 465 49,5

Mendoza 56.768 53,9 23.396 53,7 - - 16.730 54,5 - -

Santa Cruz 8.605 54,0 2.634 61,9 820 28,9 2.209 61,6 549 33,3

Sgo. del Estero 23.565 56,0 9.107 55,7 - - 7.912 55,5 - -

conclusión

continua
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1.16. Educación Común. Nivel Superior no universitario. Alumnos y porcentaje de mujeres (grado, posgrado y
postítulo) por sector de gestión. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción                                    Total               Sector de gestión
                              Estatal                                Privado

Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres Alumnos  Mujeres

Total del país 527.714 69,4 276.928 74,1 250.786 64,2

CABA 86.162 62,3 27.768 72,7 58.394 57,4

Buenos Aires 124.988 75,2 73.069 78,8 51.919 70,1

Chaco 17.709 70,0 12.593 71,5 5.116 66,3

Córdoba 62.994 67,2 26.549 74,0 36.445 62,2

Formosa 3.885 63,4 2.154 65,9 1.731 60,2

Mendoza 26.522 64,5 15.884 62,5 10.638 67,4

Santa Cruz 848 76,9 733 76,7 115 78,3

Sgo. del Estero 10.667 68,6 6.439 68,3 4.228 69,0

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Dirección Nacional

de Información y Evaluación de la Calidad Educativa. Relevamiento Anual 2006.
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1.17. Nivel superior universitario. Distribución porcentual de estudiantes 2006, nuevos inscriptos
2006 y egresados 2005 de carreras de pregrado y grado por sexo según instituciones
universitarias de gestión estatal. Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción e Instituciones Estudiantes 2006 Nuevos ins. 2006 Egresados 2005
Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Total de las Instituciones del país 1.304.003 57,4 42,6 270.882 56,3 43,7 64.113 60,4 39,6

Total Universidades Nac. del país 1.283.185 57,5 42,4 262.794 57,3 42,7 62.670 60,7 39,3

CABA

Total 415.669 54,9 45,1 67.039 52,2 47,8 20.630 57,4 42,6

Buenos Aires 358.071 60,5 39,5 54.412 59,5 40,5 16.911 64,1 35,9

Tecnológica Nacional 57.598 20,2 79,8 12.627 21,0 79,0 3.719 26,9 73,1

Buenos Aires

Total 273.569 57,1 42,9 63.022 56,2 43,8 14.281 59,8 40,2

Centro de la PBA 11.142 47,8 52,2 2.118 46,8 53,2 503 52,3 47,7

Gral. San Martín 8.617 60,6 39,4 2.517 58,7 41,3 613 58,7 41,3

Gral. Sarmiento 3.930 55,0 45,0 705 54,2 45,8 149 58,4 41,6

Instituto Universitario del Arte 1 16.806 73,0 27,0 5.566 71,4 28,6 162 65,4 34,6

La Matanza 23.938 52,1 47,9 3.615 52,6 47,4 920 60,4 39,6

La Plata 89.551 54,5 45,5 20.533 53,2 46,8 4.184 55,4 44,6

Lanús 8.316 65,4 34,6 1.992 64,8 35,2 406 57,4 42,6

Lomas de Zamora 32.448 56,0 44,0 6.387 51,3 48,7 3.082 62,6 37,4

Luján 16.181 62,5 37,5 2.654 61,9 38,1 1.024 69,6 30,4

Mar del Plata 23.127 62,9 37,1 3.993 64,2 35,8 1.132 59,6 40,4

Noroeste de la PBA 3.194 46,4 53,6 2.095 47,6 52,4 - - -

Quilmes 10.794 59,3 40,7 3.574 58,9 41,1 918 63,7 36,3

Sur 20.016 54,7 45,3 4.857 54,0 46,0 1.005 59,4 40,6

Tres de Febrero 5.509 53,5 46,5 2.416 51,3 48,7 183 62,8 37,2

Córdoba

Total 128.017 60,6 39,4 22.851 62,1 37,9 7.733 61,2 38,8

Córdoba 106.735 61,4 38,6 18.429 62,8 37,2 6.826 61,5 38,5

Villa María 2.709 58,0 42,0 1.069 58,5 41,5 79 57,0 43,0

Río Cuarto 18.573 56,6 43,4 3.353 59,1 40,9 828 59,4 40,6

Formosa

Formosa 11.966 61,4 38,6 4.251 66,4 33,6 800 54,0 46,0

Mendoza

Cuyo 30.556 63,2 36,8 5.358 58,8 41,2 2.185 62,9 37,1

Santa Cruz

Patagonia Austral 7.068 67,2 32,8 3.057 65,4 34,6 165 79,4 20,6

Sgo. del Estero

Santiago del Estero 11.227 64,5 35,5 3.424 67,1 32,9 498 77,1 22,9

Total Institutos Universitarios del país 12.938 36,4 63,6 4.493 36,3 63,7 1.273 29,9 70,1

CABA

Total 5.318 42,2 57,8 2.473 42,6 57,4 657 29,6 70,4

Naval 984 12,7 87,3 373 13,7 86,3 252 2,8 97,2

Policía Federal Argentina 4.334 48,9 51,1 2.100 47,7 52,3 405 46,2 53,8

Córdoba

Aeronáutico 5.800 41,6 58,4 1.422 40,8 59,2 352 50,6 49,4

1 Por ausencia de información del año 2006 se consignan los datos del año 2005.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Secretaría de

Políticas Universitarias.
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1.18. Porcentaje de población sin cobertura de obra social y/o plan médico y/o mutual por grupo de
edad y sexo y brecha de género. Aglomerados seleccionados. Segundo semestre de 2006

Aglomerado Grupo de Brecha de
edad (años) Total                             Sexo  género1

Mujer Varón

C A B A Total 29,7 27,8 31,7 0,9

Hasta 19 33,6 35,2 32,2 1,1

20 - 34 34,4 33,0 35,7 0,9

35 - 49 28,6 24,7 33,1 0,7

50 y más 19,3 16,2 23,5 0,7

Gran Resistencia Total 50,5 49,3 51,9 1,0

hasta 19 59,2 60,3 58,1 1,0

20 - 34 59,3 57,6 61,1 0,9

35 - 49 45,2 42,6 48,2 0,9

50 y más 27,0 27,1 26,9 1,0

Gran Córdoba Total 38,3 36,0 40,8 0,9

Hasta 19 48,3 46,5 50,1 0,9

20 - 34 36,1 34,1 38,0 0,9

35 - 49 39,0 40,3 37,3 1,1

50 y más 25,0 20,1 31,1 0,6

Formosa Total 53,0 53,1 52,9 1,0

Hasta 19 59,7 60,1 59,4 1,0

20 - 34 66,5 67,3 65,6 1,0

35 - 49 43,3 44,6 41,5 1,1

50 y más 28,1 26,7 29,6 0,9

Gran Mendoza Total 33,2 33,4 32,9 1,0

Hasta 19 40,8 45,2 36,7 1,2

20 - 34 35,0 34,8 35,2 1,0

35 - 49 34,5 34,5 34,5 1,0

50 y más 21,7 20,1 24,0 0,8

Sgo. del Estero - La Banda Total 46,9 46,1 47,7 1,0

Hasta 19 54,2 57,0 51,6 1,1

20 - 34 59,3 58,9 59,7 1,0

35 - 49 41,9 39,7 44,2 0,9

50 y más 22,9 19,4 27,3 0,7

Rio Gallegos Total 6,8 6,4 7,2 0,9

Hasta 19 6,8 6,6 7,1 0,9

20 - 34 9,5 8,7 10,3 0,8

35 - 49 5,0 5,1 4,8 1,1

50 y más 4,9 4,4 5,5 0,8

1 Calculada como cociente entre el porcentaje de mujeres sin cobertura y el porcentaje de varones sin cobertura en cada grupo de edad.

Fuente: INDEC, Dirección de Estadísticas Sectoriales/DPE sobre la base de la información de la EPH.
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1.19. Tasas de mortalidad por grupo de edad según sexo (por 1.000 habitantes).
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2007

                                                        Grupo de edad (años)1

Jurisdicción Total Menos 1 -4 5-14 15-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75 y más
  de 1

Total del país 8,0 13,3 0,6 0,3 0,8 1,1 1,9 4,8 11,8 26,2 95,4

Mujer 7,5 12,1 0,6 0,2 0,5 0,7 1,4 3,4 7,8 18,0 85,4

Varón 8,6 14,4 0,6 0,3 1,2 1,5 2,5 6,3 16,1 36,6 113,0

CABA 11,3 8,4 0,4 0,2 0,6 0,9 1,7 4,4 10,3 21,3 89,3

Mujer 11,5 7,6 0,4 0,2 0,4 0,5 1,3 3,1 7,1 14,9 81,7

Varón 11,1 9,1 0,4 0,2 0,9 1,3 2,2 5,9 14,4 31,1 106,1

Buenos Aires 8,6 13,6 0,5 0,3 0,8 1,1 2,0 4,9 11,9 26,9 98,0

Mujer 8,0 12,8 0,5 0,2 0,5 0,7 1,5 3,4 7,8 18,1 87,2

Varón 9,3 14,4 0,6 0,3 1,2 1,5 2,6 6,4 16,6 38,2 117,4

Chaco 6,6 21,2 1,0 0,4 0,8 1,2 2,3 6,1 15,0 33,1 109,7

Mujer 5,7 17,0 0,9 0,4 0,5 0,9 1,8 4,3 10,7 23,5 97,4

Varón 7,5 25,1 1,0 0,4 1,2 1,5 2,7 7,8 19,4 44,8 127,6

Córdoba 8,4 12,7 0,6 0,2 0,7 0,8 1,8 4,3 11,3 25,0 94,6

Mujer 7,8 11,4 0,6 0,2 0,4 0,5 1,4 3,0 7,3 17,3 84,3

Varón 8,9 14,0 0,6 0,3 1,1 1,2 2,3 5,7 15,8 34,9 113,3

Formosa 5,7 22,9 1,5 0,3 1,1 1,5 2,4 5,1 12,5 25,0 100,2

Mujer 5,0 22,1 1,7 0,4 0,6 1,3 2,1 4,4 7,8 19,0 92,4

Varón 6,4 23,5 1,3 0,3 1,6 1,6 2,6 5,8 17,1 31,1 109,5

Mendoza 7,2 11,3 0,6 0,3 0,8 0,9 1,7 4,2 10,1 24,1 88,3

Mujer 6,8 9,8 0,5 0,3 0,4 0,6 1,2 3,2 6,9 18,0 82,0

Varón 7,6 12,6 0,6 0,3 1,1 1,2 2,1 5,2 13,7 31,7 98,3

Santa Cruz 5,5 12,9 0,5 0,4 1,2 1,6 1,7 5,7 12,9 26,3 94,7

Mujer 4,1 10,5 0,6 0,4 0,7 1,1 1,2 2,6 8,1 17,0 79,4

Varón 6,8 15,2 0,3 0,4 1,6 2,0 2,1 8,5 17,5 36,1 114,9

Sgo. del Estero 6,4 13,8 0,7 0,4 0,8 1,1 2,1 5,4 12,3 28,7 102,6

Mujer 5,6 13,1 0,7 0,3 0,5 0,8 1,8 3,5 8,5 21,5 91,6

Varón 7,1 14,4 0,8 0,5 1,0 1,4 2,3 7,3 15,8 36,8 117,6

1 Las tasas de mortalidad de menores de un año son por cada mil nacidos vivos, las tasas en el resto de los grupos de edad

son por cada mil personas en ese grupo de edad

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación. Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Sistema Estadístico de Salud.

Estadísticas Vitales. Información Básica Año 2007.
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1.20. Defunciones y tasa de mortalidad materna por 10.000 nacidos vivos. Total del país y
jurisdicciones de residencia de las fallecidas seleccionadas. Años 1980, 1990, 2000, 2005/
2007

1 El total incluye las defunciones de mujeres con residencia sin especificar.

Nota:  a partir de la Décima Revisión de la Clasificación Estadística Internacional de Problemas de Salud (CIE-10) se

incorporó una nueva categoría “muerte materna tardía”, entendiendo por tal  a “la muerte de una mujer por causas

obstétricas directas o indirectas de la provincia después de los 42 días pero antes de un año de la terminación del embarazo”.

A partir de este nuevo concepto, en el año 2000 la provincia de Chaco ha identificado una muerte materna tardía.

Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas Sociales y de Población, Dirección de Estadísticas Sectoriales sobre

base de la información suministrada por el Ministerio de Salud de la Nación, Dirección de Estadísticas e Información de

Salud (DEIS).

Jurisdicción                         Año 2005                                  Año 2006                                 Año 2007
Total de Tasa de Total de Tasa de Total de Tasa de

defunciones mortalidad defunciones mortalidad defunciones mortalidad
maternas   materna maternas   materna maternas materna

Total del país 279 3,9 333 4,8 336 4,4

CABA 3 0,7 8 1,8 14 3,3

Buenos Aires 71 2,7 99 3,8 98 3,7

Chaco 14 2,5 15 2,8 18 6,3

Córdoba 12 5,2 26 12,8 8 1,5

Formosa 20 16,4 12 10,7 18 13,3

Mendoza 15 4,8 11 3,4 15 3,9

Santa Cruz 1 2,0 2 3,9 1 1,9

Sgo. del Estero 10 5,7 7 4,1 7 4,2

Jurisdicción                         Año 1980                                  Año 1990                                 Año 2000
Total de Tasa de Total de Tasa de Total de Tasa de

defunciones mortalidad defunciones mortalidad defunciones mortalidad
maternas   materna maternas   materna maternas materna

Total del país 485 7,0 3531 5.2 245 3,5

CABA 18 3.8 17 4.1 6 1,4

Buenos Aires 104 4.3 64 2.7 34 1,4

Chaco 35 14.0 24 10.7 19 7,7

Córdoba 27 4.8 16 2.9 6 1,1

Formosa 14 12.9 23 19.5 23 17,7

Mendoza 18 5.7 20 6.4 21 6,8

Santa Cruz 2 6.1 3 7.0 1 2,5

Sgo. del Estero 23 13.1 15 8.7 14 8,9

conclusión

continua
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1.21. Defunciones femeninas por causa de muerte seleccionada.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisdicción Causa de muerte seleccionada
A. Causas definidas

Total 1. Enfermedades 2. Tumores  3. Enfermedades  4. Enfermedades 5. Enfermedades
defunciones infecciosas del sistema del sistema del sistema

y parasitarias circulatorio respiratorio urinario

Total del país 137.647 7.286 27.235 44.582 20.086 4.200

CABA 18.037 1.535 3.747 6.277 4.002 717

Buenos Aires 55.875 3.254 10.601 19.332 8.744 1.477

Chaco 2.689 205 532 652 268 87

Córdoba 11.825 263 2.420 4.696 1.303 372

Formosa 1.224 82 214 298 111 51

Mendoza 5.711 91 1.140 1.715 641 156

Santa Cruz 447 20 118 123 42 9

Sgo. del Estero 2.067 182 347 425 272 83

Jurisdicción Causa de muerte seleccionada
                             A. Causas definidas B. causas mal

definidas y
desconocidas

6. Embarazo, 7.Ciertas  8. Malformaciones  9. Causas 10. Demás
parto afecciones congénitas, externas causas

y puerperio originadas deformidades definidas
en el período y anomalías

perinatal cromosómicas

Total del país 341 1.848 1.255 4.954 15.882 9.978

CABA 7 75 65 380 1.058 174

Buenos Aires 97 627 455 1.630 5.374 4.284

Chaco 27 79 50 120 402 267

Córdoba 15 131 108 400 1.536 581

Formosa 14 69 41 66 193 85

Mendoza 14 91 70 263 1.064 466

Santa Cruz 2 23 7 65 25 13

Sgo. del Estero 7 48 22 81 282 318

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación. Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Sistema Estadístico de

Salud. Estadísticas Vitales. Información Básica Año 2007.

conclusión

continua
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1.22. Defunciones por cánceres ginecólogicos por grupo de edad.
Total del país y jurisdicciones seleccionadas. Año 2006

Jurisidicción
Total Grupo de edad (años)

Menos Sin
de 25 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74 75-84 85 y más  especificar

Total del país

Mama 5.339 1 62 294 727 1.180 1.158 1.251 664 2

Útero 2.442 8 102 301 457 490 454 453 173 4

C A B A

Mama 869 - 7 31 86 166 205 241 133 -

Útero 199 - 2 12 22 43 47 51 22 -

Buenos Aires

Mama 2.046 1 31 107 291 464 425 461 266 -

Útero 943 2 35 112 179 191 173 179 70 2

Chaco

Mama 82 - 1 7 13 19 21 15 6 -

Útero 73 1 4 12 15 16 11 12 2 -

Córdoba

Mama 486 - 2 28 63 125 92 115 61 -

Útero 171 - 5 20 21 43 30 36 16 -

Formosa

Mama 40 - 1 3 10 11 6 6 3 -

Útero 39 - 2 8 13 8 6 2 - -

Mendoza

Mama 251 - 2 14 27 56 57 63 32 -

Útero 94 - 5 13 13 17 22 14 10 -

Santa Cruz

Mama 23 - - 2 5 4 5 3 4 -

Útero 12 - - 4 1 4 3 - - -

Sgo. del Estero

Mama 50 - 1 2 9 15 9 8 6 -

Útero 53 - 4 6 11 14 10 7 1 -

Fuente: Ministerio de Salud y Acción Social de la Nación. Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Sistema

Estadístico de Salud. Estadísticas Vitales. Información Básica. Año 2006.
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1.23. Distribución porcentual de los nacidos vivos por máximo nivel de instrucción alcanzado por la
madre. Total del país y juridicciones seleccionadas. Años 2001, 2007

1 Los casos en que no se especifica el nivel de instrucción de la madre fueron distribuidos proporcionalmente. Los

mismos representan 3,4% del total de nacimientos.

Fuente: Ministerio de Salud de la Nación. Dirección de Estadísticas e Información de Salud. Sistema Estadístico de

Salud. Estadísticas Vitales. Información Básica Año 2007.

Jurisdicción
• 2001 • 2007

Máximo nivel de instrucción alcanzado por la madre1 Máximo nivel de instrucción alcanzado por la madre1

Total de Hasta Prim. comp. Secundario Total de  Hasta Prim. comp. Secundario Sin
nacidos Primario  y Secundario completo nacidos Primario y Secundario completo especificar

vivos incompleto incompleto y más vivos incompleto incompleto y más

Total País 683.495 10,6 54,7 34,7 700.792 9,3 47,2 41,1 2,4

CABA 42.375 3,1 32,5 64,4 42.737 2,2 30,2 66,8 0,8

Buenos Aires 243.720 4,6 61,7 33,7 263.343 5,6 50,9 39,9 3,6

Chaco 21.416 34,9 44,3 20,8 19.173 26,3 46,5 26,1 1,1

Córdoba 49.677 7,1 49,4 43,5 53.963 4,1 46,4 49,2 0,3

Formosa 11.539 24,0 56,4 19,6 11.241 19,7 54,1 24,4 1,8

Mendoza 30.999 10,9 53,8 35,3 33.000 9,9 48,2 41,5 0,4

Santa Cruz 4.205 5,3 52,5 42,1 5.276 7,0 43,5 45,2 4,3

Sgo. del Estero 15.443 20,7 56,3 23,0 16.634 18,8 53,8 27,3 0,1

2001 2007

Máximo nivel de instrucción alcanzado por la madre1 Máximo nivel de instrucción alcanzado por la madre1
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1.24. Tasas de actividad, empleo y desocupación de la población de 14 años y más por sexo.
Total de aglomerados y aglomerados seleccionados. Segundo trimestre 2008

Aglomerado y tasa Total                       Sexo
Mujer Varón

Total de aglomerados

Actividad 58,6 46,9 71,9

Empleo 53,9 42,5 66,9

Desocupación 8,0 9,5 7,0

CABA

Actividad 63,9 56,9 72,5

Empleo 60,4 53,3 69,1

Desocupación 5,5 6,3 4,7

Gran Resistencia

Actividad 46,6 36,5 57,3

Empleo 44,2 34,7 54,3

Desocupación 5,0 4,8 5,2

Gran Córdoba

Actividad 58,9 47,1 71,5

Empleo 55,1 43,2 67,7

Desocupación 6,5 8,1 5,3

Formosa

Actividad 46,0 34,1 59,6

Empleo 44,7 33,3 57,7

Desocupación 2,9 2,4 3,2

Gran Mendoza

Actividad 57,6 44,9 72,9

Empleo 55,4 43,1 70,1

Desocupación 3,9 4,0 3,8

Río Gallegos

Actividad 63,6 51,3 76,8

Empleo 62,2 50,7 74,5

Desocupación 2,2 1,2 3,0

Sgo. del Estero - La Banda

Actividad 53,8 41,8 68,2

Empleo 50,5 40,2 62,8

Desocupación 6,1 7,9 3,7

Fuente: INDEC. EPH.
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1.25. Tasa de actividad femenina y brecha de género (Población de 14 años y más).
Total de aglomerados y aglomerados seleccionados. Años 1991, 2001, 2007

Aglomerado Tasa de actividad femenina                      Brecha de género1

1991 2001 2007 1991 2001 2007

Total de Aglomerados  2 37,3 42,3 47,3 0,5 0,6 0,7

CABA 42,4 50,7 55,9 0,6 0,7 0,7

Gran Resistencia 34,0 38,0 35,2 0,5 0,6 0,6

Gran Córdoba 35,3 36,9 46,4 0,5 0,6 0,6

Formosa 35,8 33,1 34,8 0,5 0,5 0,6

Gran Mendoza 36,9 38,7 42,8 0,5 0,5 0,6

Río Gallegos 37,5 42,8 55,0 0,5 0,6 0,7

Sgo. del Estero - La Banda 36,7 36,6 39,0 0,6 0,6 0,6

1 Expresada como cociente entre la tasa femenina y la masculina. Dado que el valor uno indica igual situación para

varones y para mujeres, la brecha 0,6 en el total de aglomerados para el año 2001 significa que las mujeres participaban

en ese momento 40% menos que los varones en la actividad económica (o, lo que es lo mismo, 60% de la participación de

los varones).
2 En 1991 la EPH relevaba 25 aglomerados urbanos.

Fuente: INDEC, EPH. Onda Octubre 1991 y 2001 y cuarto trimestre 2007.

Procesamientos Especiales de la Dirección de Estadísticas Sectoriales e Informe de Prensa.

1.26. Tasa de desocupación femenina y brecha de género (Población de 14 años y más).
Total de aglomerados urbanos y aglomerados seleccionados. Años 1991, 2001, 2007

Aglomerados Urbanos Tasas de desocupación femenina                   Brecha de género1

1991 2001 2007 1991 2001 2007

Total Aglomerados 2 6,9 17,9 9,9 1,3 1,0 1,7

CABA 5,2* 14,1 7,6 1,4 1,0 1,6

Partidos del Conurbano 6,2* 20,6 11,7 1,2 1,0 2,0

Gran Resistencia 4,6* 13,6* 4,3 1,0 0,8 0,6

Gran Córdoba 6,2* 11,5* 10,8 1,2 0,6 1,5

Formosa 9,9* 11,3* 1,3 1,3 0,7 0,3

Gran Mendoza 6,8* 14,9 4,4 2,2 1,2 0,0

Río Gallegos 1,7* 2,2* 7,8 0,3 0,9 1,9

Sgo. del Estero - La Banda 2,9* 10,0* 4,7 0,8 0,7 0,8

1 Expresada como cociente entre la tasa femenina y la masculina. La brecha igual a 1 indica que para el total

aglomerados en el año 2001 la desocupación afectaba en la misma proporción a varones y mujeres, mientras que para

2007 la brecha de 1,7 indica que la desocupación afectaba 70% más a las mujeres.
2 En 1991 la EPH relevaba 25 aglomerados urbanos.

* Valor de la celda con carácter indicativo (los coeficientes de variación superan 10%).

Fuente: INDEC, EPH. Onda Octubre 1991 y 2001 y cuarto trimestre 2007.

Procesamientos Especiales de la Dirección de Estadísticas Sectoriales e Informe de Prensa.
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SITUACIÓN DE LAS MUJERES
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

población
Conocer la presencia femenina en la población
total (índice de femineidad; tasa media anual
decrecimiento intercensal; porcentaje de mujeres
en edad de procrear; tasa global de fecundidad;
tasa bruta de reproducción; edad promedio de las
madres; esperanza de vida).
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El volumen, composición y crecimiento de la población de la Argentina sufrieron cambios

extraordinarios durante las últimas décadas del siglo XIX y primeras del siglo XX. Sus rasgos

sobresalientes fueron la inmigración de ultramar masiva y el inicio de la transición demográfica con el

descenso de la fecundidad y la mortalidad. La Ciudad de Buenos Aires fue protagonista de este cambio

experimentando un ritmo de crecimiento explosivo de la población, a razón de una tasa del  5% medio

anual entre 1887 y 1914.

Buenos Aires fue la puerta de entrada de la inmigración de ultramar y también  la residencia

definitiva de muchos de los migrantes, y por eso entre 1887 y 1914 su población casi se triplicó, y llevó a

que la ciudad concentrara el 20% de los habitantes del país, cuando en la actualidad no superan el 8%.

Una de las particularidades de la inmigración de ultramar es que la población migrante

estaba conformada fundamentalmente por varones en edad de trabajar, por lo que en los primeros

años del siglo XX se observó un desbalance entre la población femenina y la masculina que se refleja

en índices de femineidad inferiores a 100 (Cuadro 2.1.1).

El proceso de envejecimiento poblacional,1  caracterizado por un descenso de la fecundidad,

descenso de la mortalidad y mayor esperanza de vida cobró fuerza a partir de la década del ’60, y en la

actualidad, la población de 60 años y más constituye más del 20% de la población total (el promedio

para el país es de 14%).

Una consecuencia demográfica del envejecimiento poblacional es la feminización de la

población, sobre todo en los grupos etarios mayores como consecuencia de la mayor esperanza de

vida de las mujeres. Estos factores se conjugan para dar a la Ciudad una impronta netamente femenina,

reflejada en índices de femineidad superiores a 100 (Cuadro 2.1.2).

Como se mencionó más arriba, la población de Buenos Aires creció aceleradamente entre

fines del siglo XIX y principios del siglo XX, a tasas de crecimiento que superaban ampliamente las

del total país, pero durante los últimos cincuenta años, ha estado creciendo lentamente (incluso ha

habido períodos de decrecimiento). El último período intercensal (1991-2001), la población de la Ciudad

disminuyó a razón de 18.000 personas por año, debido a las bajas tasas de crecimiento vegetativo y al

saldo migratorio negativo (Cuadro 2.1.3).

La proporción de mujeres en edad de procrear puede utilizarse como un indicador del

potencial reproductivo de una población. En la Ciudad, este indicador muestra una tendencia

decreciente aunque estable a partir de la década del ’80 en 46% de la población femenina (Cuadro

2.1.4).

La Ciudad de Buenos Aires presenta la fecundidad más baja de todo el país, el promedio de

hijos por mujer ha disminuido de alrededor de 5 a fines del siglo XIX a 1,8 en la actualidad. La tendencia

se ha estabilizado en este valor ya desde la década del ’90. La Tasa Bruta de Reproducción, que es el

número de hijas que cada mujer tiene en promedio también ha descendido y se ubica en 0,9 hijas por

mujer, número inferior al necesario para asegurar al menos la misma posiblilidad de reproducción de

la cohorte femenina (Cuadro 2.1.6 y 2.1.6a).

1 Según la definición de las Naciones Unidas, una población está envejecida cuando el porcentaje de mayores de 60 años supera el 7%

de la población total.

población
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Paralelamente, se observa un paulatino aumento en la edad promedio de las madres, que se

elevó en más de un año entre 1990 y 2007. Diversas autoras destacan que la mayor permanencia de las

mujeres en el sistema educativo y las aspiraciones ligadas a la carrera y el trabajo son algunas de las

razones que explican esta postergación de la maternidad entre las mujeres porteñas (Cuadro 2.1.6a).

En la actualidad 4 de cada 10 habitantes de la ciudad nacieron fuera de sus límites. La mayor

parte de los migrantes nacieron en la Argentina, sólo un 10% de los habitantes nació en otro país. Entre

las mujeres se observa mayor porcentaje de población migrante que entre los varones (Cuadro 2.1.8).

También existen diferencias en la estructura por edad y sexo de los migrantes respecto a la de

los nativos; esto se debe, por ejemplo a que en los movimientos migratorios por motivos laborales

predominan las personas jóvenes y de sexo masculino.

El impacto de la migración en la composición de la población de la ciudad es diferencial según

origen de la migración; entre los migrantes internos se sobrerrepresentan los grupos de edades mayores

a 14 años, ya que por un lado están los antiguos migrantes y los nuevos que migran por razones laborales.

Entre los migrantes internacionales se distinguen los migrantes de país limítrofe, que son

fundamentalmente jóvenes (entre 15 y 60 años) y los que nacieron en otro país no limítrofe, que son de

más edad (aquí encontramos a los antiguos migrantes de ultramar). Prácticamente no existen diferencias

por sexo, con excepción de las que se derivan de la mayor presencia femenina entre la población añosa,

que se vuelven a observar en los nacidos fuera de la ciudad (Cuadro 2.1.7).

La distribución de la población migrante dentro de la ciudad presenta algunas particularidades,

ya que de acuerdo al lugar de nacimiento se observa una mayor concentración en algunas zonas. Por

ejemplo, los migrantes que vienen de países limítrofes se asientan principalmente en la zona C, en tanto

que los migrantes internos están sobrerrepresentados en la zona B, que tiene la característica de estar

constituida en su mayoría por nacidos fuera de la jurisdicción de la ciudad (Cuadro 2.1.8).

La esperanza de vida al nacer de la población de la ciudad era hacia fines del siglo XIX de tan

solo 32,3 años y fue aumentando hasta alcanzar los 75,9 años en la actualidad, siendo la mayor del país.

Las mujeres tienen una esperanza de vida mayor a la de los varones, con una brecha de casi 8 años a

favor de las primeras para el año 2000. Esta diferencia no es privativa de las mujeres de la ciudad, sino

que se observa en las distintas jurisdicciones del país así como en muchos países del mundo. Las posibles

explicaciones de esta brecha a favor de las mujeres se fundan en factores tanto biológicos y ambientales,

como sociales, relacionados con una menor mortalidad de las mujeres por causas externas (accidentes,

etc.), y menor incidencia de las enfermedades cardiovasculares relacionadas con el tabaquismo, el

consumo de alcohol. Últimamente los expertos han notado que la mayor longevidad de las mujeres no

necesariamente implica una mejor calidad de vida, ya que éstas están expuestas a enfermedades crónicas

y discapacitantes por un mayor lapso de tiempo (Cuadro 2.1.9).

Las proyecciones indican que la esperanza de vida de las mujeres y varones de la Ciudad de

Buenos Aires continuará aumentando y en el año 2010 será de 81 y 73,4 años respectivamente. Si bien

la brecha en años de vida a favor de las mujeres persiste, la experiencia de los países desarrollados que

ya han alcanzado niveles altos de esperanza de vida, indica que ésta tiende a cerrarse (Cuadro 1.3.

Capítulo 1).

población
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GLOSARIO POBLACIÓN

Índice de femineidad de la población total: número de mujeres por cada cien varones. Expresa el tamaño

relativo de la población femenina que reside en el país en un año determinado respecto de la población

masculina.

Tasa media anual de crecimiento intercensal: expresa el ritmo de crecimiento de una población, es decir

cuánto aumenta o disminuye en promedio anualmente, por cada mil habitantes, durante un determinado

período (en este caso el que va de un año censal al siguiente). Si se considera que la población estudiada

crece, durante el período considerado, conforme a una ley exponencial en función del tiempo, la tasa debe

calcularse mediante una función exponencial

TCMA
z, z+n

: tasa de crecimiento medio anual entre el año z y el año z+n.

n: tiempo transcurrido entre las dos observaciones del tamaño de la población, o longitud del período.

ln: es la función del logaritmo natural.

N
z+n

: población en un determinado momento del año Z+n.

N
z
: población en un determinado momento del año Z.

Esperanza de vida al nacer: promedio de años que se espera que viva un recién nacido de no variar la

tendencia de la mortalidad observada en el momento de su nacimiento.

Tasa global de fecundidad: número de hijos que en promedio tendría cada mujer de una cohorte hipotética

de mujeres que durante el período fértil tuvieran hijos de acuerdo a las tasas de fecundidad por edad de la

población en estudio y no estuvieran expuestas a riesgos de mortalidad desde el nacimiento hasta el término

del período fértil. Se obtiene por suma de las tasas de fecundidad por edad.

población

TCMA 
Z,Z+N

 = ln  
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2.1.1. Población por sexo e índice de femineidad. Ciudad de Buenos Aires. Años censales y
proyecciones para 2005, 2008, 2010, 2015

Año Total           Sexo Índice de
• Mujer • Varón Femineidad

1855 92.709 46.075 46.634 98,8

1869 187.126 83.662 103.464 80,9

1887 433.375 190.223 243.152 78,2

1895 663.854 307.152 356.702 86,1

1904 950.891 453.052 497.839 91,0

1909 1.231.698 579.727 651.971 88,9

1914 1.576.597 726.035 850.562 85,4

1936 2.415.142 1.211.624 1.203.518 100,7

1947 2.982.580 1.533.174 1.449.406 105,8

1960 2.966.634 1.581.130 1.385.504 114,1

1970 2.972.453 1.601.891 1.370.562 116,9

1980 2.922.829 1.595.420 1.327.409 120,2

1991 2.965.403 1.621.362 1.344.041 120,6

20011 2.995.397 1.623.540 1.371.857 118,3

2005 3.018.102 1.631.023 1.387.079 117,6

2008 3.042.581 1.639.059 1.403.522 116,8

2010 3.058.309 1.643.809 1.414.500 116,2

2015 3.090.922 1.652.251 1.438.671 114,8

1 Población corregida.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de Censos de la Ciudad,

Nacionales y Proyecciones (INDEC. Análisis Demográfico Nº 31).

MUJER_CAP_2.p65 26/01/2010, 11:4551



PÁGINA 52 • CAPÍTULO  2
SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES población

2.1.2 Índice de femineidad por grupo de edad.
Ciudad de Buenos Aires. Años censales y proyecciones para 2005, 2008, 2010, 2015

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de Censos de la Ciudad,

Nacionales y Proyecciones (INDEC. Análisis Demográfico N° 31).

Grupo de edad                                                                                        Año
(años) 1855 1869 1887 1895 1904 1909  1914 1936 1947 1960

Total 98,8 80,9 78,2 86,1 91,0 88,9 85,4 100,7 105,8 114,1

 0 -  4 100,1 102,6 98,4 98,4 96,6 98,0 96,9 96,2 97,6 96,4

 5 -  9 98,5 105,9 101,0 99,9 100,3 98,0 98,9 99,6 99,9 98,9

10 - 14 96,5 92,0 100,7 101,8 103,0 100,6 101,1 101,7 104,8 104,0

15 - 19 126,3 96,3 97,6 109,2 107,3 109,1 94,8 110,4 112,2 117,4

20 - 24 97,5 69,8 80,1 93,6 104,1 97,5 83,0 114,3 116,4 117,3

25 - 29 95,3 66,4 61,2 80,8 87,0 95,0 73,9 107,2 110,1 109,2

30 - 34 86,6 62,6 56,1 66,7 80,9 70,6 67,8 92,4 110,8 115,7

35 - 39 79,7 60,0 59,8 68,2 79,7 70,2 75,2 94,2 106,1 115,4

40 - 44 95,9 74,4 58,7 67,2 74,5 69,4 73,5 88,0 95,1 120,6

45 - 49 95,6 65,6 60,2 67,4 71,2 66,2 79,0 90,8 97,9 118,7

50 - 54 108,8 88,3 69,9 69,1 78,9 77,4 78,3 91,4 96,1 112,7

55 - 59 87,0 88,4 71,2 75,4 78,4 83,2 83,1 99,9 100,4 107,9

60 - 64 128,9 75,7 94,6 87,5 93,3 93,7 92,7 108,9 104,1 119,3

65 - 69 106,3 119,1 95,7 99,2 90,5 95,4 101,9 124,3 117,4 122,0

70 - 74 102,8 112,5 115,9 109,2 105,2 105,6 103,0 124,4 127,9 137,8

75 - 79 89,4 119,0 140,0 120,1 108,8 104,5 123,1 132,6 149,8 149,3

80 y más 281,1 305,4 363,0 375,3 345,6 306,0 319,3 374,4 318,3 360,7

2.1.3 Tasa media anual de crecimiento intercensal (por 1.000 habitantes).
Total país y Ciudad de Buenos Aires. Años censales.

Año Total país Ciudad de
Buenos Aires

1869
30,7 49,9

1895
36,5 46,6

1914
20,4 19,5

1947
19,6 -0,4

1960
14,3 0,2

1970
13,2 -1,7

1980
11,0 1,4

1991
10,1 -6,3

2001

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos censales y proyecciones en

Análisis Demográfico y en La población de Argentina. World Population Year- 1974 (Recchini de Lattes y Alfredo Lattes. CICRED.

Abril de 1975).
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Grupo de edad                                                                      Año
(años) 1970 1980 1991 2001 2005 2008 2010 2015

Total 117,0 120,2 120,6 118,3 117,6 116,8 116,2 114,8

 0 -  4 94,4 97,6 97,1 96,6 96,4 96,5 94,4 96,4

 5 -  9 92,2 97,6 97,6 97,3 97,4 96,6 96,4 96,3

10 - 14 99,0 100,8 97,6 97,3 98,1 98,2 97,8 96,6

15 - 19 116,4 108,9 105,8 100,4 99,9 99,9 100,3 99,7

20 - 24 112,8 106,7 108,1 103,9 105,8 105,7 105,4 105,9

25 - 29 107,4 112,0 107,7 105,9 107,6 109,4 110,1 109,9

30 - 34 111,4 114,5 108,9 103,8 106,5 107,7 108,3 110,6

35 - 39 114,1 118,9 116,5 107,3 103,6 104,3 105,9 107,8

40 - 44 121,2 120,8 121,4 111,9 107,9 104,7 102,9 105,3

45 - 49 121,3 120,3 124,8 116,5 113,4 109,9 107,9 102,7

50 - 54 128,4 125,9 126,4 122,6 118,2 115,9 114,0 108,1

55 - 59 127,2 127,3 128,6 129,9 126,1 122,4 120,1 115,4

60 - 64 127,9 140,0 138,8 139,6 136,3 133,4 131,0 124,3

65 - 69 133,2 148,0 144,2 144,8 149,4 148,3 145,7 139,2

70 - 74 165,4 159,6 165,1 161,1 159,0 161,8 164,1 159,0

75 - 79 152,7 171,9 191,0 196,6 187,4 181,9 181,6 186,8

80 y más 395,9 454,1 489,3 248,2 254,7 256,7 256,0 253,7

2.1.4 Porcentaje de mujeres en edad de procrear.
Ciudad de Buenos Aires. Años censales y proyecciones para 2005, 2008, 2010, 2015

Año Mujeres en edad
de procrear1

1855 58,5

1869 55,0

1887 55,3

1895 55,1

1904 53,6

1909 60,7

1914 57,3

1936 61,9

1947 61,6

1 Cociente entre las mujeres de 15 a 49 años de edad y el total de la población femenina, por cien.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de los Censos de la Ciudad,

Nacionales y Proyecciones.

Año Mujeres en edad
de procrear1

1960 53,3

1970 50,5

1980 46,0

1991 46,4

2001 46,5

2005 46,4

2008 46,3

2010 46,2

2015 46,3

continua                conclusión
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2.1.5 Distribución porcentual de mujeres de 14 años y más por grupo de edad según condición  de
maternidad y madres según cantidad de hijos/as. Ciudad de Buenos Aires.  Año 2007.

2.1.5.1 Distribución porcentual de mujeres de 14 años y más por condición de maternidad y madres
por cantidad de hijos/as según zona. Ciudad de Buenos Aires.  Año 2007.

Grupo de edad Mujeres Cantidad de hijos/as

No madres Madres NsNc/Sin dato 1 2 3 4 y más Ns/Nc

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

14-19 21,6 0,4 55,7 1,3 0,2 - - -

20-24 20,4 1,7 13,7 4,3 0,9 0,5 0,1 -

25-29 16,0 4,5 9,2 8,8 3,2 2,7 1,0 -

30-39 15,5 17,2 - 23,0 17,7 9,9 13,1 -

40-49 5,9 17,4 12,7 13,3 18,6 20,7 18,4 -

50-59 6,5 20,3 - 16,1 18,6 25,8 27,6 48,9

60-69 6,1 17,7 - 12,8 18,4 22,2 19,8 -

70 y más 8,0 20,8 8,8 20,4 22,5 18,2 20,0 51,1

Zona Total Mujeres Cantidad de hijos/as

No madres Madres NsNc/Sin dato 1 2 3 4 y más Ns/Nc

Total 100,0 61,5 38,3 0,2 29,4 39,9 19,8 10,8 0,0

A 100,0 57,1 42,7 0,1 29,9 39,6 20,7 9,7 0,1

B 100,0 57,0 42,6 0,4 32,0 34,1 18,9 14,8 0,2

C 100,0 67,1 32,7 0,2 25,0 35,3 23,3 16,4 0,0

D 100,0 68,3 31,6 0,1 26,0 46,2 19,0 8,8 0,0

E 100,0 62,2 37,7 0,1 32,4 40,9 17,8 8,9 0,0

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

Nota: Zona A (Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Comunas 1, 3); Zona C (Comunas 4, 8); Zona D (Comunas 9, 10, 11);

Zona E (Comuna 5, 6, 7, 15)

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.1.6 Tasa global de fecundidad. Ciudad de Buenos Aires. Años censales 1887-1980.

2.1.6 a Tasa global de fecundidad, Tasa Bruta de Reproducción y Edad Promedio de las Madres.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1990/2007.

Año Tasa

1887 4,8

1895 5,0

1904 4,2

1909 3,5

1914 3,4

1936 1,3

1947 1,5

1960 1,7

1970 2,0

1980 2,0

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de Censos de la Ciudad y

Nacionales.

Año Tasa global de Tasa bruta de Edad promedio de
fecundidad reproducción  las madres (años)

1990 2,1 1,0 28,2

1991 1,9 0,9 28,5

1992 1,7 0,9 28,5

1993 1,7 0,9 28,5

1994 1,8 0,9 28,3

1995 1,8 0,9 28,6

1996 1,8 0,9 28,6

1997 1,8 0,9 28,7

1998 1,7 0,9 28,5

1999 1,8 0,9 28,7

2000 1,9 0,9 28,4

2001 1,8 0,9 28,4

2002 1,7 0,9 28,5

2003 1,8 0,9 29,1

2004 1,8 0,9 29,2

2005 1,9 0,9 29,7

2006 1,9 0,9 29,3

2007 1,8 0,9 29,3

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticas Vitales.
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2.1.7 Distribución porcentual de la población residente en la Ciudad de Buenos Aires por grandes
grupos de edad según sexo y lugar de nacimiento. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo y lugar de nacimiento                                               Grupo de edad (años)
Total 0-14 15-39 40-59 60 y más

Total 100,0 16,7 37,5 23,5 22,2

Nacidos en la Ciudad (no inmigrantes) 100,0 23,7 36,4 20,9 19,0

Nacidos fuera de la Ciudad (inmigrantes) 100,0 5,5 39,3 27,9 27,4

En Argentina 100,0 5,5 38,9 29,2 26,4

En el Conurbano Bonaerense 100,0 8,8 43,4 31,4 16,4

En otro lugar de la Pcia. de Bs. As.1 100,0 3,2 43,5 23,6 29,7

En otra provincia 100,0 4,6 35,0 30,1 30,3

En el exterior de Argentina 100,0 5,6 40,1 24,3 30,1

En un país limítrofe 100,0 6,5 45,7 30,6 17,1

En otro país no limítrofe 100,0 4,4 33,5 16,7 45,5

Otro país sin especificar 100,0 - - 17,4 82,7

Mujer 100,0 15,7 35,5 23,9 24,9

Nacidos en la Ciudad (no inmigrantes) 100,0 22,8 35,2 21,5 20,6

Nacidos fuera de la Ciudad (inmigrantes) 100,0 5,0 36,1 27,7 31,3

En Argentina 100,0 4,9 35,1 29,2 30,9

En el Conurbano Bonaerense 100,0 8,1 42,7 31,8 17,5

En otro lugar de la Pcia. de Buenos Aires1 100,0 2,9 36,0 25,6 35,5

En otra provincia 100,0 4,0 31,3 29,3 35,4

En el exterior de Argentina 100,0 5,4 38,7 23,4 32,5

En un país limítrofe 100,0 7,3 42,8 29,1 20,8

En otro país 100,0 3,3 34,1 16,7 45,9

Otro país sin especificar 100,0 - - 100,0 -

Varón 100,0 17,9 39,8 23,1 19,2

Nacidos en la Ciudad (no inmigrantes) 100,0 24,7 37,8 20,2 17,3

Nacidos fuera de la Ciudad (inmigrantes) 100,0 6,1 43,4 28,2 22,4

En Argentina 100,0 6,3 43,9 29,2 20,7

En el Conurbano Bonaerense 100,0 9,7 44,3 31,0 15,1

En otro lugar de la Pcia. de Buenos Aires1 100,0 3,4 52,0 21,4 23,2

En otra provincia 100,0 5,4 40,3 31,3 22,9

En el exterior de Argentina 100,0 5,7 41,9 25,4 27,0

En un país limítrofe 100,0 5,5 49,4 32,5 12,6

En otro país 100,0 6,0 32,7 16,6 44,8

Otro país sin especificar 100,0 - - - 100,0

1 Comprende: otro lugar de la Pcia. de Bs. As. y Pcia. de Bs. As. sin especificar.

Nota: las celdas en las cuales se observan porcentajes bajos pueden presentar coeficientes de variación elevados, por lo cual deben

tomarse con carácter indicativo.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.1.8 Distribución porcentual de la población residente en la Ciudad de Buenos Aires por lugar de
nacimiento según sexo y zona. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo Zona Total            Lugar de nacimiento
En esta Prov. En otra En país En otro país Otro país
 Ciudad Bs.As. provincia limítrofe no limítrofe  ignorado

y Ns/Nc

Total Total 100,0 61,6 13,0 15,0 5,6 4,7 0,0

A (norte) 100,0 60,4 16,1 15,8 2,9 * 4,8 * 0,0

B (este) 100,0 44,7 16,6 23,9 7,4 * 7,3 * 0,1

C (sur) 100,0 59,8 10,1 15,8 * 11,7 2,6 * -

D (oeste) 100,0 73,1 10,1 8,1 4,3 * 4,4 * -

E (centro) 100,0 64,6 11,2 13,9 5,7 * 4,6 * 0,0

Mujer Total 100,0 60,0 12,8 16,4 5,8 5,0 0,0

A (norte) 100,0 59,3 15,5 16,7 3,2 * 5,3 * 0,1

B (este) 100,0 44,1 16,3 25,2 7,0 * 7,4 * 0,0

C (sur) 100,0 58,4 9,9 * 18,0 * 11,2 * 2,5 * -

D (oeste) 100,0 69,8 10,3 10,0 5,4 * 4,4 * -

E (centro) 100,0 63,0 11,1 15,0 5,7 * 5,2 * -

Varón Total 100,0 63,5 13,3 13,4 5,5 4,3 0,0

A (norte) 100,0 61,6 16,8 14,7 * 2,7** 4,2 ** -

B (este) 100,0 45,5 17,0 * 22,4 7,7 * 7,2 * 0,1

C (sur) 100,0 61,5 10,4 * 13,2 * 12,2 2,7 ** -

D (oeste) 100,0 76,8 9,8 5,9 * 3,1 * 4,3 * -

E (centro) 100,0 66,4 11,3 12,7 5,7 * 3,9 * 0,1

Nota: Zona A (Norte: Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Este: Comunas 1, 3); Zona C (Sur: Comunas 4, 8); Zona D (Oeste: Comunas 9, 10, 11);

Zona E (Centro: Comunas 5, 6, 7, 15). No se calcularon los coeficientes de variación para Otro país ignorado y para Ns/Nc.

* Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación está entre 10% y 20%).

**Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación supera 20%).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.1.8.1 Índice de femineidad de la población por condición migratoria y por Distrito Escolar.
Ciudad de Buenos Aires. Año  2001

Distrito Escolar                     Índice de femineidad
                  por condición migratoria

Nativos Migrantes Migrantes
limítrofes  de otros
y de Perú1 países2

Total 119,0 139,6 128,6

Distrito Escolar I 128,3 177,5 127,6

Distrito Escolar II 127,5 161,0 124,9

Distrito Escolar III 121,0 149,9 122,6

Distrito Escolar IV 112,2 138,8 120,6

Distrito Escolar V 109,7 121,6 128,9

Distrito Escolar VI 118,7 143,4 123,5

Distrito Escolar VII 122,4 149,8 133,3

Distrito Escolar VIII 122,5 152,1 130,1

Distrito Escolar IX 122,8 181,9 127,5

Distrito Escolar X 120,4 193,6 136,6

Distrito Escolar XI 118,9 125,0 128,3

Distrito Escolar XII 120,0 131,3 123,5

Distrito Escolar XIII 113,7 115,7 135,5

Distrito Escolar XIV 114,4 136,6 134,0

Distrito Escolar XV 116,1 170,1 130,2

Distrito Escolar XVI 115,1 156,8 130,1

Distrito Escolar XVII 114,6 135,1 129,0

Distrito Escolar XVIII 115,8 140,3 128,7

Distrito Escolar XIX 105,7 110,3 126,2

Distrito Escolar XX 114,5 115,7 129,9

Distrito Escolar XXI 109,2 111,8 130,8

1 Nacidos en países limítrofes y Perú.

2 Nacidos en países no limítrofes (excepto Perú).

Fuente: INDEC, Dirección de Estadísticas Sectoriales. Dirección General de Estadística y Censos (GCBA) sobre la base de la informa-

ción derivada del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, 2001.
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2.1.9 Esperanza de vida al nacer por sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Años censales 1855/2001

Año Total Mujer Varón

1855 32,3 - -

1868-1870 26,4 - -

1887 31,7 33,8 30,3

1894-1896 40,9 43,4 39,1

1903-1905 47,7 50,3 45,8

1908-1910 46,9 49,6 44,9

1913-1915 48,6 51,1 46,8

1935-1937 59,4 62,5 56,8

1947 65,2 68,0 62,8

1959-1961 70,7 74,2 67,4

1969-1971 69,2 72,9 65,2

1980-1981 72,2 75,8 68,5

1990-1992 72,7 76,5 69,2

2000-2001 75,9 79,4 71,8

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos  (Ministerio de Hacienda GCBA). INDEC. Situación demográfica de la

Capital Federal. Análisis Demográfico Nº 10 y 31.

2.1.10 Tasas brutas de natalidad, mortalidad y crecimiento vegetativo (por 1.000 habitantes).
Ciudad de Buenos Aires. Años 1970, 1975, 1980, 1985, 1990, 1995, 2000/2007

Año Tasa bruta Tasa bruta Tasa de crecimiento
de natalidad de mortalidad vegetativo

1970 15,6 11,7 3,9

1975 18,8 12,3 6,5

1980 15,1 12,2 2,9

1985 15,3 12,2 3,1

1990 14,1 12,7 1,4

1995 13,5 11,5 2,0

2000 14,3 10,6 3,7

2001 14,1 10,6 3,5

2002 13,4 10,7 2,7

2003 13,8 10,9 2,9

2004 14,6 10,8 3,8

2005 14,3 10,5 3,8

2006 14,4 10,2 4,2

2007 13,9 10,6 3,3

Fuente:  Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticias Vitales.
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2.1.11 Tasa de mortalidad (por 1.000 habitantes) por grupo de edad según sexo
Ciudad de Buenos Aires. Años 1991, 1995, 2000/2007

Sexo Año Total Grupo de edad (años)

0-1 1-4 5-14 15-49 50-64 65-74 75 y más

Total 1991 11,8 13,6 0,6 0,3 1,6 10,5 27,5 92,1

1995 11,5 12,6 0,8 0,3 1,8 9,4 24,8 92,4

2000 10,6 9,0 0,4 0,2 1,3 8,0 22,4 84,9

2001 10,6 8,9 0,4 0,2 1,3 8,1 22,0 85,0

2002 10,7 9,9 0,5 0,2 1,4 9,0 24,7 86,9

2003 10,9 10,1 0,5 0,1 1,3  8,2 21,8 87,0

2004 10,8 8,5 0,4 0,2 1,2 7,9 22,0 82,9

2005 10,5 7,8 0,4 0,2 1,2 7,8 20,3 81,9

2006   10,2 7,9 0,4 0,2 1,1 7,6 19,4 79,6

2007 10,6 7,9 0,3 0,2 1,2 7,9 19,9  83,8

Mujer 1991 11,0 12,5 0,7 0,2 1,1 6,9 19,0 81,8

1995 11,4 11,6 0,8 0,3 1,2 5,7 16,8 82,1

2000 10,4 8,1 0,3 0,1 1,0 5,3 15,0 76,4

2001 10,4 8,4 0,4 0,1 0,9 5,3 14,9 76,4

2002 10,4 9,0 0,4 0,2 1,0 6,0 16,7 78,7

2003 10,8 10,0 0,4 0,1 0,9 5,6 14,6 78,5

2004 10,8 7,2 0,4 0,1 0,8 5,6 15,2 75,0

2005 10,7 6,6 0,3 0,2 0,9 5,3 14,2 74,5

2006 10,4 7,4 0,4 0,1 0,8 5,5 13,4 72,8

2007 10,8 7,1 0,3 0,2 0,8 5,7 13,9  76,8

Varón 1991 12,8 14,5 0,6 0,3 2,2 15,3 40,4 113,8

1995 11,4 13,4 0,8 0,3 2,4 14,3 37,1 115,2

2000 10,8 9,9 0,4 0,3 1,7 11,5 33,9 103,9

2001 10,9 9,4 0,4 0,2 1,7 11,9 33,3 104,2

2002 10,7 10,1 0,6 0,2 1,9 13,0 37,0 104,6

2003 11,0 10,2 0,6 0,2 1,7 11,6 33,2 106,1

2004 10,8 9,8   0,3 0,3 1,6 10,9 32,4 100,3

2005 10,4 9,0 0,4 0,3 1,5 10,9 29,6 98,4

2006 9,9 8,3 0,3 0,3 1,5 10,2 28,6 94,7

2007 10,3 8,7 0,4 0,2 1,6 10,8 29,2  99,3

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticas Vitales.
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Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). Proyecciones de población.

2.1.1 Estructura de la población por sexo y grupo de edad.
Ciudad de Buenos Aires. 1º de julio de 2008
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SITUACIÓN DE LAS MUJERES
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

familia y hogares
Conocer la presencia femenina en la composición
de las familias y los hogares (tasa bruta de
nupcialidad; uniones civiles por tipo de pareja;
condición de maternidad; características
sociodemográficas de la jefatura de hogar y los
hogares).
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El estudio de los fenómenos relacionados con la conformación y disolución de matrimonios

legales o de uniones consensuales, nos permite observar los cambios ocurridos en la esfera familiar a

lo largo de las últimas décadas. La tasa bruta de nupcialidad (razón entre el número de matrimonios

ocurridos y registrados en un año y la población total a mitad de ese año) muestra que la propensión

a contraer matrimonio se encuentra en franca disminución en la ciudad. Durante las últimas tres

décadas la tasa bruta de nupcialidad ha descendido del 9,1 por mil habitantes (año 1970) al 4,4 (año

2007) (Cuadro 2.2.1).

La caída experimentada por la tasa bruta de nupcialidad está estrechamente relacionada

con el aumento de las uniones consensuales como lo muestran diversos estudios que han observado

un incremento de las mismas, sobre todo, entre las generaciones más jóvenes.

Si cada vez son menos las parejas que eligen pasar por el registro civil para legalizar su

unión, también disminuyen quienes, habiendo contraído matrimonio con anterioridad, vuelven a

casarse. Dentro de este último grupo, es notoria la menor proporción de mujeres divorciadas que

vuelve a casarse en contraposición a los varones en la misma situación. Por ejemplo, en 19881  se

observa un porcentaje cercano al 30% de varones divorciados que vuelven a contraer nupcias, mientras

que entre las mujeres no alcanza al 15%. (Cuadro 2.2.2).

A partir del año 20032 , la Ciudad reconoce las uniones conformadas libremente por dos

personas con independencia de su sexo u orientación sexual a través de las uniones civiles y confiere

a los integrantes de dicha unión un tratamiento similar al de los cónyuges. Desde el año en que se

sancionó la ley, las uniones civiles se han cuadruplicado, pero aún continúan siendo escasas. Las

primeras uniones fueron un medio de visibilización y legitimización de las parejas homosexuales, el

70% de las realizadas en el año 2003 eran entre personas del mismo sexo. En el año 2007, de las 407

uniones civiles, el 79,4% se realizó entre un varón y una mujer (Cuadro 2.2.3).

No obstante estas tendencias contrarias a la formación de uniones legales, las pautas

familiares de convivencia parecen seguir vigentes. En efecto, el análisis de los nacimientos de madres

residentes en la Ciudad de Buenos Aires, muestra que la gran mayoría de ellas convive al momento del

nacimiento de sus hijos y que además este porcentaje ha ido incrementándose a lo largo del tiempo:

en 2001, el 92,7% se encontraba en esa situación mientras que en 2007 el 93,7% (Cuadro 2.2.4).

Al mismo tiempo que se generalizan las uniones consensuales, se observa una creciente

feminización de la jefatura3  de los hogares. En el año 2008, los hogares encabezados por mujeres eran

poco más de un tercio del total para el conjunto de aglomerados relevados por la Encuesta Permanente

de Hogares (EPH). Dentro de las distintas ciudades del país, la Ciudad de Buenos Aires tiene la

proporción más alta (38%) de hogares con jefatura femenina, otras localidades muestran también

1. Con la sanción de la Ley 23.515 que en 1987 incorporó al Código Civil el divorcio vincular, muchas personas imposibilitadas de

casarse, regularizaron su situación de convivencia, por lo que el porcentaje de divorciados que vuelven a casarse es relativamente

elevado entre 1988 y 1990.

2. La ley 1004 sancionada en diciembre de 2002 por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires fue promulgada y regla-

mentada por el Poder Ejecutivo en el año 2003.

3. La declaración de la jefatura del hogar es voluntaria y no sigue un criterio especificado (por ejemplo ser el mayor perceptor de

ingresos, o la persona de más edad). Se ha observado que el reconocimiento de la jefatura femenina depende de las características del

entrevistado y de su hogar.

familia y hogares
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una alta proporción de mujeres al frente de sus hogares, por ejemplo Córdoba con un 35%, o Santiago

del Estero con un 36% (Cuadro 1.5. Capítulo 1).

En la Ciudad de Buenos Aires, la feminización de la jefatura es un proceso que se observa

durante los últimos 30 años. En 1991 el 29% de los hogares tenían jefatura femenina, mientras que en

el año 2007, se había elevado al 36% (Cuadro 2.2.5). El aumento de la proporción de hogares

encabezados por mujeres puede explicarse a partir de varios factores. Por un lado, factores

demográficos: la estructura poblacional envejecida y feminizada de la Ciudad determina que del total

de hogares con jefatura femenina el 40% corresponde a mujeres mayores de 65 años (Cuadro 2.2.6).

También se evidencia en el 60% de hogares unipersonales con una jefa mujer (Cuadro 2.2.7).

Por otro lado, factores sociales relativos al aumento de los divorcios y de separaciones se

reflejan en el 84% de hogares monoparentales (también denominados de núcleo incompleto)

encabezados por mujeres (Cuadro 2.2.7). Otros fenómenos más recientes como las mujeres solteras,

menores de 30, que trabajan y deciden irse a vivir solas, o la paulatina democratización de roles en las

parejas más jóvenes, conducen a una mayor proporción de hogares con jefas como se observa en la

franja etárea de jóvenes (25 a 45 años), donde el porcentaje de jefas se ha incrementado entre 1974 y

2002 (Cuadro 2.2.6).

La condición de actividad, más específicamente el tener un empleo también está relacionado

con la jefatura. Entre los jefes, aumenta la proporción de ocupados, tanto en varones como en mujeres

(Cuadro 2.2.9).

familia y hogares

MUJER_CAP_2.p65 26/01/2010, 11:4566



PÁGINA 67 • CAPÍTULO  2
SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Binstock, Georgina (2004). Cambios en las pautas de formación y disolución de la familia entre las mujeres

de la Ciudad de Buenos Aires en Población de Buenos Aires, Año 0, Núm. 1. págs. 8-15.

Dirección General de Estadística y Censos (G.C.B.A). (2005). Anuario Estadístico 2004 - Ciudad de Buenos

Aires.

Geldstein, Rosa (2003). Jefatura de hogar y nuevos roles femeninos. En: M. Coelho y A. L. Glass (coords.)

El sostén de los hogares. Trabajo, participación social y relaciones de género, Ateneo 2003, Buenos Aires:

Dirección General de la Mujer, Secretaría de Desarrollo Social, Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires,

Centro de Documentación en Políticas Sociales, documentos 32.

Mazzeo, Victoria (1998). La nupcialidad en la Ciudad de Buenos Aires 1890-1991. Hechos e ideas, Subsidio

UBACyT, convocatoria 1995-1998 - CS 025, Universidad de Buenos Aires, Argentina.

Torrado, Susana (2001). Nuevas Parejas: La Cohabitación en la Argentina (1960-2000), Ciencia Hoy

11(61), pp: 46-52

Wainerman, Catalina (2005). La vida cotidiana en las nuevas familias ¿Una revolución estancada? Buenos

Aires: Lumiere, pp. 159-182.

GLOSARIO FAMILIA Y HOGARES

Jefe/a de hogar: persona reconocida como tal por los demás miembros del hogar.

Tipos de hogar:

a. Unipersonales: conformados por una sola persona.

b. Familiares: hogares en los que al menos un miembro es pariente del jefe.

b.1. Hogares nucleares: aquellos en el que el jefe pertenece a un núcleo conyugal. Se entiende por

núcleo conyugal, a aquél conformado por la presencia de ambos cónyuges y puede ser completo o

incompleto.

b.1.1. Nuclear completo: jefe/a y cónyuge con o sin hijo/a/s.

b.1.2. Nuclear incompleto: jefe/a sin cónyuge con hijo/a/s.
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2.2.1 Tasa bruta de nupcialidad (por 1.000 habitantes).
Ciudad de Buenos Aires. Años censales y 2002/2007

Año Tasa

1970 9,1

1980 6,1

1991 6,8

2001 5,2

2002 5,2

2003 5,2

2004 5,0

2005 4,9

2006 4,6

2007 4,4

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticas Vitales.

2.2.2 Porcentaje de divorciados/as que vuelven a contraer nupcias sobre total de contrayentes de cada
sexo. Ciudad de Buenos Aires. Años 1988/2007

Año Sexo
Mujer Varón

1988 14,8 27,3

1989 12,5 21,8

1990 10,4 17,6

1991 9,1 15,3

1992 9,3 15,5

1993 9,1 15,2

1994 8,4 13,7

1995 8,4 14,0

1996 8,4 13,5

1997 8,3 12,6

1998 7,4 12,1

1999 7,9 11,8

2000 7,5 12,0

2001 7,8 11,8

2002 8,7 12,6

2003 8,3 12,7

2004 8,6 12,5

2005 8,9 13,6

2006 8,8 12,9

2007 9,1 13,3

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticas Vitales.
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2.2.4 Distribución porcentual de nacidos vivos cuyas madres residen en Ciudad de Buenos Aires por
situación de convivencia de la madre. Ciudad de Buenos Aires. Años 2001/2007

2.2.3 Distribución porcentual de las uniones civiles por tipo de pareja.
Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Año Total             Tipo de pareja
Mujer Varón Mujer
Varón Varón Mujer

2003 111 28,8 55,0 16,2

2004 163 42,3 44,2 13,5

2005 203 55,2 28,6 16,3

2006 342 69,9 19,0 11,1

2007 407 79,4 12,3 8,4

Fuente: Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Año Total                    Situación de convivencia
Convive No convive

2001 100,0 92,7 7,3

2002 100,0 92,7 7,3

2003 100,0 93,2 6,8

2004 100,0 93,2 6,8

2005 100,0 93,9 6,1

2006 100,0 94,2 5,8

2007 100,0 93,7 6,3

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticas Vitales.
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Nota: 1991 a 2002 corresponde a octubre de cada año; 2003 corresponde a mayo; 2004 a 2007 corresponde al 4to trimestre.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda  GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

2.2.5 Porcentaje de jefas de hogar sobre el total de jefes de hogar.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1991/2007

Año Jefa de hogar
 (porcentaje)

1991 29,2

1992 23,2

1993 23,8

1994 24,9

1995 26,1

1996 27,0

1997 25,4

1998 28,2

1999 34,2

Nota: 1991 a 2002 corresponde a octubre de cada año; 2003 corresponde a mayo; 2004 a 2007 corresponde al 4to trimestre.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda  GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

2.2.1 Porcentaje de jefas de hogar sobre el total de jefes de hogar.
Ciudad de Buenos  Aires. Años 1991/2007
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2.2.6 Distribución porcentual de los jefes de hogar por sexo y grupo de edad.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1974-1980-1985/2002

2.2.7 Distribución porcentual de los hogares por sexo del jefe según tipo de hogar.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Tipo de hogar Total                                      Sexo del jefe
Mujer Varón

Total 100,0 37,7 62,3

Unipersonal1 100,0 60,5 39,5

Multipersonal no familiar 100,0 56,0 44,0

Multipersonal familiar y/o no familiar 2 100,0 62,2 37,8

Nuclear con núcleo completo 100,0 10,6 89,4

Nuclear con núcleo incompleto 100,0 83,6 16,4

Extendidos o compuestos con núcleo completo 100,0 12,1 87,9

Extendidos o compuestos con núcleo incompleto 100,0 90,8 9,2

1 Esta clasificación excluye el servicio doméstico y sus familiares.

2 Antes “sin núcleo”.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

Nota: La suma de los parciales por columna no siempre da por resultados el 100% por procedimientos de redondeo.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de EPH - INDEC.

Sexo y edad Año

1974 1980 1985 1990 1995 2000 2002

Total 1.052.802 1.006.198 992.676 1.073.431 1.108.225 1.091.908 1.112.357

Varones 808.095 767.014 733.684 759.506 762.731 732.118 741.407

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Hasta  24 años  4,7  3,1  2,1           2,0  3,8  3,1  5,2

25 a 34 19,6  15,8  16,2  19,5  16,3  17,7  17,1

35 a 45  18,6  23,1  23,8  23,1  25,3  24,6  20,5

46 a 65  39,9  39,4  37,5  33,7  31,7  36,2  36,4

66 años y más 16,6  18,6  20,4  21,7  22,9  18,4  20,8

Mujeres 244.707 239.184 258.992 313.925 345.494 359.790 370.950

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Hasta  24 años 1,8  2,5  1,2  4,3  4,9  3,9  5,5

25 a 34  7,7  4,3  7,4  6,7  11,1  10,2  8,7

35 a 45  14,8  12,2  10,2         14,0  14,2  17,4  18,1

46 a 65 38,1  45,1  40,4  38,1  31,5  32,3  27,3

66 años y más 36,6  35,6  40,9  36,6  38,3  36,3  40,5
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2.2.8 Distribución porcentual de los jefes/as de hogar por grupo de edad según sexo y zona.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo Zona                Total Grupo de edad (años)
Hasta 29 30-39 40-49 50-59 60 y más

Total Total 100,0 11,2 16,9 16,9 18,2 36,7

A  (norte) 100,0 14,3 14,7 16,5 16,9 37,6

B (este) 100,0 14,1 17,4 15,3 16,0 37,3

C (sur) 100,0 9,4 17,4 18,9 17,7 36,6

D (oeste) 100,0 6,3 16,0 18,3 22,4 37,0

E (centro) 100,0 9,6 19,8 16,8 18,8 35,0

Mujer Total 100,0 10,3 13,3 14,8 18,1 43,5

A  (norte) 100,0 17,0 11,4 15,6 17,8 38,2

B (este) 100,0 9,9 14,7 15,1 16,8 43,5

C (sur) 100,0 7,2 12,2 18,4 18,6 43,6

D (oeste) 100,0 5,4 9,7 13,7 19,6 51,7

E (centro) 100,0 5,6 17,5 12,7 18,3 45,9

Varón Total 100,0 11,8 19,2 18,2 18,3 32,5

A  (norte) 100,0 12,5 16,9 17,0 16,3 37,2

B (este) 100,0 17,2 19,4 15,4 15,4 32,6

C (sur) 100,0 10,7 20,2 19,2 17,2 32,7

D (oeste) 100,0 6,7 19,3 20,7 23,8 29,5

E (centro) 100,0 11,9 21,1 19,0 19,0 29,0

Nota: Zona A (Norte: Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Este: Comunas 1, 3); Zona C (Sur: Comunas 4, 8); Zona D (Oeste: Comunas 9, 10,

11); Zona E (Centro: Comunas 5, 6, 7, 15).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

2.2.9 Población de 10 años y más por condición de actividad según posición en el hogar y sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Posición Sexo Total Condición de actividad
en el hogar Ocupado Desocupado Inactivo

Total Total 100,0 59,1 3,4 37,6

Mujer 100,0 50,7 3,2 46,1

Varón 100,0 69,1 3,5 27,4

Jefe Total 100,0 71,0 2,6 26,4

Mujer 100,0 57,2 2,6 40,2

Varón 100,0 79,4 2,5 18,1

No jefe Total 100,0 49,6 4,0 46,4

Mujer 100,0 47,8 3,5 48,7

Varón 100,0 53,4 5,0 41,6

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.2.10 Distribución porcentual de los/as no jefes/as por condición de actividad según posición en el hogar
y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Posición en el hogar Sexo Total Condición de actividad
Ocupado Desocupado Inactivo

Total Total 100,0 49,6 4,0 46,4

Mujer 100,0 47,8 3,5 48,7

Varón 100,0 53,4 5,0 41,6

Cónyuge Total 100,0 57,5 2,8 39,7

Mujer 100,0 54,8 2,7 42,6

Varón 100,0 80,0 3,4 16,6

Hijos/as - Hijastros/ras Total 100,0 42,7 5,2 52,1

Mujer 100,0 39,5 4,8 55,8

Varón 100,0 45,8 5,7 48,6

Otros Total 100,0 48,4 3,7 48,0

Mujer 100,0 40,2 3,8 56,0

Varón 100,0 63,4 3,4 33,2

Nota: El universo comprende la población mayor de 10 años.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

familia y hogares
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SITUACIÓN DE LAS MUJERES
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

educación
Conocer indicadores de analfabetismo, de acceso
a la educación y de matrícula, de incorporación
en el nivel superior, y niveles de educación en la
población adulta.
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La situación educativa de las mujeres de la Ciudad de Buenos Aires ha mejorado

notablemente. Las mujeres han recorrido un largo camino en pos de la igualdad en el acceso a la

educación, y si años atrás era común encontrar un alto porcentaje de mujeres analfabetas o de baja

escolarización, hoy en día las jóvenes ostentan niveles de escolarización más elevados que sus pares

varones.

El analfabetismo está prácticamente erradicado en las generaciones jóvenes aunque persiste

como característica de las mujeres adultas mayores a quienes les tocó vivir su infancia en una época

en que la instrucción formal estaba reservada a los varones.

A medida que descendió la tasa de analfabetismo, se fue cerrando la brecha entre varones y

mujeres. En la actualidad, el analfabetismo es una condición de menos del 0,6% de la población de la

Ciudad de Buenos Aires y si bien hay más mujeres que varones analfabetos (la tasa de analfabetismo

de varones es de 0,4 y la de mujeres 0,5), esto se debe a la mayor sobrevida de las mujeres: dado que

el 56,5% de la población analfabeta tiene más de 50 años y en esa franja  predominan las mujeres. En

las generaciones menores de 30 años, la brecha del analfabetismo se ha invertido (esto quiere decir

que hay más varones que mujeres analfabetas).

Las brechas de analfabetismo generales, todavía presentan una desventaja para las mujeres,

porque están reflejando precisamente la situación de las mujeres de más edad, que tienen un importante

peso relativo en la composición de la población porteña (Cuadros 2.3.1 y 2.3.2).

La asistencia a las instituciones educativas es prácticamente universal. El 96,4% de la

población en edad escolar (5-17 años) asiste a un establecimiento educativo, aunque existen diferencias

según grupos etáreos: la población en edad de asistir a la escuela primaria presenta las más altas

tasas, no observándose diferencias por sexo (99.3%). En cambio, para el grupo de 13 a 17 años, la tasa

desciende tanto para varones como para mujeres, siendo para estas últimas ligeramente mayor que

para sus pares (90,6 para varones y 93,1). La mayor asistencia femenina puede deberse al abandono

de la enseñanza por parte de los varones para entrar al mercado de trabajo (Cuadro 2.3.3).

Las tasas netas de escolarización tienen valores más bajos que las tasas de asistencia,

mostrando que existe una proporción no desdeñable de repitentes y rezagados en la población escolar,

esta circunstancia es peor entre las mujeres del nivel primario y entre los varones en los niveles

secundario y superior (Cuadro 2.3.4).

De acuerdo con los datos del último Censo Nacional (2001), el nivel educativo de la población

de la Ciudad de Buenos Aires es el más alto del país: aproximadamente el 60% de los habitantes

mayores de 15 años tienen estudios secundarios o superiores, cifra que duplica al promedio nacional

(33%) y supera a las restantes provincias. En todos los casos, las mujeres ostentan mayores niveles de

instrucción que sus pares varones (Cuadro 1.10. Capítulo 1).

El análisis por grupo de edad muestra que, en la Ciudad de Buenos Aires, son las mujeres

pertenecientes a las generaciones más jóvenes las que tienen mayores niveles de instrucción que los

varones. En efecto si nos centramos en el grupo etáreo de 30 a 59 (el grupo 25 a 29 años todavía puede

estar cursando el nivel universitario), el 38% de las mujeres alcanzó el nivel de estudios correspondiente

a un terciario/universitario completo, mientras que sólo el 31,5% de los varones está en esa situación

(Cuadro 2.3.5). Esta circunstancia es relativamente reciente, ya que para las generaciones nacidas
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antes de mediados del siglo XX, la educación superior era “cosa de hombres”, como lo muestran los

porcentajes con educación superior en uno y otro sexo. Alrededor del 60% de los varones de 60 años

y más tienen nivel superior completo, pero sólo el 37% de las mujeres está en la misma situación.

Esta circunstancia puede apreciarse en el resto de las provincias, donde la brecha de género

es negativa entre la población de 50 años y más, mostrando la desventaja de las mujeres en la educación

superior. Entre las personas de 30-49 años no existen diferencias por sexo en el porcentaje de graduados

universitarios, y ya entre los más jóvenes la brecha se invierte a favor de las mujeres (Cuadro 1.11.

Capítulo 1).

La modernidad y el cambio cultural permitieron a las mujeres ocupar lugares que les estaban

vedados, como el estudio, pero también existen otras razones para que éstas tengan mayores niveles

de instrucción que los varones. En general las oportunidades laborales de las mujeres son menos y

están peor remuneradas que las de los varones, por lo tanto les conviene continuar con su educación

que ingresar en el mercado de trabajo a cambio de bajos salarios (Cuadro 2.3.6). Esta elección no está

sancionada por las normas sociales y culturales, en cambio los varones están más presionados para

trabajar desde jóvenes, y las largas jornadas laborales atentan contra la continuidad de los estudios. A

su vez, esta permanencia más prolongada en el sistema educativo tiene consecuencias en otros órdenes

de la vida, a saber, la postergación en la formación de la familia y la maternidad.

Quizás los cambios más extraordinarios se hayan operado en el nivel universitario. Según

datos del año 2006 para la Universidad de Buenos Aires, el 60% de los 358.071 estudiantes, son

mujeres (Cuadro 2.3.9).

La Argentina fue uno de cinco los países latinoamericanos que incorporaron mujeres a la

universidad en el siglo XIX (los restantes son Brasil, México, Chile y Cuba), pero recién en 1988 se

alcanzó la equiparación en el número de varones y mujeres matriculados en la Universidad de Buenos

Aires (Cuadro 2.3.10).

Este panorama corresponde al total de las carreras que se dictan, sin embargo, son notables

las diferencias que existen en la cantidad de mujeres y varones inscriptos en las distintas facultades:

las hay netamente feminizadas o no; ya puede observarse para el año 1958 que en la Facultad de

Filosofía y Letras cursaban 304 mujeres cada 100 varones, mientras que en la Facultad de Ingeniería

había sólo 2 por cada 100 varones (Cuadro 2.3.10).

Con el correr de los años se verifica un incremento del estudiantado femenino aún en

facultades netamente masculinas y un descenso de los índices de femineidad en aquellas facultades

donde predominan las mujeres, lo cual indicaría una menor segregación entre facultades. Según cifras

del censo del año 2004, las únicas facultades donde los varones son mayoría son las de Ingeniería,

Agronomía y Ciencias Exactas; las restantes tienen un alumnado compuesto mayormente por mujeres

(Cuadro 2.3.10).

No obstante, las mujeres siguen mostrando una importante segmentación en cuanto a las

carreras: siguen optando por la docencia, en especial los niveles preescolar y primario (por eso son

mayoría en los estudios terciarios) y en el nivel universitario eligen carreras vinculadas con las

actividades de cuidado como servicio social, la obstetricia, la psicopedagogía, el secretariado.

educación
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Por ejemplo, en el área de las ciencias médicas, entre la población de 20 a 29 años residente

en la Ciudad de Buenos Aires con título universitario, las mujeres exceden largamente a los varones

en las disciplinas de Enfermería, Kinesiología, Fonoaudiología donde hay 279 graduadas versus 1

graduado. Esta abrumadora mayoría se atenúa entre los médicos, donde hay 140 mujeres cada 100

varones (datos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2001).

educación
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GLOSARIO EDUCACIÓN

Matrícula: alumnos/as registrados de acuerdo con las normas pedagógicas y administrativas vigentes en

una unidad educativa con el objetivo de recibir una enseñanza sistemática. Una misma persona puede estar

matriculada en varios servicios educativos.

Máximo nivel de instrucción alcanzado: nivel de instrucción formal más alto que se cursó o que se está

cursando incompletos y completos.

Nivel de enseñanza: diferentes etapas del proceso educativo propio de cada tipo de educación, cuya unidad

se evidencia en su carácter gradual. Así, en el caso de la educación común, los niveles son el Inicial, Primario,

Medio y Superior no universitario o terciario.

Promedio de años de escolarización de la población de 25 años y más: cociente entre la suma de los años

de escolarización aprobados por la población de 25 años y más y el total de la población de ese grupo de

edad.

Sector de gestión: alude a la responsabilidad de la gestión de los servicios educativos.

• Estatal: servicios administrados directamente por el Estado.

• Privado: servicios administrados por instituciones o privados particulares. Los establecimientos

privados pueden ser o no subvencionados por el Estado.

Tasa de analfabetismo por grupo de edad: porcentaje de personas de determinado grupo de edad que no

saben leer ni escribir, sobre el total de población de ese mismo grupo de edad.

Tasa de asistencia escolar: porcentaje de población de determinado grupo de edad que asiste a algún

establecimiento de educación formal –independientemente del nivel que curse– respecto del total de

población de ese grupo de edad. Su complemento indica la proporción de la población que se encuentra

fuera del sistema educativo.

Tasa neta de escolarización por nivel de enseñanza: porcentaje de población escolarizada en cada nivel de

enseñanza, y cuya edad coincida con la edad teórica del nivel que cursan, respecto del total de población de

ese grupo de edad. Su complemento indica tanto la proporción de la población que no se encuentra asistiendo

al nivel teórico correspondiente a su edad como también la que se encuentra fuera del sistema educativo.

Tipo de educación: diferentes formas en que se organiza la educación en función de población a la que se

dirige, definida a partir de la edad de los alumnos/as, de sus necesidades educativas, o de sus inquietudes o

educación
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motivaciones. Los tipos de educación son: Común, Especial, Adultos y Artística. Cabe aclarar que en cada

tipo de educación pueden existir ofertas educativas formales o no formales.

Educación Común: está destinada a la mayor parte de la población. Cumple con el objetivo de lograr que la

población escolarizada adquiera los conocimientos, las destrezas, las capacidades, las actitudes y los valores

que la estructura del sistema educativo contempla en los plazos y en las edades teóricas previstos. Contiene

los siguientes niveles: Inicial, Primario, Medio y Superior no universitario.

Educación Especial: se dirige a las personas con necesidades educativas motivadas por causas de tipo

psicofísico y/o social, que requieren atención específica de manera transitoria o permanente. Contiene los

siguientes niveles: Inicial, Primario y Medio.

Educación de Adultos: está destinada a jóvenes y adultos que no accedieron o completaron la educación

general básica y/o media en los términos previstos y a quienes necesiten desarrollar capacidades técnicas

y/o profesionales. Contiene los siguientes niveles: Primario y Medio.

Educación Artística: responde a las necesidades de aquellas personas que a partir de diferentes motivaciones,

inquietudes e iniciativas demandan una educación en los diversos campos del arte. Contiene los siguientes

niveles: Medio y Superior no universitario.

educación

MUJER_CAP_2.p65 26/01/2010, 11:4581



PÁGINA 82 • CAPÍTULO  2
SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

ÍNDICE EDUCACIÓN

PÁGINA CUADRO

83 2.3.1 Índice de femineidad de la población analfabeta de 10 años y más según grupo de edad. Ciudad de

Buenos Aires. Años 1960, 1970, 1980, 1991, 2001

83 2.3.2 Tasa de analfabetismo (por 100 habitantes) de la población de 10 años y más por sexo y brecha de

género. Ciudad de Buenos Aires. Años 1914, 1947, 1960, 1970, 1980, 1991, 2001

84 2.3.2.1 Tasa de analfabetismo (por 100 habitantes) de la población de 10 años y más por grupo de edad y

sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2001

84 2.3.3 Tasa de asistencia escolar de la población de 5 a 17 años por grupo de edad y sexo. Ciudad de

Buenos Aires. Año 2007

85 2.3.4 Tasa neta de escolarización por nivel de enseñanza y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

86 2.3.5 Distribución porcentual de la población de 25 años y más por máximo nivel de instrucciónalcanzado

según sexo y grupo de edad. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

86 2.3.6 Distribución porcentual de la población de 14 a 20 años por condición de asistencia a algún

establecimiento educativo y situación laboral según sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

87 2.3.7 Matrícula y distribución porcentual por sexo según tipo de educación y nivel de enseñanza. Ciudad de

Buenos Aires. Año 2007

87 2.3.7.1 Educación común. Matrícula por sexo y razón de femineidad según nivel de enseñanza. Ciudad de

Buenos Aires. Año 2007

88 2.3.8 Promedio de años de escolarización de la población de 25 años y más por quintil de ingreso per cápita

familiar y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

88 2.3.9 Universidad de Buenos Aires. Estudiantes, nuevos inscriptos y reinscriptos de carrera de pregrado y

grado por sexo. Ciudad de Buenos Aires. Años 2005, 2006

89 2.3.10 Universidad de Buenos Aires. Matrícula censal total e índice de femineidad por unidad académica.

Ciudad de Buenos Aires. Años seleccionados 1958, 1964, 1968, 1971, 1972, 1980, 1988, 1992, 1996,

2000, 2004

90 2.3.11 Universidad de Buenos Aires. Diplomas y certificados de grado otorgados por unidad académica y

sexo. Ciudad de Buenos Aires. Años 1980, 1985, 1990, 1995, 2000/2005

PÁGINA GRÁFICO

85 2.3.1 Tasa neta de escolarización por nivel de enseñanza1 y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

88 2.3.2 Educación común. Matrícula por sexo y nivel de enseñanza. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

92 2.3.3 Universidad de Buenos Aires. Diplomas y certificados de grado otorgados por sexo. Años 1980, 1985,

1990, 1995, 2000/2005

educación

MUJER_CAP_2.p65 26/01/2010, 11:4582



PÁGINA 83 • CAPÍTULO  2
SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRESeducación

2.3.2 Tasa de analfabetismo (por 100 habitantes) de la población de 10 años y más por sexo y
brecha de género. Ciudad de Buenos Aires. Años 1914, 1947, 1960, 1970, 1980, 1991, 2001

Censo                                      Sexo Brecha
Mujer Varón de género1

1914 26,3 17,0 1,5

1947 7,3 4,0 1,8

1960 4,0 1,9 2,1

1970 3,2 1,7 1,9

1980 1,8 1,0 1,9

1991 0,8 0,5 1,6

2001 0,5 0,4 1,3

1 Cociente entre la tasa de analfabetismo de las mujeres y la de los varones.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de los Censos Nacionales de

1914, 1947, 1960, 1970, 1980, 1991 y 2001.

2.3.1 Índice de femineidad de la población analfabeta de 10 años y más según grupo de edad.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1960, 1970, 1980, 1991, 2001

Grupo de edad
(años) 19601 1970 1980 1991 2001

Total 242,8 229,5 230,3 187,2 176,3

10 - 14 165,5 136,4 86,9 94,0 80,3

15 - 19 190,1 270,0 118,5 95,2 73,7

20 - 24 177,7 178,9 131,8 100,7 91,5

25 - 29 185,0 115,4 104,6 74,7 93,6

30 - 39 187,7 139,5 126,0 140,2 112,3

40 - 49 217,0 155,0 181,0 107,1 133,0

50 y más 258,9 277,3 297,6 311,0 283,8

1 Los valores del Censo Nacional de Población de 1960 corresponden a analfabetos de 14 años y más.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de los Censos Nacionales de

1960, 1970, 1980, 1991 y 2001.
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2.3.2.1 Tasa de analfabetismo (por 100 habitantes) de la población de 10 años y más por grupo de
edad y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2001

Grupo de edad                                          Sexo
(años)  Total Mujer Varón

Total 0,45 0,52 0,37

10 - 14 0,39 0,35 0,42

15 - 17 0,28 0,25 0,30

18 - 24 0,25 0,22 0,28

25 - 29 0,26 0,24 0,28

30 - 49 0,36 0,37 0,35

50 - 64 0,48 0,55 0,40

65 y más 0,85 1,05 0,50

Nota: La tasa de analfabetismo es el cociente entre el número de personas que no saben leer ni escribir de 10 años y más y el total de

población de 10 años y más, multiplicado por cien. Está calculada por grupo de edad.

Fuente: INDEC, Dirección de Estadísticas Sectoriales. Dirección General de Estadística y Censos (GCBA) sobre la base de la infor-

mación derivada del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, 2001.

2.3.3 Tasa de asistencia escolar de la población de 5 a 17 años por grupo de edad y sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo                                            Grupo de edad (años)
5-17 5 6-12 13-17

Total 96,4 98,1 99,3 91,9

Mujer 96,9 98,5 99,3 93,1

Varón 95,9 97,7 99,3 90,6

Nota: tasas calculadas en base a la edad al 30/06. Se excluyen los que asisten a otras escuelas especiales no primarias.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA).  EAH 2007.

educación
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2.3.4 Tasa neta de escolarización por nivel de enseñanza y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo Tasa neta de escolarización
Inicial Primario Secundario Superior1

 (5)  (6-12)  (13-17) (18-24)

Total 94,5 98,1 85,4 50,3

Mujer 95,0 97,6 85,7 54,1

Varón 94,0 98,6 85,0 46,4

1 El nivel “superior” incluye “terciario/superior no universitario” y “universitario”.

Nota: tasas calculadas en base a la edad al 30/06. Se excluyen los que asisten a otras escuelas especiales no primarias.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

2.3.1 Tasa neta de escolarización por nivel de enseñanza1 y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

1 El nivel “superior” incluye “terciario/superior no universitario” y “universitario”.

Nota: tasas calculadas en base a la edad al 30/06. Se excluyen los que asisten a otras escuelas especiales no primarias.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.3.5 Distribución porcentual de la población de 25 años y más por máximo nivel de instrucción
alcanzado según sexo y grupo de edad. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Máximo nivel de instrucción alcanzado 1

Sexo Grupo
de edad Total Hasta primario Primario Secundario Secundario Superior Superior
(años) incompleto completo incompleto completo incompleto completo

Total Total 100,0 4,5 15,6 12,6 20,7 17,0 29,6

25 - 29 100,0 1,2** 3,6 * 12,3 20,4 38,7 23,8

30 - 59 100,0 2,8 10,7 13,5 20,2 17,8 34,9

60 - 69 100,0 4,6* 18,4 12,8 24,1 11,0 29,1

70 y más 100,0 12,5 37,1 9,9 19,3 4,1* 17,0

Mujer Total 100,0 5,5 17,2 10,8 21,8 15,0 29,8

25 - 29 100,0 2,1** 3,9** 9,8 * 18,1 * 37,4 28,6

30 - 59 100,0 3,1* 10,6 11,2 21,0 16,3 37,8

60 - 69 100,0 4,6* 19,6 13,1 * 28,2 9,9* 24,7

70 y más 100,0 15,0 41,1 8,3 * 20,6 3,0** 12,1 *

Varón Total 100,0 3,3 13,6 14,9 19,3 19,4 29,4

25 - 29 100,0 0,3** 3,3** 14,7 * 22,5 * 40,0 19,2 *

30 - 59 100,0 2,4* 10,9 16,2 19,3 19,7 31,5

60 - 69 100,0 4,6** 16,7 * 12,5 * 18,4 * 12,6* 35,3

70 y más 100,0 8,5* 30,7 12,6 * 17,3 6,0** 25,0

1 El nivel “superior” incluye “terciario/superior no universitario” y “universitario”.

Nota: se excluyen los que asisten o asistieron como máximo a escuelas especiales no primarias.

* Valor de la celda con carácter indicativo (los coeficientes de variación están entre 10% y 20%).

* * Valor de la celda con carácter indicativo (los coeficientes de variación superan 20%).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

2.3.6 Distribución porcentual de la población de 14 a 20 años por condición de asistencia a algún
establecimiento educativo y situación laboral según sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo             Condición de asistencia y situación laboral
Total Estudia Estudia No estudia No estudia

y trabaja y no trabaja y trabaja y no trabaja

Total 100,0 13,4 67,5 12,3 6,9 *

Mujer 100,0 12,3 * 70,4 10,0 * 7,3 *

Varón 100,0 14,6 * 64,5 14,6 * 6,4 *

* Valor de la celda con carácter indicativo (los coeficientes de variación están entre 10% y 20%).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH  2007.
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2.3.7 Matrícula y distribución porcentual por sexo según tipo de educación y nivel de enseñanza.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Tipo de educación Nivel de enseñanza Total                                                        Sexo
Mujer Varón

Total 712.229 51,1 48,9

Común Total 655.703 51,0 49,0

Inicial 105.620 49,1 50,9

Primario 267.046 49,7 50,3

Medio 190.493 48,7 51,3

Superior no universitario 92.544 61,5 38,5

Especial Total 6.177 43,4 56,6

Inicial 1.022 43,0 57,0

Primario 4.960 43,6 56,4

Medio 195 39,5 60,5

Adultos Total 40.611 53,0 47,0

Primario 6.140 59,1 40,9

Medio 34.471 51,9 48,1

Artística Total 9.738 54,5 45,5

Medio 4.838 65,8 34,2

Superior no universitario 4.900 43,3 56,7

Nota: se incluye información correspondiente a unidades educativas dependientes de Nación localizadas en la Ciudad de Buenos

Aires. También incluye datos correspondientes a unidades educativas de los Ministerios de Cultura y de Salud.

Fuente: Ministerio de Educación. Dirección General de Planeamiento. Departamento de Estadística de la Dirección de Investigación

sobre la base de Relevamiento Anual 2007, datos provisorios.

2.3.7.1 Educación común. Matrícula por sexo y razón de femineidad según nivel de enseñanza.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Nivel de enseñanza Total                                                    Sexo Razón de femineidad1

Mujer Varón

Total 655.703 334.255 321.448 103,98

Inicial 105.620 51.908 53.712 96,64

Primario 267.046 132.619 134.427 98,66

Medio 190.493 92.836 97.657 95,06

Superior no universitario 92.544 56.892 35.652 159,58

1 La razón de femineidad es el cociente entre las mujeres matriculadas en un determinado nivel de enseñanza y los varones matricula-

dos en el mismo nivel,  multiplicado por cien.

Fuente: Ministerio de Educación. Dirección General de Planeamiento. Departamento de Estadística de la Dirección de Investigación

sobre la base de Relevamiento Anual 2007, datos provisorios.
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2.3.2 Educación común. Matrícula por sexo y nivel de enseñanza. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Fuente: Ministerio de Educación. Dirección General de Planeamiento. Departamento de Estadística de la Dirección de Investigación

sobre la base de Relevamiento Anual 2007, datos provisorios.

2.3.9 Universidad de Buenos Aires. Estudiantes, nuevos inscriptos y reinscriptos de carrera
de pregrado y grado por sexo. Ciudad de Buenos Aires. Años 2005, 2006

Matrícula1                                                  Año 2005                         Año 2006
Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Estudiantes 336.947 60,6 39,4 358.071 60,5 39,5

Nuevos Inscriptos 71.895 61,2 38,8 54.412 59,5 40,5

Reinscriptos ... ... ... 303.659 60,7 39,3

1 Estudiantes, nuevos inscriptos y reinscriptos estimados por la CIIE-SPU.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la basede datos de la Secretaría de Políti-

cas Universitarias.
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2.3.8 Promedio de años de escolarización de la población de 25 años y más por quintil de ingreso
per cápita familiar y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo Total Quintil de ingreso per cápita familiar
1º 2º 3º 4º 5º

Total 12,0 9,6 10,5 12,1 13,4 15,0

Mujer 11,8 9,5 10,5 12,0 13,4 15,1

Varón 12,2 9,8 10,6 12,3 13,5 14,9

Nota: el análisis fue realizado en base a la edad declarada. Se excluyen los que asisten a otras escuelas especiales no primarias.  Se

incluye la población en hogares sin ingresos. Se asignó a cada individuo el quintil correspondiente a su hogar.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.3.10 Universidad de Buenos Aires. Matrícula censal total e índice de femineidad por unidad
académica. Ciudad de Buenos Aires. Años seleccionados 1958, 1964, 1968, 1971, 1972,
1980, 1988, 1992, 1996, 2000, 2004

Unidad
académica                    1988                  1992                1996                2000              20042

Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de
femineidad femineidad femineidad  femineidad  femineidad

Total 180.805 104,3 168.808 120,1 183.347 139,9 253.260 151,0 292.833 153,4

Agronomía 2.662 46,4 1.854 51,5 1.587 58,4 2.891 58,4 3.858 53,8

Arquitectura 12.406 66,8 12.311 89,9 15.768 109,8 18.026 115,9 23.812 123,5

Cs. Económicas 24.276 64,7 22.485 74,0 25.476 91,6 41.073 105,5 44.542 112,2

Cs. Exactas 6.748 89,9 5.524 95,1 4.675 97,8 4.774 98,3 6.038 96,7

Cs. Sociales 5.631 125,8 6.646 133,0 9.840 172,0 16.692 188,6 25.319 189,6

Cs. Veterinarias 2.936 90,2 2.437 105,8 2.753 143,6 3.562 196,6 4.672 238,3

Derecho 24.105 104,1 22.453 126,8 22.913 148,5 28.048 161,4 31.384 157,8

Farm. y Bioquím. 5.546 214,8 5.154 239,7 4.920 247,5 4.980 259,0 5.065 249,1

Filosofía y Letras 8.005 232,2 6.852 231,3 7.143 223,5 10.659 217,5 14.291 195,9

Ingeniería 10.298 26,2 7.801 24,8 6.542 22,9 7.181 21,9 8.909 21,8

Medicina 20.894 158,8 19.141 187,6 18.528 202,2 21.849 252,2 25.822 266,9

Odontología 3.085 161,2 2.646 168,6 2.224 205,9 2.460 213,4 1.961 245,2

Psicología1 10.281 335,3 7.159 388,0 9.498 473,6 14.277 545,7 18.641 504,4

Sociología1 . . . . . . . . . .

Ing. Alimentaria . . . . . . . . . .

CBC 43.932 107,7 46.345 127,9 51.480 147,3 76.788 149,5 78.519 147,1

Unidad
académica                    1958                  1964                 1968                 1971               1972                1980

Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de Matrícula Índice de
femineidad femineidad femineidad  femineidad  femineidad femineidad

Total 58.684 35,8 65.328 47,1 79.640 52,3 88.628 65,3 92.410 72,6 95.255 87,7

Agronomía 1.219 11,2 1.834 13,3 2.601 17,2 3.458 22,9 1.548 100,0 3.383 34,2

Arquitectura 3.850 36,8 4.297 41,8 6.057 50,6 8.785 59,8 9.224 62,4 8.734 75,0

Cs. Económicas 10.329 25,9 15.258 31,3 22.074 31,7 20.715 32,5 21.212 34,1 20.308 64,5

Cs. Exactas 1.891 48,4 3.035 74,3 4.574 86,2 5.430 102,0 5.828 110,5 4.197 110,2

Cs. Sociales . . . . . . . . . . . .

Cs. Veterinarias . . . . . . . . . . 2.771 63,9

Derecho 10.849 36,9 12.260 51,3 13.324 59,6 14.017 78,9 14.832 84,0 16.937 110,9

Farm. y Bioquím. 2.625 132,5 1.829 123,9 1.443 122,7 1.791 163,4 2.141 194,5 3.377 262,7

Filosofía y Letras 2.264 303,6 5.570 302,2 8.535 312,7 14.573 278,7 15.829 266,1 4.107 278,2

Ingeniería 7.186 2,1 7.532 3,1 8.849 4,0 8.548 4,8 8.480 5,3 10.059 14,8

Medicina 14.986 33,1 10.743 47,8 9.971 59,5 8.808 64,3 10.730 71,1 14.125 119,6

Odontología 3.485 82,2 2.970 96,9 2.212 118,1 2.503 129,6 2.586 142,4 2.698 215,9

Psicología1 . . . . . . . . . . 3.888 374,7

Sociología1 . . . . . . . . . . 522 147,4

Ing. Alimentaria . . . . . . . . . . 149 53,6

CBC . . . . . . . . . . . .

1 En 1976 pasaron a depender del Rectorado y, posteriormente, Psicología en noviembre de 1985, se constituye en Facultad y Sociología

en agosto de 1988, pasa a integrar Ciencias Sociales.
2 En el Censo de estudiantes de 2004 se excluyeron 480 alumnos que no respondieron y 45 alumnos del Rectorado.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de la Secretaría de Políticas

Universitarias.
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MUJER_CAP_2.p65 26/01/2010, 11:4589



PÁGINA 90 • CAPÍTULO  2
SITUACIÓN DE LAS MUJERES EN LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

2.3.11 Universidad de Buenos Aires. Diplomas y certificados de grado otorgados por unidad
académica y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Años 1980, 1985, 1990, 1995, 2000/2005

educación

Año

1980

1985

1990

1995

2000

2001

2002

2003

2004

2005

Sexo

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

Mujer

Varón

Total

9.073

4.557

4.516

11.418

5.772

5.646

12.395

6.358

6.037

11.062

6.322

4.740

12.882

7.680

5.202

13.159

8.303

4.856

14.187

8.954

5.233

15.063

9.539

5.524

15.647

10.013

5.634

17.039

10.663

6.376

Agronomía1

170

39

131

288

108

180

179

47

132

124

50

74

151

55

96

137

47

90

173

60

113

176

62

114

173

70

103

199

63

136

Arquitectura

799

357

442

972

438

534

1.033

407

626

1.009

542

467

1.059

645

414

1.079

626

453

1.674

980

694

1.435

874

561

1.505

907

598

1.530

943

587

Ciencias

Económicas

1.256

433

823

2.164

888

1.276

1.876

772

1.104

1.744

773

971

3.129

1.522

1.607

2.115

1.072

1.043

2.351

1.203

1.148

2.783

1.457

1.326

3.358

1.821

1.537

4.503

2.385

2.118

Ciencias

Exactas

403

236

167

429

234

195

425

210

215

345

160

185

315

193

122

408

218

190

391

209

182

377

194

183

415

227

188

538

304

234

Ciencias

Sociales

.

.

.

.

.

.

335

215

120

337

219

118

757

509

248

822

557

265

624

439

185

522

356

166

716

512

204

983

685

298

Ciencias

Veterinarias

162

53

109

237

84

153

132

53

79

172

97

75

113

59

54

169

94

75

130

82

48

160

93

67

134

77

57

157

92

65

Derecho

1.634

832

802

3.324

1.743

1.581

3.682

1.848

1.834

3.737

2.117

1.620

3.226

1.925

1.301

3.570

2.152

1.418

3.152

1.855

1.297

3.800

2.363

1.437

3.922

2.431

1.491

3.881

2.397

1.484

Farmacia y

Bioquímica

358

264

94

380

272

108

382

282

100

449

339

110

377

278

99

421

311

110

400

300

100

396

289

107

309

232

77

363

279

84

¹ Hasta 1972 incluye Ciencias Veterinarias.

² A partir de agosto de 1988 Ciencias Sociales está integrada por las carreras de Sociología, Ciencias de la Comunicación, Ciencia

Política, Trabajo Social y Relaciones de Trabajo.

³ Hasta 1975 dependía de Filosofía y Letras.

4 Ex-Luján. En 1985 se reintegra a Luján.

5 Hasta 1985 dependía de Derecho.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos del Departamento de

Estadística del Ministerio de Cultura y de Educación.
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Filosofía y

Letras

287

242

45

243

190

53

461

374

87

304

234

70

302

230

72

316

232

84

454

369

85

423

318

105

439

331

108

741

553

188

Ingeniería

501

37

464

736

168

568

524

104

420

451

95

356

470

82

388

373

78

295

454

89

365

440

73

367

314

58

256

490

107

383

Medicina

2.461

1.314

1.147

1.731

941

790

2.189

1.310

879

1.342

885

457

1.807

1.249

558

2.307

1.717

590

2.768

2.028

740

2.628

1.864

764

2.502

1.806

696

1.874

1.362

512

Odontología

423

277

146

222

168

54

364

222

142

247

164

83

271

171

100

260

174

86

254

167

87

256

167

89

270

190

80

264

168

96

Psicología

.

.

.

.

.

.

813

514

299

801

647

154

905

762

143

1.182

1.025

157

1.362

1.173

189

1.667

1.429

238

1.574

1.340

234

1.497

1.315

182

Psicología2

570

442

128

572

456

116

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Sociología3

43

29

14

120

82

38

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Ingeniería

Alimentaria4

6

2

4

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Trabajo

Social5

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Sin especificar

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

16

11

5

19

10

9

Rectorado

conclusión
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2.3.3 Universidad de Buenos Aires. Diplomas y certificados de grado otorgados por sexo.
Años 1980, 1985, 1990, 1995, 2000/2005

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos del Departamento de

Estadística del Ministerio de Cultura y de Educación.
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SITUACIÓN DE LAS MUJERES
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

salud
Conocer el tipo de cobertura médica; varios temas
comprendidos en la perspectiva de análisis de la
salud y los derechos sexuales y reproductivos: los
tipos de parto, la distribución porcentual de los
nacidos vivos por grupo de edad de la madre, las
defunciones maternas por causa de muerte, la
realización de mamografía y papanicolau, los casos
notificados y la tasa de mortalidad por SIDA; y las
causas de muerte de la población de la Ciudad de
Buenos Aires.
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En el sistema de salud argentino coexisten tres subsistemas particulares: el público, el llamado

de Obras Sociales y el privado. Difieren en cuanto a los servicios que brindan, el tipo de paciente y el

origen de los recursos. Si bien el país se caracterizó por contar con un sistema de salud de calidad, los

vaivenes políticos y las crisis económicas lo han deteriorado.

De los tres subsectores del sistema de salud de nuestro país, en el período 2003-2007 entre

cinco y seis habitantes de cada diez de la Ciudad de Buenos Aires atendieron su salud en el sistema de

obras sociales. En segundo lugar, entre dos y tres de cada diez se atendieron en el hospital público. La

caída que se observa en el sistema público y el aumento en el sistema de obras sociales es seguramente

una consecuencia, pasada la crisis de 2001, de la recuperación económica del país en el período

analizado vía el aumento del empleo (formal e informal). Finalmente entre uno y dos de cada diez se

atiende en la medicina prepaga. (Cuadro 2.4.5.). Según zona de residencia es notoria la mayor presencia

de la medicina prepaga en la zona norte y del hospital público en la zona sur (Cuadro 2.4.6.).

La cobertura de salud de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires durante 2003-2007 no

muestra diferencias significativas entre mujeres y varones. No obstante la atención de la salud en

obra social siempre –a diferencia del sistema público– es mayor para las mujeres que para los varones

(Cuadro 2.4.5.).

Cabe señalar que en la categoría “otros”, que siempre es superior para las mujeres que para los

varones y que en algunos casos alcanza a uno de cada diez residentes, incluye situaciones tan diversas

como, entre otras, la doble cobertura y el desconocimiento de la misma. (Cuadro 2.4.5. y 2.4.6.).

En línea con lo mencionado previamente en la población sin cobertura de obra social o plan

médico o mutual en 2006 (2do. semestre), la brecha de género en la Ciudad se encontraba cercana a la

paridad (0,9). Si bien es positiva para las mujeres hasta los 19 años (1,1) se va haciendo negativa a

medida que aumenta la edad. (Cuadro 2.4.6.a).

Las mujeres de la Ciudad de Buenos Aires tienen partos en instituciones de salud y realizan

los controles requeridos por la Organización Mundial de la Salud (CENEP- UNFPA 2008). En cuanto

a las características de los tipos de parto realizados en los hospitales de la Ciudad durante una década

(1997-2007), si bien la mayoría son partos normales la tendencia es descendente con un ligero repunte

en 2007, así como las cesáreas presentan una tendencia creciente (Cuadro 2.4.10).

En cuanto a la edad de la maternidad se observa que la misma aumentó. Ese cambio de edad

de la maternidad es un resultado de las aspiraciones y las necesidades laborales y educativas de las

mujeres. Durante el período 1995-2007 el porcentaje (calculado sobre el total de nacidos/as vivos/as

en cada año) de madres entre los 20 a 34 años desciende, mientras que, a diferencia, el porcentaje de

madres de 35 años y más presenta una tendencia creciente que pasó de 16,5% en 1995 (sobre 40240

nacidos vivos) a 21,2% en 2007 (sobre 42183 nacidos vivos) (Cuadro 2.4.7.).

Respecto del nivel educativo de la madre, teniendo en cuenta el nivel educativo general y la

edad de la maternidad, tanto en 2001 como en 2006, más de la mitad de los nacidos/as vivos/as

corresponden a madres consideradas de bajo riesgo (nivel secundario completo y más, 64,4% y 66,5%

respectivamente) (Cuadro 2.4.7.a).

En ese período los nacidos/as vivos/as alcanzan el valor mínimo (39.109) en 1997 y el valor

máximo (44.019) en 2004 (Cuadro 2.4.7.). Cabe señalar que la tasa de mortalidad infantil, que descendió
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en los últimos años en la Argentina (12,9 menores de un año por cada 1000 nacidos vivos en 2006),

presenta en la Ciudad el valor más bajo del país en el mismo año (8,3 menores de un año por cada

1000 nacidos vivos) (CENEP-UNFPA 2008: 31).

También la tasa de mortalidad materna de la Ciudad de Buenos Aires, con un comportamiento

descendente, si bien con oscilaciones, es una de las más bajas del país. En la publicación mencionada

(2008: 34) se observa que en 2006 la tasa nacional fue de 4,8 y la de la Ciudad fue de 1,8 muertes por

cada 10.000 nacimientos. Si se toma el período 1980-2007, el 44% de las muertes maternas se producen

por complicaciones de aborto (Cuadro 2.4.2).

Dos temas relevantes para la salud de las mujeres son la realización de la prueba de

Papanicolau y la mamografía. Según datos del año 2007, la mayoría se había realizado alguna vez una

mamografía (62%), la mayoría se la realizó con una frecuencia menor a un año (61,5%) al igual que la

frecuencia de realización del último Pap (50,4%). No obstante la existencia de buenas condiciones

para la atención de la salud en la Ciudad de Buenos Aires una proporción considerable, especialmente

de mujeres residentes en la zona sur, no se realizó mamografías ni Pap (Cuadros 2.4.8, 2.4.9, y 2.4.11)

La tasa de notificación de VIH por 100.000 habitantes para el período 2001-2005 es máxima

–duplica a la nacional– en la Ciudad de Buenos Aires (Boletín sobre VIH/sida en la Argentina 2008:9,

gráfico 3). Los casos notificados de SIDA de residentes en la Ciudad de Buenos Aires muestran un

crecimiento sostenido hasta 1996, tendencia que se modifica en los años siguientes: 1 en 1985, 914 en

1996, 90 en 2007 (Cuadro 2.4.4). Cabe señalar que una proporción considerable de casos notificados

en la Ciudad no reside en ella.

Tres años después del primer caso registrado en hombres en la Ciudad de Buenos Aires, en

1988 se registraron los primeros cuatro casos notificados de SIDA en mujeres. La tendencia fue

creciente, alcanzó un pico en 1996 (162 casos) y, a partir de esa fecha se produjo un descenso con

fluctuaciones hasta 2007. No obstante el índice de femineidad alcanza su punto máximo en 2007

(Cuadro 2.4.4.) En ese sentido, en el Informe Situación epidemiológica del VIH/sida en la Ciudad de

Buenos Aires (2008: 17) se reporta que, además de un mayor impacto en los barrios de la zona sur de

la Ciudad, hay una mayor proporción de mujeres en los nuevos diagnósticos de infección1;  por otro

lado, respecto de la tasa de transmisión vertical –3,6% para el período 2003-2006– se señala que el

dato está indicando un control de esa vía cercana a los estándares de países desarrollados.

 La tasa de mortalidad por sida en la Argentina alcanzó un pico de 58,4 defunciones por

millón de habitantes en el año 1996, para luego descender hasta estabilizarse en el año 1999 en alrededor

de 40 personas por millón. A partir del año 2004 comenzó a descender nuevamente (Boletín sobre

VIH/sida en la Argentina 2008:23). La tasa de mortalidad por sida en la Ciudad de Buenos Aires tuvo

su pico en los años 1995 y 1996, especialmente en este último (18,2 y 18,8 defunciones por cien mil

habitantes respectivamente). Excepto en 2003, a partir de los años mencionados se registra un descenso

sostenido. Ese descenso está directamente relacionado con la aparición de la terapia antirretroviral

de alta eficacia y es consistente con la disminución de la mortalidad en igual período (Situación

1 A nivel nacional, se percibe un leve descenso en la razón hombre/mujer de notificaciones de infección por VIH en personas mayores

de 13 años entre los años 2001 y 2007 (1,9 a 1,7). Sin embargo, la razón muestra una tendencia creciente en la Ciudad de Buenos Aires:

2,5 en 2001-2002; 2,6 en 2003-2004; 3,00 en 2005-2007 (Boletín sobre VIH/sida en la Argentina 2008:11)

salud
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epidemiológica del VIH-sida en la Ciudad de Buenos Aires 2008:6). En el caso de las mujeres, respecto

del pico en 1995 y 1996, la tasa de mortalidad presenta un descenso marcado por ligeras fluctuaciones.

Si se toman los años 2004 a 2007 se observa que la tasa es de 2,6 en 2004, crece a 3,4 en 2005,

desciende a 2,9 en 2006 y vuelve a subir a 3,3 en 2007 (Cuadro 2.4.3.).

El cambio en la estructura de causas de muerte se advierte a partir de la década de 1960, con

el descenso del peso de las enfermedades infecciosas (Carbonetti y Celton, 2007). Actualmente, la

estructura de causas de muerte es la típica de una situación de post-transición, con las enfermedades

cardiovasculares y el cáncer ocupando los primeros lugares. La estructura por causas de muerte no

difiere significativamente entre hombres y mujeres, excepto en el caso de los accidentes, que ocupan

el 4º lugar en importancia entre los varones y el octavo entre las mujeres (Cuadro 2.4.1).

La estructura de causas de muerte de la Argentina está asentada en las enfermedades

cardiovasculares y el cáncer. Esa situación, “típica de una situación post-transición” según el Análisis

de la situación de la población en la Argentina (2008: 36), en la Ciudad de Buenos Aires adopta las

siguientes características: las tres primeras causas de muerte de la población –tanto para mujeres

como para varones– son neumonía, insuficiencias cardíacas, e infarto agudo de miocardio

respectivamente. Las diferencias por sexo aparecen a partir de la cuarta y quinta causa que en el caso

de las mujeres son “otras septicemias” y “tumor maligno de la mama” respectivamente.

En el grupo de 15-34 años las dos principales causas de muerte de las mujeres son

“Envenenamiento accidental (exposición otros gases y vapores)” y “Tumor maligno de la mama”.

Difieren de las causas de los varones.

Del total de las muertes en cada grupo de edad de mujeres, el cáncer de mama pasa de ser la

segunda causa en el grupo 15 a 34 años (5,1%) a ser la primera causa en los grupos de 35 a 54 (16,1%)

y 55 a 64 (12,9%). En los grupos de edades más jóvenes el envenenamiento es la primera causa mientras

que en los grupos de edades intermedias la segunda causa es siempre el tumor maligno de bronquios

y de pulmón. En cambio en el grupo de edad más avanzada aparecen las causas cardiovasculares (la

insuficiencia cardíaca y la neunomía). (Cuadro 2.4.1.)
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GLOSARIO SALUD

Causa de defunción: todas aquellas enfermedades, estados morbosos o lesiones que produjeron la muerte,

o que contribuyeron a ella y las circunstancias del accidente o de la violencia que produjo las lesiones.

Cobertura de salud: refiere a la cobertura de salud por medio de:

a. un sistema de atención médica (obligatoria) brindado por las obras sociales, en el caso de las personas

que trabajan en relación de dependencia, o son jubiladas o pensionadas;

b. un sistema de prepago voluntario que realizan las personas afiliadas a un plan médico o mutual.

Defunción: desaparición permanente de todo signo de vida, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde

el nacimiento con vida (cesación post-natal de las funciones vitales sin posibilidad de resucitar). Por tanto,

esta definición excluye las defunciones fetales.

Mortalidad materna: defunción de una mujer mientras está embarazada, durante el parto o dentro de los

42 días siguientes a la terminación del embarazo, debido a cualquier causa relacionada con o agravada por

el embarazo mismo o su atención pero no por causas accidentales o incidentales.

Nacidos vivos: expulsión o extracción completa del cuerpo de la madre prescindiendo de la duración del

embarazo, de un producto de la concepción que, después de tal separación, respire o manifieste cualquier

otro signo de vida, tal como el latido del corazón, pulsaciones del cordón umbilical, o movimiento efectivo

de músculos voluntarios, haya o no haya sido cortado el cordón umbilical y esté o no unida la placenta; cada

producto de tal alumbramiento se considera nacido vivo.

Nacidos vivos según edad de la madre: la edad de la madre es un factor que se asocia fuertemente con el

posible daño del niño (muerte o enfermedad) durante el primer año de vida y permite identificar y cuantificar

dónde y de qué dimensión es el riesgo a que está sometido ese niño. Las madres son categorizadas en tres

niveles de riesgo en relación con su edad: alto riesgo (menos de 20 años); bajo riesgo (entre 20 y 34 años);

riesgo intermedio (mayores de 34 años).

Nacidos vivos según nivel de instrucción materno: el nivel de instrucción materno es un factor de riesgo

para el hijo en cuanto a la probabilidad de sufrir un daño (muerte, enfermedad y/o secuela). Las madres

son categorizadas en tres niveles de riesgo en relación con el nivel de instrucción: alto riesgo (analfabeta y

primaria incompleta); bajo riesgo (secundaria completa, terciaria y/o universitaria incompleta y/o completa);

riesgo intermedio (primaria completa y secundaria incompleta).

Partos: expulsión o salida del claustro materno del feto viable y sus anexos. Se clasifica en: «Normal»,

«Cesárea», «Fórceps» y «Otros».

Población sin cobertura de salud: todas las personas que no están adheridas a una Obra Social (obligatoria

para todas las personas que trabajan en relación de dependencia) ni tampoco están afiliadas a un plan

médico o mutual prepago (voluntario).

Tasa anual de mortalidad materna por 10.000 nacidos vivos: número de defunciones por causas maternas

acaecidas en la población femenina de un área geográfica dada durante un año por cada 10.000 nacidos

vivos registrados en la población de esa área geográfica durante el mismo año.

Tasa específica de mortalidad por causa: relación entre los fallecidos por causa de un determinado grupo

de edad durante un año dado y la población media en el mismo año.

Tasas específicas de mortalidad por sexo y grupo de edad: número de defunciones acaecidas en un grupo

de edad específica de la población (varones y mujeres) de un área geográfica dada, durante un año por cada

mil habitantes de la población de ese grupo específico de edad y sexo en esa área geográfica durante el

mismo año.

salud
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2.4.1 Proporción de las cinco primeras causas de muerte por grupo de edad y sexo. Ciudad de
Buenos Aires. Año 2007*

Neumonía, organismo no especificado 11.1 Insuficiencia cardíaca 9.8Total Total

Neumonía, organismo no especificado 11.9 Insuficiencia cardíaca 11.8

Neumonía, organismo no especificado 10.2 Insuficiencia cardíaca 7.5

Trastornos relacionados con duración corta
de la gestación y con bajo peso al nacer 26.4

Edema pulmonar 13.6

Trastornos relacionados con duración corta
de la gestación y con bajo peso al nacer 27.3

Edema pulmonar 15.8

Trastornos relacionados con duración corta
de la gestación y con bajo peso al nacer 25.8

Otras malformaciones congénitas del corazón 8.9 Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 8.9

Mujer

Neumonía, organismo no especificado 9.1

Hidrocéfalo 5.9

Exposición a factores no especificados 8.0

Exposición a factores no especificados 13.6 Tumor maligno de otros tejidos conjuntivos
y de tejidos blandos 6.8

Agresión con disparo de otras armas de fuego 8.4

Tumor maligno de la mama 5.1

Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 7.5

Infarto agudo de miocardio 6.1

Primera causa

%

Segunda causa

%

Varón

Menos de 1 Total

Mujer

Varón Edema pulmonar 12.1

1-4 Total

Mujer

Varón

Otras malformaciones congénitas del corazón 13.6

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 8.8

5-14 Total

Mujer

Varón

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 6.7

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 9.7

Hidrocéfalo 6.5

15-34 Total

Mujer

Varón

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 10.3

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 12.0

Agresión con disparo de otras armas de fuego 12.9 Exposición a factores no especificados 9.7

35-54 Total

Mujer

Varón

Tumor maligno de la mama 6.4

Tumor maligno de la mama 16.1 Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 7.5

Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 7.5

55-64 Total

Mujer

Varón

Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 8.2 Infarto agudo de miocardio 7.1

Tumor maligno de la mama 12.9 Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 5.7

Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 9.7 Infarto agudo de miocardio 8.4

65 y más Total

Mujer

Varón

Neumonía, organismo no especificado 12.6 Insuficiencia cardíaca 11.5

Insuficiencia cardíaca 13.2 Neumonía, organismo no especificado 13.0

Neumonía, organismo no especificado 12.1 Insuficiencia cardíaca 9.1

salud

Grupo de
edad (años)                   Sexo
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Infarto agudo de miocardio 6.2 Otras septicemias 5.1 Insuficiencia respiratoria 3.6

Infarto agudo de miocardio 5.7 Otras septicemias 5.6 Tumor maligno de la mama 4.7

Infarto agudo de miocardio 6.9 Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 4.8 Otras septicemias 4.5

Otras malformaciones congénitas no clasificadas
en otra parte 8.0

Otras malformaciones congénitas del corazón 6.2  Dificultad respiratoria del recién nacido 5.0

Dificultad respiratoria del recién nacido 6.5 Otras malformaciones congénitas del corazón 4.3

Exposición a humos, fuegos o llamas no
especificados 7.1

Otros trastornos del encéfalo 5.4 Neumonía, organismo no especificado (1) 5.4

Otras enfermedades pulmonares
obstructivas crónicas 9.1

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 9.1

Insuficiencia renal crónica 5.9

Tumor maligno de otros tejidos conjuntivos
y de tejidos blandos 4.0

Tumor maligno del encéfalo (3) 4.0

Tumor maligno del encéfalo 4.5 Parálisis cerebral infantil 4.5

Exposición a factores no especificados 8.1
Lesión autoinfligida intencionalmente por
ahorcamiento, estrangulamiento o sofocación 4.5

Leucemia mieloide. 4.1

Neumonía, organismo no especificado 4.9 Infarto agudo de miocardio 4.5

Tumor maligno de colon 3.9

 Complicaciones y descripciones mal definidas
de la enfermedad cardíaca 4.2

Otras septicemias 4.1

Tercera causa

%

Cuarta causa

%

Quinta causa

%

Otras malformaciones congénitas no clasificadas
en otra parte 7.9

Otras malformaciones congénitas no clasificadas
en otra parte 8.1

Otras malformaciones congénitas del corazón 7.6  Dificultad respiratoria del recién nacido 4.0

Insuficiencia cardíaca 4.0

 Insuficiencia respiratoria 4.1

Exposición a humos, fuegos o llamas no
especificados 9.1

Otros trastornos del encéfalo 5.9 Otras malformaciones congénitas del corazón (2) 5.9

Edema pulmonar 5.3

Otros trastornos del encéfalo 6.5 Neumonía, organismo no especificado 6.5 Edema pulmonar (5) 6.5

Edema pulmonar (4) 4.5

Edema pulmonar 4.5

Exposición a factores no especificados 5.1

Envenenamiento accidental por exposición
a otros gases y vapores 9.4

Edema pulmonar 4.6

Lesión autoinfligida intencionalmente por
ahorcamiento, estrangulamiento o sofocación 5.5 Edema pulmonar 4.5

Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 4.0

Edema pulmonar 3.3

Neumonía, organismo no especificado 4.8 Tumor maligno de ovario 3.5

Neumonía, organismo no especificado 4.9 Edema pulmonar 3.4

Neumonía, organismo no especificado 5.5 Tumor maligno de la mama 4.9

Neumonía, organismo no especificado 5.7 Infarto agudo de miocardio 5.0 Otras septicemias 4.6

Neumonía, organismo no especificado 5.4 Otras septicemias 3.7

Infarto agudo de miocardio 6.5 Otras septicemias 5.6

Infarto agudo de miocardio 6.1 Otras septicemias 5.9  Insuficiencia respiratoria 4.6

Infarto agudo de miocardio 7.1 Otras septicemias 5.1
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2.4.2 Defunciones maternas por causa de muerte.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1980/2007

Año Total                                Causa de muerte
Aborto Otras

1980 17 13 4

1981 11 1 10

1982 5 1 4

1983 8 6 2

1984 13 8 5

1985 5 2 3

1986 12 6 6

1987 15 5 10

1988 12 6 6

1989 12 6 6

1990 16 8 8

1991 4 2 2

1992 4 - 4

1993 7 2 5

1994 3 2 1

1995 4 2 2

1996 3 2 1

1997 - - -

1998 1 1 -

1999 1 1 -

2000 6 4 2

2001 4 - 4

2002 6 2 4

2003 4 1 3

2004 9 3 6

2005 3 - 3

2006 4 - 4

2007 8 - 8

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de Estadísticas Vitales.

salud

Notas del cuadro 2.4.1 de la página anterior

(1) Igual cantidad de casos presenta: Otras enfermedades pulmonares obstructivas crónicas.

(2) Igual cantidad de casos presenta: Exposición a humos, fuegos o llamas no especificados.

(3) Igual cantidad de casos presentan: Leucemia linfoide - Parálisis cerebral infantil - Otros trastornos del encéfalo - Neumonía,

organismo no especificado - Otras malformaciones congénitas del corazón y Cirugía y otros procedimientos quirúrgicos como la causa

de reacción anormal del paciente o de complicación posterior, sin mención de incidente en el momento de efectuar el procedimiento.

(4) Igual cantidad de casos presentan: Otras malformaciones congénitas del corazón - Exposición a humos, fuegos o llamas no espe-

cificados y Envenenamiento accidental por, y exposición a otros gases y vapores.

(5) Igual cantidad de casos presenta: Cirugía y otros procedimientos quirúrgicos como la causa de reacción anormal del paciente o de

complicación posterior, sin mención de incidente en el momento de efectuar el procedimiento.

* 2007 Dato provisorio.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de Estadísticas Vitales.
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2.4.3 Tasa de mortalidad por SIDA de residentes en la Ciudad de Buenos Aires según sexo (por
100.000 habitantes). Ciudad de Buenos Aires. Años 1990/2007

Año Total                                      Sexo
Mujer Varón

1990 3,7 1,0 6,8

1991 6,1 1,3 11,8

1992 9,4 2,4 17,7

1993 11,8 3,2 22,0

1994 14,2 4,8 25,4

1995 18,2 6,9 31,8

1996 18,8 6,9 32,9

1997 14,0 4,7 25,1

1998 11,6 5,5 18,8

1999 10,0 4,6 16,5

2000 8,6 4,3 13,8

2001 8,0 3,5 13,3

2002 7,7 3,9 12,3

2003 8,5 3,5 14,4

2004 7,1 2,6 12,4

2005 6,1 3,4 9,2

2006 6,5 2,9 10,8

2007 6,6 3,3 10,6

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de Estadísticas Vitales.
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2.4.4 Casos notificados de SIDA de residentes en la Ciudad de Buenos Aires por sexo e índice de
femineidad. Ciudad de Buenos Aires. Años 1985/2007

Año Total                           Sexo Índice de
Mujer Varón Desconocido femineidad

1985 1 - 1 - -

1986 11 - 11 - -

1987 27 - 26 1 -

1988 88 4 84 - 4,8

1989 132 9 121 2 7,4

1990 190 15 172 3 8,7

1991 287 29 255 3 11,4

1992 430 76 351 3 21,7

1993 593 105 483 5 21,7

1994 804 164 639 1 25,7

1995 850 151 684 15 22,1

1996 914 162 748 4 21,7

1997 612 135 473 4 28,5

1998 485 133 350 2 38,0

1999 387 88 297 2 29,6

2000 366 105 259 2 40,5

2001 435 104 329 2 31,6

2002 293 79 214 - 36,9

2003 307 70 237 - 29,5

2004 290 71 219 - 32,4

2005 198 44 154 - 28,6

2006 171 58 113 - 51,3

2007* 90 31 59 - 52,5

* Dato provisorio

Fuente: Ministerio de Salud. Coordinación SIDA (GCBA).
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2.4.1 Índice de femineidad de los casos notificados de SIDA de residentes en la Ciudad de
Buenos Aires. Años 1988/2007

Fuente: Ministerio de Salud. Coordinación SIDA (GCBA).
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2.4.5 Distribución porcentual de la población por tipo de cobertura médica según sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Sexo Tipo de cobertura
Total Sólo Sólo Sólo

sistema público  obra social  medicina pre paga Otros1

Año 2003

Total 100,0 24,8 49,9 17,6 7,7

Mujer 100,0 23,5 51,0 17,0 8,5

Varón 100,0 26,4 48,6 18,3 6,7

Año 2004

Total 100,0 22,0 54,0 14,4 9,6

Mujer 100,0 21,1 55,2 13,8 9,9

Varón 100,0 23,2 52,6 15,2 9,0

Año 2005

Total 100,0 21,0 55,6 16,3 7,0

Mujer 100,0 20,5 56,1 15,9 7,5

Varón 100,0 21,6 55,0 16,9 6,5

Año 2006

Total 100,0 21,9 53,9 15,6 8,6

Mujer 100,0 21,2 54,0 15,6 9,2

Varón 100,0 22,7 53,9 15,6 7,9

Año 2007

Total 100,0 18,7 58,7 13,2 9,3

Mujer 100,0 18,4 58,8 13,0 9,7

Varón 100,0 19,2 58,6 13,4 8,8

1 Incluye la población cubierta por dos o más sistemas y a la que tiene sólo mutual y/o sistemas de emergencias médicas. También

incluye Ns/Nc.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2003/2007.
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2.4.6 Distribución porcentual de la población por tipo de cobertura médica según sexo y zona.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo Zona Tipo de cobertura
Total Sólo Sólo Sólo Otros1

sistema público  obra social medicina pre paga

Total Total 100,0 18,7 58,7 13,2 9,3

A (norte) 100,0 8,1 53,9 24,2 13,8

B (este) 100,0 21,9 58,6 10,9 8,5

C (sur) 100,0 38,4 52,0 5,0 4,6

D (oeste) 100,0 18,5 64,1 9,1 8,4

E (centro) 100,0 19,6 64,1 8,7 7,6

Mujer Total 100,0 18,4 58,8 13,0 9,7

A (norte) 100,0 8,0 52,9 24,2 14,9

B (este) 100,0 20,3 61,9 9,8 8,0

C (sur) 100,0 38,7 52,3 4,5 4,5

D (oeste) 100,0 17,5 65,0 8,6 8,9

E (centro) 100,0 19,9 63,4 8,9 7,8

Varón Total 100,0 19,2 58,6 13,4 8,8

A (norte) 100,0 8,3 55,1 24,2 12,4

B (este) 100,0 23,9 54,7 12,2 9,2

C (sur) 100,0 38,0 51,7 5,5 4,7

D (oeste) 100,0 19,5 63,2 9,5 7,7

E (centro) 100,0 19,2 65,0 8,4 7,4

1 Incluye la población cubierta por dos o más sistemas y a la que tiene sólo mutual y/o sistemas de emergencias médicas. También

incluye Ns/Nc.

Nota: Zona A (Norte: Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Este: Comunas 1, 3); Zona C (Sur: Comunas 4, 8); Zona D (Oeste: Comunas 9,

10, 11); Zona E (Centro: Comunas 5, 6, 7, 15).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.4.7 Distribución porcentual de nacidos vivos por grupo de edad de la madre.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1995/2007

Año Total                                Grupo de edad de la madre (años)
Hasta 19 20 - 34 35 y más Ignorada

1995 40.240 7,1 76,1 16,5 0,4

1996 39.996 6,6 76,0 17,0 0,4

1997 39.109 6,5 76,1 16,9 0,5

1998 39.540 6,4 75,7 17,2 0,7

1999 41.010 6,3 75,6 17,2 0,9

2000 43.587 6,5 75,3 17,3 0,9

2001 42.171 6,4 75,1 17,3 1,2

2002 40.825 6,6 74,8 17,6 1,1

2003 42.136 5,9 75,0 18,3 0,7

2004 44.019 6,3 74,4 19,1 0,2

2005 43.064 6,7 73,2 20,0 0,1

2006 43.582 7,1 72,2 20,7 0,1

2007 42.183 7,3 71,3 21,2 0,2

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de Estadísticas Vitales.

2.4.8 Distribución porcentual de mujeres de 14 años y más por condición de realización de
mamografía según zona. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Zona Condición de realización de mamografía
Total Sí No

              (alguna vez)

Total 100,0 61,9 38,1

A (norte) 100,0 64,4 35,6

B (este) 100,0 62,8 37,2

C (sur) 100,0 50,4 49,6

D (oeste) 100,0 62,0 38,0

E (centro) 100,0 63,6 36,4

Nota: Zona A (Norte: Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Este: Comunas 1, 3); Zona C (Sur: Comunas 4, 8); Zona D (Oeste: Comunas 9,

10, 11); Zona E (Centro: Comunas 5, 6, 7, 15).

Se excluye No sabe/No contesta y Sin dato.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.4.9 Distribución porcentual de las mujeres de 14 años y más que se realizaron una mamografía
por tiempo transcurrido desde la última mamografía según zona. Ciudad de Buenos Aires. Año
2007

Zona                                           Tiempo transcurrido desde la realización de la última mamografía
Total Menos de 1 año De 1 a 2 años Más de 2 años Otros 1

Total 100,0 61,5 19,1 16,4 3,1

A (norte) 100,0 66,9 18,3 12,3 2,5

B (este) 100,0 59,3 17,5 19,0 4,1

C (sur) 100,0 48,6 22,8 24,3 4,4

D (oeste) 100,0 57,6 21,1 18,2 3,1

E (centro) 100,0 63,1 18,0 16,0 2,9

1 Incluye No recuerda y Sin dato.

Nota: Zona A (Norte: Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Este: Comunas 1, 3); Zona C (Sur: Comunas 4, 8); Zona D (Oeste: Comunas 9,

10, 11); Zona E (Centro: Comunas 5, 6, 7, 15).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

salud

2.4.10 Distribución porcentual de mujeres de 14 años y más por tiempo transcurrido desde el último
examen de Papanicolaou realizado según zona. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Zona                                      Tiempo transcurrido desde el último examen de Papanicolaou realizado
Total Menos de 1 año De 1 a 3 años Más de 3 años Nunca lo realizó Otros1

Total 100,0 50,4 20,3 11,5 13,8 4,0

A (norte) 100,0 53,8 20,1 8,9 14,1 3,2

B (este) 100,0 49,9 19,7 13,0 12,6 4,9

C (sur) 100,0 39,7 20,2 16,7 18,6 4,8

D (oeste) 100,0 49,3 20,9 12,1 13,0 4,6

E (centro) 100,0 52,1 20,5 11,0 12,4 3,9

1 Incluye No sabe/No contesta, No recuerda y Sin dato.

Nota: Zona A (Norte: Comunas 2, 12, 13, 14); Zona B (Este: Comunas 1, 3); Zona C (Sur: Comunas 4, 8); Zona D (Oeste: Comunas 9,

10, 11); Zona E (Centro: Comunas 5, 6, 7, 15).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.4.11 Distribución porcentual de partos realizados en hospitales del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires por tipo de parto. Ciudad de Buenos Aires. Años 1997/2007

Año             Total                                              Tipo de parto
Normal % Cesárea %  Fórceps % Otros %

1997 28.746 73,5 22,0 3,3 1,1

1998 28.133 73,0 22,4 3,2 1,4

1999 26.796 72,9 23,0 2,7 1,4

2000 27.278 71,1 24,4 2,8 1,7

2001 27.779 70,1 25,4 2,7 1,8

2002 29.231 70,1 25,6 2,5 1,8

2003 29.272 71,2 25,4 2,1 1,3

2004 30.824 71,4 26,3 2,2 0,1

2005 30.049 70,7 27,0 2,2 0,1

2006 29.738 71,1 26,8 2,0 0,1

2007 31.727 72,8 25,2 1,8 0,1

Fuente: Ministerio de Salud. Dirección de Estadísticas para la Salud (GCBA).
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SITUACIÓN DE LAS MUJERES
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

ocupación
Conocer la participación de la mujer en el mercado
de trabajo a través del nivel de actividad, la
desocupación y la subocupación. Asimismo se
caracteriza el modo y la calidad de la inserción de
las mujeres trabajadoras con respecto a los
varones, con indicadores relativos a la categoría,
la  calificación, la rama de actividad, precariedad
y nivel de ingresos.
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La participación de las mujeres en el mundo del trabajo extradoméstico se ha incrementado

dramáticamente durante los últimos veinte años: la tasa de actividad de las mujeres aumentó un 83%

entre 1985 y 2007, pasando de menos del 30% al 54%1 . Esto significa que la mitad de las mujeres

mayores de 14 años están insertas en el mercado de trabajo. Respecto a la situación relativa de las

mujeres respecto a los varones, se observa que la brecha de género se está cerrando, pero en menor

medida, ya que los varones han incrementado en el mismo período su participación (del 54,5% al

72,6%), en la actualidad la brecha es de 0,742  (Cuadros 2.5.1 y 2.51a).

Los motivos de esta mayor participación son de diversa índole: el trabajo de las mujeres

puede ser un recurso de los hogares en contextos de crisis, con disminución de ingresos de los varones

o desempleo. Cada vez hay más mujeres responsables por el sostenimiento de sus hogares como lo

muestran las tasas de jefatura femenina en hogares monoparentales. Pero no son sólo motivos

económicos los que mueven a las mujeres a ingresar en el mercado de trabajo, el deseo de

independencia, el reconocimiento de otros proyectos además de la familia y la maternidad o el logro

de mayores niveles educativos conducen a la búsqueda de la realización personal a través de su

profesión.

Las tasas de empleo femeninas también han seguido una tendencia ascendente y se han

mantenido durante los últimos cuatro años en una tasa de alrededor del 50%. Concomitantemente, la

brecha entre las tasas femeninas y masculinas sigue una dirección descendente, ubicándose en el año

2007 en 0,73 (Cuadro 2.5.2 y 2.5.2a)

La mayor participación no implica siempre que las mujeres puedan encontrar empleo, en

efecto, las tasas de desocupación de las mujeres son siempre superiores a la de los varones, excepto en

los momentos de mayor crisis, en los que la tasa de desocupación masculina aumenta tanto que iguala

(o excede, como ocurrió en el 2001) a la femenina. En la actualidad, aunque el desempleo es

relativamente bajo (5,4%), la tasa femenina es un 25% mayor a la masculina (Cuadro 2.5.3 y 2.5.3a).

En el año 2008, las mujeres de la Ciudad de Buenos Aires presentan tasas de actividad y

empleo superiores al promedio de los aglomerados urbanos relevados por la EPH (Cuadro 1.24. Capítulo

1), y menores tasas de desempleo. Esto podría explicarse por el mayor desarrollo del mercado de

trabajo y la predominancia de actividades económicas del sector terciario en la capital del país, que

son asumidas por la mayoría de las ocupadas. Entre los aglomerados con menor participación de las

mujeres en la actividad económica se cuentan las localidades del Noroeste del país, Resistencia y

Formosa, con tasas de actividad cercanas al 30% (Cuadro 1.24. Capítulo 1).

1 Cabe señalar que las estrategias de relevamiento plasmadas en los cuestionarios de la Encuesta Permanente de Hogares fueron

modificándose a lo largo del período en cuestión para lograr una mejor captación de los fenómenos del empleo y el desempleo. El

incremento observado en la situación de actividad de las mujeres (ya sea trabajando o buscando empleo) en el tiempo, se debe en parte

al mejoramiento de los instrumentos estadísticos para su medición. Para un mayor detalle consultar: Wainerman, Catalina (1992)

“Improving the accounting of women workers in population censuses: lessons from Latin America”, World Employment Programme

Research Working Paper No. 178, International Labour Office [ILO], Geneva, Switzerland, e INDEC (2003) La nueva Encuesta Per-

manente de Hogares Argentina, 2003, disponible on line en http://www.indec.mecon.gov.ar.

2 La igualdad es 1.
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La estructura de edad de los desocupados muestra que es más difícil encontrar empleo para

las mujeres entre 30 y 39 años, y entre 50 y 59 años. Las razones podrían estar relacionadas con la

dificultad de encontrar trabajo para las mujeres con hijos pequeños en el primer caso y con la

proximidad a la edad jubilatoria en el segundo (Cuadro 2.5.5).

Varones y mujeres presentan características ocupacionales diferenciadas: los primeros

trabajan más horas, existe una proporción mayor de patrones y de cuenta propismo y tienen mayores

ingresos.

Algunas particularidades del trabajo femenino reflejan estrategias familiares y decisiones

para conciliar el trabajo doméstico y el extradoméstico con la crianza de los hijos, como por ejemplo

ocuparse en empleos de medio tiempo, pero otras responden a un abanico más restringido de opciones

laborales como la segregación en ocupaciones de cuidado y enseñanza.

Una forma de ver esta desigualdad es la tasa de subocupación horaria que muestra, entre la

población activa cuántos trabajadores no trabajan a tiempo completo (35 horas semanales) por causas

involuntarias. La tasa es siempre más alta entre las mujeres, casi duplicando la de los varones. En los

períodos de crisis, se observan aumentos, coincidiendo con el mayor deseo de las ocupadas de

incrementar los ingresos vía un segundo empleo. La serie histórica 1985-2002 muestra que si bien la

brecha entre las tasas femeninas y masculinas tiende a disminuir, lo hace más por el aumento de las

tasas de subocupación masculina que por un descenso de las tasas femeninas (Cuadro 2.5.6 y 2.5.6a)

Los puestos de trabajo que ocupan varones y mujeres tienen características disímiles: si

bien tanto las mujeres como los varones son mayoritariamente asalariados, entre las mujeres hay

menos patrones y cuentapropismo que entre los varones y algo más de trabajadores familiares (que

no tienen remuneración). También es llamativo que si bien las mujeres tienen en promedio niveles de

instrucción más elevados que sus pares masculinos, ejercen tareas de menor calificación siendo más

numerosas entre las ocupaciones no calificadas y operativas. Persiste un alto nivel de segregación

ocupacional, que resulta en una alta concentración de mujeres en ramas de actividad ligadas a la

educación, salud, servicio doméstico, comercio y finanzas (Cuadro 2.5.7).

Sin embargo, frecuentemente las mujeres que están en el mercado de trabajo presentan

mayores niveles de instrucción que los varones. Entre las ocupadas, el 60% tiene un nivel de instrucción

mayor al secundario completo, en tanto los varones en esa situación representan un 52% de los ocupados

(Cuadro 2.5.8).

El que las mujeres trabajen menos horas, en empleos menos calificados y en ocupaciones

feminizadas tiene como consecuencia una desigualdad en los ingresos promedio respecto de los varones.

En la actualidad, las asalariadas perciben ingresos promedio que representan ¾ partes de lo que

ganan los varones, brecha que se ensancha entre los ocupados no asalariados (Cuadro 2.5.9).

Por su menor participación en el mercado de trabajo, muchas mujeres carecen de ingresos

propios: es así que constituyen el 68 % de la población sin ingresos propios (Cuadro 2.5.10). Esta

circunstancia se agrava a medida que se incrementa la edad, ya que, por ejemplo, en la etapa central

del ciclo familiar, muchas mujeres se vuelcan a la crianza de los hijos y al trabajo doméstico, perdiendo

su independencia económica. Luego, a edades más avanzadas, les es difícil volver a insertarse en el

mundo del trabajo extradoméstico. Sin embargo, en los hogares más pobres, las mujeres sin ingresos

propios son menos, ya que la estrategia de las familias es sumar mayor cantidad de perceptores de

ingresos. O bien, se trata de mujeres que están al frente de sus hogares como lo evidencia la mayor

prevalencia de jefatura femenina entre los hogares más pobres (Cuadro 2.5.11).
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GLOSARIO OCUPACIÓN

Ingresos per cápita familiar: sumatoria del ingreso de todos los miembros del hogar exceptuando el ingreso

que obtiene el servicio doméstico que vive en el hogar, dividiéndolo por la totalidad de los componentes del

hogar, incluyendo el servicio doméstico. Se incluye a los hogares donde todos sus miembros han respondido

a la pregunta de ingresos.

Quintil de ingresos: cada quintil agrupa al 20% de la población con ingresos (total individual), o al 20% de

los hogares con ingresos totales, según el caso. Las personas o los hogares se ordenan de menor (quintil I)

a mayor ingreso (quintil V).

Brecha de género del ingreso medio: cociente entre los ingresos medios laborales totales de las mujeres y

los varones. Se calcula para asalariados y no asalariados.

Población económicamente activa: personas que tienen una ocupación o que sin tenerla la están buscando

activamente. Está compuesta por la población ocupada más la población desocupada.

Población ocupada: personas que trabajaron aunque sea una hora en la semana inmediata anterior al

relevamiento percibiendo un pago en dinero o en especie por la tarea que realizaron. También se incluye a

quienes realizan tareas regulares de ayuda en la actividad de un familiar (por ejemplo en un negocio o

emprendimiento económico), reciban o no una remuneración por ello y a quienes se hallan en uso de

licencia por cualquier motivo.

Población desocupada: personas que, no teniendo ocupación, buscaron activamente un trabajo en las cuatro

semanas anteriores al relevamiento.

Población subocupada: ocupados que trabajan menos de 35 horas semanales por causas involuntarias y

desean trabajar más horas.

Tasa de actividad de la población de 14 años y más: porcentaje entre la población económicamente activa

(ocupados más desocupados) de 14 años y más y la población total de 14 años y más.

Tasa de empleo de la población de 14 años y más: porcentaje entre la población ocupada de 14 años y más,

y la población total de 14 años y más.

Tasa de desocupación de la población de 14 años y más: porcentaje entre la población desocupada de 14

años y más, y la población económicamente activa de 14 años y más.
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Tasa de subocupación de la población de 14 años y más: porcentaje entre la población subocupada de 14

años y más, y la población económicamente activa de 14 años y más.

Categoría ocupacional: posición medida a través de la relación que se establece entre el trabajador y la

unidad económica donde desempeña sus tareas:

a. Patrón: persona que en el desarrollo de una actividad económica independiente es auxiliado, por lo

menos, por un obrero o empleado en relación de dependencia;

b. Trabajador asalariado: persona que realiza tareas en relación de dependencia para un empleador

público o privado (empresa, patrón, etc.), percibiendo una retribución por ello;

c. Trabajador por cuenta propia: persona que desarrolla una actividad económica independiente y no es

auxiliada por ningún obrero o empleado;

d. Trabajador familiar: persona que realiza tareas regulares de ayuda en la actividad de un familiar

(negocio, emprendimiento, etc.) o en otro tipo de actividad, sin recibir retribución.

Calificación ocupacional: nivel de complejidad requerido por la tarea en la que una persona se desempeña,

permitiendo distinguir entre ocupaciones de calificación:

a. Profesional: son aquellas en las que se realizan tareas múltiples, diversas y de secuencia cambiante,

que suponen conocimientos teóricos de orden general y específico acerca de las propiedades y

características de los objetos e instrumentos de trabajo y de las leyes y reglas que rigen los procesos. Estas

ocupaciones requieren de conocimientos adquiridos por capacitación formal específica y por experiencia

laboral equivalente;

b. Técnica: son aquellas en las que se realizan tareas generalmente múltiples, diversas y de secuencia

cambiante que suponen paralelamente habilidades manipulativas y conocimientos teóricos de orden

específico acerca de las propiedades y características de los objetos e instrumentos de trabajo y de reglas

específicas que rigen los procesos involucrados. Estas ocupaciones requieren de conocimientos y

habilidades específicas adquiridos por capacitación formal previa y/o experiencia laboral equivalente;

c. Operativa: son aquellas en las que se realizan tareas de cierta secuencia y variedad que suponen atención,

rapidez y habilidades manipulativas así como ciertos conocimientos específicos acerca de las propiedades

de los objetos e instrumentos utilizados. Estas ocupaciones requieren de conocimientos y habilidades

específicas adquiridas por capacitación previa y/o experiencia laboral;

d. No calificada: son aquellas en las que se realizan tareas de escasa diversidad, utilizando objetos e

instrumentos simples, o en muchos casos el propio cuerpo del trabajador. Estas ocupaciones no requieren

de habilidades o conocimientos previos para su ejercicio, salvo algunas breves instrucciones de inicio.

Rama de actividad: queda determinada por el tipo de bienes o servicios que produce el establecimiento en

el que trabaja el encuestado.
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2.5.1 Tasa de actividad general y específica por sexo y brecha de género en participación económica.
Ciudad de Buenos  Aires. Octubre de 1985/2002

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

1985 41,1 29,4 54,5 0,54

1986 41,7 31,0 55,4 0,56

1987 42,8 32,6 55,5 0,59

1988 44,6 34,8 56,9 0,61

1989 45,4 34,9 57,8 0,60

1990 45,6 35,3 58,0 0,61

1991 45,6 35,1 58,5 0,60

1992 46,7 36,3 59,0 0,62

1993 47,7 38,8 58,2 0,67

1994 46,4 37,0 57,8 0,64

1995 48,2 39,6 58,4 0,68

1996 48,9 39,7 59,9 0,66

1997 49,6 41,7 59,0 0,71

1998 49,8 41,8 59,3 0,71

1999 50,7 43,2 60,2 0,72

2000 51,0 43,1 60,7 0,71

2001 50,2 43,1 58,9 0,73

2002 52,0 44,7 60,5 0,74

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

2.5.1 a Tasa de actividad general y específica de la población de 10 años y más por sexo y brecha de
género en participación económica. Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

2003 60,7 52,3 70,9 0,74

2004 61,7 53,9 71,3 0,76

2005 62,5 55,0 71,4 0,77

2006 62,0 53,7 72,2 0,74

2007 62,4 53,9 72,6 0,74

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2003/2007.
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2.5.2 Tasa de empleo general y específica de la población de 10 años y más por sexo y brecha de
género en empleo. Ciudad de Buenos  Aires. Octubre de 1985/2002

Año Total                             Sexo Brecha de

Mujer Varón género1

1985 39,9 28,6 53,0 0,54

1986 40,7 30,0 54,1 0,55

1987 41,4 31,2 54,1 0,58

1988 42,8 33,0 55,1 0,60

1989 43,5 33,4 55,6 0,60

1990 43,6 33,7 55,6 0,61

1991 43,6 33,3 56,3 0,59

1992 44,5 34,1 56,7 0,60

1993 44,2 34,9 55,0 0,64

1994 42,3 33,6 53,0 0,63

1995 41,8 32,9 52,2 0,63

1996 42,7 33,1 54,1 0,61

1997 44,0 35,8 54,0 0,66

1998 45,5 37,2 55,5 0,67

1999 45,5 38,3 54,6 0,70

2000 45,7 38,2 55,0 0,70

2001 43,0 37,1 50,3 0,74

2002 45,0 37,8 53,3 0,71

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

2.5.2 a Tasa de empleo general y específica de la población de 10 años y más por sexo y brecha de
género en empleo. Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

2003 54,3 45,8 64,6 0,71

2004 56,7 48,7 66,6 0,73

2005 58,3 50,5 67,5 0,75

2006 58,4 49,7 68,9 0,72

2007 59,1 50,7 69,1 0,73

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2003/2007.
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2.5.3 Tasa de desocupación general y específica por sexo y brecha de género en desocupación.
Ciudad de Buenos  Aires. Octubre de 1985/2002

Año Total                             Sexo Brecha de

Mujer Varón género1

1985 2,8 2,6 2,8 0,9

1986 2,5 3,2 2,3 1,4

1987 3,2 4,0 2,5 1,6

1988 4,0 5,2 3,1 1,7

1989 4,1 4,5 3,8 1,2

1990 4,3 4,5 4,2 1,1

1991 4,4 5,1 3,8 1,3

1992 4,8 5,9 4,0 1,5

1993 7,5 10,0 5,4 1,9

1994 8,7 9,2 8,3 1,1

1995 13,3 16,7 10,6 1,6

1996 12,8 16,6 9,7 1,7

1997 11,1 14,3 8,5 1,7

1998 8,6 11,0 6,5 1,7

1999 10,3 11,3 9,3 1,2

2000 10,4 11,4 9,5 1,2

2001 14,3 14,1 14,6 1,0

2002 13,5 15,4 11,9 1,3

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

2.5.3a Tasa de desocupación general y específica por sexo y brecha de género en desocupación.
Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

2003 10,5 12,3 8,9 1,4

2004 8,0 9,6 6,5 1,5

2005 6,8 8,2 5,5 1,5

2006 5,9 7,4 4,5 1,6

2007 5,4 6,0 4,8 1,3

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2003/2007.
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2.5.4 Tasa de ocupados demandantes de empleo general y específica por sexo y brecha de género en
ocupados demandantes. Ciudad de Buenos  Aires. Octubre de 1985/2002

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

1985 9,4 8,8 9,8 0,9

1986 9,7 6,9 11,6 0,6

1987 10,8 11,5 10,3 1,1

1988 11,6 11,6 11,7 1,0

1989 12,5 13,1 12,1 1,1

1990 13,2 12,0 14,0 0,9

1991 9,2 9,6 9,0 1,1

1992 13,4 14,2 12,9 1,1

1993 13,9 13,9 13,8 1,0

1994 17,8 18,9 17,0 1,1

1995 19,6 20,0 19,3 1,0

1996 21,3 22,5 20,4 1,1

1997 19,9 20,4 19,5 1,0

1998 19,6 19,5 19,6 1,0

1999 18,8 19,4 18,8 1,0

2000 19,6 19,5 19,8 1,0

2001 21,1 19,7 22,3 0,9

2002 21,6 20,0 23,1 0,9

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

2.5.4a Tasa de ocupados demandantes de empleo general y específica por sexo y brecha de género en
ocupados demandantes. Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

2003 15,0 15,3 14,8 1,0

2004 14,6 14,9 14,3 1,0

2005 12,3 12,7 11,9 1,1

2006 11,2 11,6 10,9 1,1

2007 11,5 12,3 10,8 1,1

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2003/2007.
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2.5.6 Tasa de subocupación horaria general y específica por sexo y brecha de género en
subocupación horaria. Ciudad de Buenos  Aires. Octubre de 1985/2002

Año Total                             Sexo Brecha de

 Mujer  Varón género1

1985 5,4 10,6 2,4 4,4

1986 5,5 8,7 3,5 2,5

1987 7,2 10,8 4,7 2,3

1988 6,3 10,0 3,6 2,8

1989 7,7 12,0 4,6 2,6

1990 7,8 15,0 5,4 2,8

1991 6,0 11,8 4,3 2,7

1992 7,3 11,1 6,2 1,8

1993 7,5 11,8 5,6 2,1

1994 8,6 14,9 5,3 2,8

1995 8,9 13,7 6,7 2,0

1996 9,1 13,9 6,6 2,1

1997 9,0 14,5 5,9 2,5

1998 9,8 13,6 6,6 2,1

1999 11,7 15,0 8,7 1,7

2000 11,0 14,9 7,6 2,0

2001 11,8 14,8 9,0 1,6

2002 14,2 17,3 11,5 1,5

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.
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2.5.5 Distribución porcentual de los ocupados/as y desocupados/as de 10 años y más por grupo de
edad según sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Grupo de edad (años)                                             Ocupado/a                                 Desocupado/a
Total Mujer Varón Total Mujer Varón

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menos de 14 0,2 0,2 0,2 - - -

15 - 24 13,2 12,8 13,6 30,5 27,5 33,8

25 - 29 13,3 13,0 13,6 11,9 11,4 12,5

30 - 39 23,1 23,8 22,4 20,2 22,3 17,9

40 - 49 18,4 18,6 18,2 15,2 15,2 15,3

50 - 59 17,9 18,9 17,0 14,1 17,2 10,8

60  y más 13,9 12,6 15,0 8,0 6,4 9,8

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.5.6a Tasa de subocupación horaria general y específica por sexo y brecha de género en
subocupación horaria. Ciudad de Buenos Aires. Años 2003/2007

Año Total                             Sexo Brecha de
Mujer Varón género1

2003 12,5 15,5 9,8 1,6

2004 11,3 14,6 8,2 1,8

2005 10,2 13,0 7,5 1,7

2006 8,5 11,2 6,0 1,9

2007 8,2 10,4 6,3 1,6

1 Cociente entre la tasa femenina y la masculina.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2003/2007.
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2.5.7 Distribución porcentual de la población ocupada por categoría ocupacional, por rama de
actividad, por calificación ocupacional y por cantidad de horas trabajadas según sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Características ocupacionales Total              Sexo
Mujer Varón

Categoria Ocupacional

Total 100,0 100,0 100,0

Patrón/a 4,4 2,4 6,2

Trabajador/a por cuenta propia 17,7 14,9 20,2

Asalariado/a 77,2 81,8 73,2

Trabajador/a  Familiar 0,6 0,9 0,3

Ns/Nr 0,0 - 0,0

Rama de Actividad

Total 100,0 100,0 100,0

Industria Manufacturera 11,5 8,8 13,8

Construcción 4,0 0,6 6,9

Comercio, Hoteles y Restautantes 19,6 17,5 21,4

Transporte, Almacenamiento y Comunicaciones 6,6 2,9 9,8

Finanzas, Seguros, Bienes Inmuebles 19,8 18,5 20,8

Administración Pública, Defensa y Seguridad Social 6,7 7,5 5,9

Educación 7,9 13,0 3,4

Servicios Sociales y de Salud 8,3 11,2 5,8

Otros servicios comunitarios, sociales y personales 9,2 8,1 10,2

Servicio Doméstico 5,2 10,9 0,1

Otras ramas 0,6 0,3 0,8

Sin especificar 0,8 0,5 1,1

Calificación ocupacional

Total 100,0 100,0 100,0

Profesional 19,2 17,6 20,6

Técnico/a 23,6 25,3 22,1

Operativo/a 33,9 26,4 40,4

No calificado/a 22,6 29,9 16,2

Ns/Nr / No bien especificada 0,7 0,7 0,8

Horas Trabajadas

Total 100,0 100,0 100,0

Hasta 34 25,9 35,6 17,4

35 a 45 37,5 38,5 36,6

46 y más 34,6 23,1 44,7

No trabajó en la semana 2,0 2,8 1,3

Ns/ Nr 0,0 - 0,0

* Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación está entre 10% y 20%).

**Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación supera 20%).

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.5.8 Distribución porcentual de la población de 10 años y más por máximo nivel de instrucción
alcanzado según condición de actividad y sexo. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Condición de actividad y sexo                   Máximo nivel de instrucción alcanzado
Total                                Primario1                   Secundario                     Superior2

Hasta primario Completo  Incompleto Completo Incompleto Completo
incompleto

Total 100,0 8,5 12,4 18,2 17,8 19,9 23,2

Mujer 100,0 9,0 13,9 15,9 18,8 18,5 23,9

Varón 100,0 7,9 10,6 21,0 16,5 21,7 22,3

Ocupado 100,0 2,6 9,1 13,8 18,6 23,5 32,3

Mujer 100,0 3,0 8,3 10,2 18,4 22,7 37,3

Varón 100,0 2,3 9,7 17,0 18,8 24,2 28,0

Desocupado 100,0 3,5 ** 8,4 * 27,3 * 22,8 * 25,8 * 12,1 *

Mujer 100,0 2,5 ** 8,7 * 27,2 * 25,5 * 23,2 * 12,9 *

Varón 100,0 4,6 ** 8,0 * 27,5 * 19,9 * 28,8 * 11,2 *

Económicamente no activo 100,0 18,2 18,0 24,3 16,0 13,8 9,7

Mujer 100,0 16,0 20,3 21,4 18,9 13,5 9,8

Varón 100,0 22,5 13,3 30,3 10,1 14,5 9,4

1 El nivel hasta primario incompleto incluye la población que asiste o asistió como máximo al nivel inicial.

2 El nivel «superior» incluye «terciario/superior no universitario» y «universitario».

* Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación está entre 10% y 20%).

** Valor de la celda con carácter indicativo (el coeficiente de variación supera 20%).

Nota: se excluye la población que asiste o asistió como máximo a escuelas especiales no primarias.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

2.5.9 Ingreso medio de la ocupación principal de la población ocupada por categoría ocupacional y sexo
Ciudad de Buenos Aires. Octubre de 1992/2002. Valores corrientes (en pesos)

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH.

Año Total Asalariado No asalariado

Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

1992         868               632 1.039            753                    584                    891          1.179                    803                 1.376

1993            952 712 1.132            831                    673                   966         1.264                    847                 1.479

1994         1.053               848 1.204            940                    793                1.065         1.355                 1.053                 1.503

1995         1.023               765 1.216            935                    756                1.091         1.295                   807                   1.515

1996         1.035 81 1.199            912                    747                1.045         1.382                  1.041                 1.572

1997            993 789 1.158            887                    752                1.006         1.288                     913                 1.518

1998          1.143                 83 1.393            997                    832                1.148         1.589                    836                2.000

1999          1.013               798 1.207            923                    812                1.035          1.315                    734                 1.655

2000            998               765 1.204            927                    760                1.093         1.225                    789                 1.495

2001            999               762 1.208            923                    744                1.099         1.235                    834                 1.480

2002            954               757 1.123            903                    758                1.044           1.118                    750                 1.323
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Período Total            Asalariado          No asalariado
Total Mujer Varón Total Mujer Varón Total Mujer Varón

2003          1.017            822           1.204          1.010                    841             1.178         1.048                  729                 1.299

2004          1.127               902           1.325          1.065                    901              1.225           1.311                   907                 1.574

2005          1.341            1.031           1.612         1.270                 1.004               1.529         1.580                  1.148                 1.833

2006         1.584            1.277           1.861          1.412                 1.216               1.622         2.197                 1.622                2.474

2.5.9a Ingreso medio de la ocupación principal de la población ocupada por categoría ocupacional y sexo
Ciudad de Buenos Aires. Cuarto trimestre de 2003/2006.  Valores corrientes (en pesos)

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de datos de INDEC. EPH continua

2003/2006.

2.5.10 Distribución porcentual de la población de 14 años y más sin ingresos propios por grupo de
edad y sexo según quintil de ingreso per cápita familiar. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Grupo de edad                       Quintil de ingreso per cápita del hogar
(años) y sexo Total Quintil 1 Quintil 2 Quintil 3 Quintil 4 Quintil 5

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Mujer 68,1 65,1 72,0 73,8 61,7 70,2

Varón 31,9 34,9 28,0 26,2 38,3 29,8

15-24 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Mujer 53,6 54,9 52,0 55,4 43,8 61,7

Varón 46,4 45,1 48,0 44,6 56,2 38,3

25-34 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Mujer * 67,6 69,6 82,5 52,8 46,6 55,9

Varón * 32,4 30,4 17,5 47,2 53,4 44,1

35-44 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 -

Mujer * 88,1 80,6 100,0 100,0 93,3 -

Varón * 11,9 19,4 - - 6,7 -

45-59 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Mujer * 86,7 74,8 89,7 97,3 100,0 90,7

Varón * 13,3 25,2 10,3 2,7 - 9,3

60 y más 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Mujer * 80,8 66,5 87,0 100,0 100,0 83,1

Varón * 19,2 33,5 13,0 - - 16,9

Nota: se excluye la población en hogares con declaración parcial de ingresos. Se incluye la población en hogares sin

ingresos. Se asignó a cada individuo el quintil correspondiente a su hogar.

* Los valores de todas las celdas correspondientes a esta categoría son de carácter indicativo (el coeficiente de variación

supera 10%). .

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA ). EAH 2007.

ocupación
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2.5.1 Distribución porcentual de la población de 14 años y más sin ingresos propios por sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Mujer
68,1%

Varón
31,9%

Nota: se excluye la población en hogares con declaración parcial de ingresos. Se incluye la población en hogares sin ingresos. Se

asignó a cada individuo el quintil correspondiente a su hogar.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

2.5.2 Distribución porcentual de la población desocupada por sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Mujer
52%

Varón
48%

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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2.5.12 Distribución porcentual de la población ocupada demandante de empleo por sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Población ocupada que demanda otro empleo Total                                 Sexo
Mujer Varón

PEA 100,0 47,0 53,0

Ocupados demandantes 100,0 50,1 49,9

Tasa de ocupados demandantes de empleo (calculada sobre PEA) 11,5% 12,3% 10,8%

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.

2.5.11 Distribución porcentual de hogares por sexo del jefe según quintil de ingreso per cápita
familiar. Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Sexo del jefe                   Quintil de ingreso per cápita familiar (IPCF)
Total Quintil 1 Quintil 2 Quintil 3 Quintil 4 Quintil 5

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Mujer 38,4 40,7 41,7 40,7 36,4 32,6

Varón 61,6 59,3 58,3 59,3 63,6 67,4

Nota: se excluyen los hogares con declaración parcial de ingresos. Se incluyen los hogares sin ingresos. Los grupos no tienen

exactamente el mismo tamaño debido a los valores empatados de la variable IPCF. El método de asignación de rango a estos casos

ha sido el de la media.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). EAH 2007.
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SITUACIÓN DE LAS MUJERES
EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

participación política
Conocer la proporción de bancas del poder legis-
lativo ocupadas por mujeres, la presencia de mu-
jeres en el ámbito judicial y los cargos ocupados
en el poder ejecutivo de la Ciudad permite una
primera aproximación para evaluar su participa-
ción en esferas vinculadas al poder y a la toma de
decisiones.  Se incluyen, asimismo, algunos da-
tos referidos a la participación electoral de las
mujeres.
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PARTICIPACIÓN POLÍTICA

Este capítulo tiene por objeto analizar la participación política de las mujeres en los órganos

de gobierno local. El primer apartado presenta un breve análisis sobre la evolución de la participación

femenina en el Poder Legislativo en el periodo 1983-2007; el segundo analiza la participación en

términos de sexo en las Comisiones de Asesoramiento Permanente de la Legislatura de la Ciudad en el

año 2008, mientras que el tercero describe este mismo aspecto en el Poder Ejecutivo local. El cuarto

apartado analiza la composición por sexo del Tribunal Superior de Justicia en sus dos períodos de

conformación (1998-2003 y 2004- al presente). Por último, se presentan datos estadísticos por sexo,

sobre el nivel de afiliación partidaria en este nivel de gobierno.

ACCESO DE LAS MUJERES AL PODER LEGISLATIVO (1983-2007)

El acceso de las mujeres a cargos de representación ciudadana en el Poder Legislativo de la

Ciudad de Buenos Aires durante el período 1983-2007 manifiesta un incremento significativo a partir

de las elecciones celebradas en el año 1993 (Cuadro 2.6.1). En ese año el porcentaje de mujeres electas

concejalas ascendió del 6,6 % (1991) al 23, 3 % (1993). Este hecho se vincula directamente a que en ese

año se aplicó por primera vez la Ley Nacional de Cuotas de Género (24.012/1991) para elegir 30 de los

60 miembros integrantes del Concejo Deliberante. Esta norma dispone que “las listas que se presenten

deberán tener mujeres en un mínimo del 30 % de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones

con posibilidad de resultar electas. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos”

(Art. 60, CEN).

En el año 1994, la Ciudad de Buenos Aires se constituyó como régimen de gobierno autónomo

con facultades propias de legislación y jurisdicción a través del Art. 129 de la Reforma de la Constitución

Nacional1 . Como consecuencia de ello en el año 1996, se celebraron elecciones para elegir los/as 60

convencionales/as constituyentes responsables de dictar el estatuto organizativo local.

Desde sus orígenes, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires garantiza y promueve en

el Capítulo Noveno –Igualdad entre Mujeres y Varones–  (Art. 36, 37 y 382 ), el equitativo ejercicio de

derechos civiles, políticos, económicos, sexuales, sociales, familiares y culturales entre ambos sexos.

Este apartado establece –entre otras medidas–  que los partidos políticos deben adoptar acciones

afirmativas para el acceso efectivo a cargos de conducción y al manejo financiero en todos los niveles

y áreas. Asimismo, este corpus normativo dispone que “las listas de candidatos a cargos electivos no

pueden incluir más del setenta por ciento de personas del mismo sexo con probabilidades de resultar

electas. Tampoco pueden incluir a tres personas de un mismo sexo en orden consecutivo” (Art. 36-

1 El Art. 129 de la Reforma de la Constitución Nacional dispuso que “La Ciudad de Buenos Aires tendrá un régimen de gobierno

autónomo con facultades propias de legislación y jurisdicción, y su jefe de gobierno será elegido directamente por el pueblo de la

ciudad”.

2 El Art. 38 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires establece la implementación de un Plan de Igualdad de Oportunidades

entre Mujeres y Varones. Dentro de este marco, en el año 2000 se sancionó la Ley Nº 474 “Plan de Igualdad Real de Oportunidades y

de Trato entre Mujeres y Varones”. Cabe mencionar que desde el año 2003 la Dirección General de la Mujer del Gobierno de la Ciudad

de Buenos Aires implementa este tipo de medida ejecutando en forma transversal con otras áreas de gobierno, políticas públicas

capaces de contemplar la perspectiva de género.
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CCABA). De este modo, la Ciudad de Buenos Aires prevé a través de su texto constitucional la

implementación de cuotas de género para la confección de las listas partidarias a oficializar. Pese a

ello, resulta oportuno mencionar que este distrito aún no ha sancionado una ley electoral propia por

lo que se aplica en forma supletoria el Código Electoral Nacional implicando en consecuencia la

implementación de la Ley Nacional de Cuotas de Género incorporada en el Art. 60 de ese corpus

normativo.

Dentro del marco de un nuevo escenario institucional, en el año 1997 se celebró la primera

elección para elegir los/as integrantes de la Legislatura de la Ciudad. En esa oportunidad el nivel de

mujeres electas alcanzó el 33,3 % (20) del total de los cargos electos (60). Este valor fue incrementado

a través de las elecciones legislativas del año 2000, en la cual las mujeres ganaron el 36,7 % de las

bancas en juego (60) y con posterioridad en los comicios del año 2003 alcanzando el 40 % del total de

los cargos renovados (60). Las elecciones legislativas celebradas en los años 2005 (36,7 %) y 2007 (33,

3 %) manifestaron un descenso respecto a la performance obtenida por las mujeres en las elecciones

precedentes. Sin embargo, este hecho podría vincularse a que, a partir del año 2005, comenzó a aplicarse

el sistema de renovación parcial disminuyendo las bancas a renovar a la mitad (30) (Archenti y Albaine,

2007).

MUJERES EN LAS COMISIONES PERMANENTES DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD (AÑO 2008)

La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires está integrada por 23 Comisiones de

Asesoramiento Permanente3 . Cada una de ellas varía según el área temática de competencia específica

y en su número de integrantes.

El Reglamento Interno de este cuerpo deliberativo establece que en el proceso de designación

de los/as Diputados/as integrantes de las Comisiones “debe hacerse en lo posible respetando la

proporción en los que los sectores políticos están representados en el seno de la Legislatura y la

diversidad de género” (Art. 136).

Al analizar la composición, en términos de sexo, de las Comisiones de Asesoramiento

Permanente de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en el año 2008 (Ver Cuadro 2.6.2), los

datos revelan que la participación de las mujeres varió entre el 10 % y el 100 %. El primero de estos

valores se corresponde a la Comisión de Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política

Tributaria; mientras que el segundo se trata de la Comisión de Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud.

Otras comisiones que manifestaron un alto nivel de participación femenina son Cultura (58,3 %);

Derechos Humanos, Garantía y Antidiscriminación (60 %); Educación, Ciencia y Tecnología (53,8 %);

Políticas de Promoción e Integración Social (50 %); Protección y Uso del Espacio Público (75 %) y

participación política

3 Las Comisiones de Asesoramiento Permanente son: Asuntos Constitucionales; Legislación General y del Trabajo; Presupuesto, Ha-

cienda, Administración Financiera y Política Tributaria; Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación; Justicia; Seguridad;

Salud; Educación, Ciencia y Tecnología; Cultura; Comunicación Social; Políticas de Promoción e Integración Social; Obras y Servicios

Públicos; Planeamiento Urbano; Desarrollo Económico, MERCOSUR y Políticas de Empleo; Descentralización y Participación Ciuda-

dana; Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud; Defensa de los Consumidores y Usuarios; Relaciones Interjurisdiccionales; Protec-

ción y Uso del Espacio Publico; Ecología; Vivienda; Tránsito y Transporte; y Turismo y Deportes.
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Comunicación Social (50 %). En sentido inverso, manifiestan un escaso nivel de participación de

mujeres las comisiones de Legislación General y del Trabajo (10 %), Relaciones Interjuridisccionales

(10 %), Tránsito y Transporte (10 %) y Asuntos Constitucionales (12,5 %). Es decir, que las mujeres

alcanzaron un nivel de participación mayor en las temáticas asociadas con roles tradicionalmente

femeninos; en tanto exhibieron un nivel menor en ciertas áreas vinculadas a lo masculino. En este

sentido, la escasa participación de las mujeres en ciertas comisiones tiene como correlato un alto nivel

de participación masculina y a la inversa.

Por otro lado, el Reglamento Interno de la Legislatura establece en el Art. 139 que las

Comisiones deben elegir, a pluralidad de sufragios, de entre sus miembros un/a Presidente/a; un/a

Vice-Presidente/a 1º y un/a Vice-Presidente/a 2º. Durante el año 2008, el 39,1 % (9) de las presidencias

estuvieron a cargo de mujeres (Ver Cuadro 2.6.3). Éstas han sido las comisiones de Cultura; Defensa

de los Consumidores y Usuarios; Ecología; Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud; Planeamiento

Urbano; Políticas de Promoción e Integración Social; Protección y Uso del Espacio Público; y Seguridad.

Consecuentemente, los varones presidieron el 60,9 % (14) del total de las comisiones permanentes

existentes.

Respecto al cargo de 1º Vice- Presidencia, la brecha entre ambos sexos en el acceso a cargos

jerárquicos dentro de las comisiones se acorta ya que las mujeres accedieron al 43,5 % (10) de los

cargos mientras que los varones al 47,8 % (2)4 . Resulta significativo mencionar que el único caso en

que el nivel de participación de las mujeres es mayor al de los varones, es para el cargo de 2º Vice-

Presidencia donde alcanzan el 21,7 % (5) y el 13 % (15) respectivamente.

Por último, resulta significativo mencionar que en el año 2008 se creó la Comisión Especial

de Igualdad Real de Oportunidades y de Trato entre Mujeres y Varones5  con el propósito de analizar

y monitorear las políticas públicas implementadas en el marco de la Ley N° 474, Plan de Igualdad

Real de Oportunidades y de Trato entre Mujeres y Varones y el Capítulo Noveno –Igualdad Entre

Mujeres y Varones–  de la Constitución de la Ciudad6 .

MUJERES EN EL PODER EJECUTIVO (AÑO 2008)

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires no contempla la implementación de ningún

tipo de medida de acción positiva capaz de promover y garantizar el acceso de las mujeres a cargos

jerárquicos dentro del Poder Ejecutivo local. La posibilidad que las mujeres se desempeñen en cargos

de jerarquía dentro de esta área se ve restringida a la facultad del/ la Jefe/a de Gobierno de nombrar

participación política

4 En el año 2008, existieron dos cargos de 1º Vice-Presidencia sin cubrir.

5 El marco normativo que dispuso la creación de esta comisión fue el Proyecto de Resolución 172-D-2008.

6 Asimismo, la Comisión de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones analiza y monitorea las acciones adoptadas en el

marco del artículo 16º y 75º inciso 23 de la Constitución Nacional y la Convención sobre la Eliminación de Todas las formas de

Discriminación contra la Mujer y Convención Interamericana para la Prevención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra la

Mujer.
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a sus funcionarios/as, por lo que no se incorporar una visión institucional equitativa en términos de

sexo en la composición del gabinete local y en la designación de los demás funcionarios/as.

Desde el año 2007, la estructura orgánica del Poder Ejecutivo local se rige por la Ley de

Ministerios ( 2.506/07)7 . Esta norma establece la existencia de un Ministro/a Coordinador/a o Jefe/a

de Gabinete y de nueve (9) Ministros/as cuya función es asistir al Jefe de Gobierno en sus funciones. En

este sentido, los Ministerios establecidos fueron la coordinación o Jefatura de Gabinete de Ministros;

Hacienda, Justicia y Seguridad; Salud; Educación; Desarrollo Urbano, Cultura; Desarrollo Social;

Desarrollo Económico y Ambiente y Espacio Público.

La Ley N° 2.506 faculta a cada Ministerio a proponer a la Jefatura de Gabinete de Ministros

la creación de las Unidades Organizativas que estime necesarias para dar cumplimiento a sus

responsabilidades ministeriales; las cuales deben ser creadas por Decreto del Poder Ejecutivo (Art. 7).

Al respecto el apartado de Disposiciones Transitorias (Art. 32) afirma que “las Unidades Organizativas

de cualquier nivel y demás organismos dependientes del Poder Ejecutivo continúan funcionando

como tales hasta que el Jefe de Gobierno disponga lo contrario”. Dentro de este marco, es que el

diseño institucional contempla la existencia en distintos niveles orgánicos de Subsecretarías,

Direcciones Generales; Unidades de Auditoría Interna; y demás organismos funcionales. Esta norma

también dispone la creación de tres (3) Secretarías: Secretaría General8 , Secretaría Legal y Técnica y

Secretaría de Comunicación Social.

Durante el año 2008, la participación política de las mujeres en el Poder Ejecutivo ha sido

escasa (Ver Cuadro 2.6.4). De los diez (10) Ministerios9  existentes sólo el Ministerio de Desarrollo

Social ha estado a cargo de una mujer. Es decir que el 90 % de los cargos ministeriales fueron

desempeñados por varones. Respecto a las tres (3) Secretarías- Legal y Técnica, Comunicación Social

y General- que integran el Poder Ejecutivo local los datos revelan que en ninguna de ellas la autoridad

máxima ha sido desempeñada por una mujer. Por otro lado, de las veintisiete (27) Subsecretarías sólo

tres (3) han estado a cargo de mujeres – Promoción Social (Ministerio de Desarrollo Social), Atención

Ciudadana (Jefatura de Gabinete de Ministros) y Patrimonio Cultural (Ministerio de Cultura)-

alcanzando un nivel de participación del 10 % al igual que al obtenido a nivel ministerial. Al analizar

este mismo aspecto en los cargos de Directores/ as Generales este valor alcanza el 20,7 % (24) mientras

que los varones obtienen el 75,9 % (88) del total10 . Por último, respecto a las Unidades de Auditoría

Interna la participación femenina en el máximo cargo alcanza el 20 % (2) de las diez instituciones

existentes en este rango.

De los datos hasta aquí expuestos del año 2008, se detecta que existe una relación inversa

entre el nivel de participación de las mujeres y el nivel de jerarquía de las instituciones que integran el

Poder Ejecutivo. Cuanto mayor es el rango jerárquico de la institución –Ministerios, Secretarías y

7 Esta norma derogó a la Ley N° 1.925- Ministerios del Gobierno de la Ciudad (2006) y sus normas complementarias.

8 La Ley 2.506/07 establece en el Título V que el titular de la Secretaría General tendrá rango y jerarquía de Ministro/ a.

9 Se incluye Jefatura de Gabinete ya que esta área posee rango ministerial.

10 Al momento de relevar los datos aún existían cuatro (3,4 %) Direcciones Generales sin designación de funcionario/a a cargo.

participación política
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Subsecretarías– el acceso de las mujeres al cargo máximo es menor. A la inversa sucede cuando se

trata de una institución de menor jerarquía tal como las Direcciones Generales y las Unidades de

Auditoria Interna.

En el año 2007, de los once Ministerios existentes, el 27,27 % (3) estuvieron a cargo de

mujeres y el 72,72 % (8) fueron ejercidos por varones. La primeras se han desempeñado en el Ministerio

de Desarrollo Social, el Ministerio de Espacio Público y el Ministerio de Cultura y los segundos en el

Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Producción, Ministerio de Obras Públicas, el Ministerio de

Gobierno, el Ministerio de Salud, el Ministerio de Medio Ambiente, el Ministerio de Descentralización

y el Ministerio de Educación.

Con anterioridad al año 2007, la estructura orgánica del Poder Ejecutivo local estaba

integrada por once (11) Secretarías: Gobierno, Seguridad y Justicia, Hacienda, Medio Ambiente, Obras

y Servicios Públicos, Planeamiento Urbano, Salud, Cultura, Educación, Desarrollo Productivo y

Promoción Social. Respecto a las posibilidades de las mujeres para acceder al cargo máximo en estas

instituciones bajo esta modalidad organizativa, a modo de ejemplo, podemos mencionar que en el

año 200011  al asumir un nuevo gobierno el 100 % de los cargos máximos eran ejercidos por varones.

Resulta importante mencionar que la elección de la titularidad de la Jefatura de Gobierno

local por tratarse de un cargo uninominal no implica la adopción de acciones afirmativas- tal como un

sistema de cuota- favorables a las mujeres. Este aspecto impacta negativamente en el acceso de las

mujeres al ejercicio de la Jefatura de Gobierno. Desde el año 1996 a la actualidad, en ninguna

oportunidad este cargo fue ejercido por un representante del sexo femenino. El nivel máximo al que

han logrado acceder las mujeres en el Poder Ejecutivo ha sido la Vice- Jefatura de Gobierno en los

años 2000 y 200712 .

MUJERES EN EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires es uno de los órganos que

junto al Consejo de la Magistratura, el Ministerio Público y demás tribunales que la ley establece

conforman el Poder Judicial local. Esta institución está conformada por cinco magistrados/as

designados/as por el/ la Jefe/a de Gobierno con acuerdo de los dos tercios del total de los miembros

de la Legislatura en sesión pública. El Art. 111 de la Constitución local estable que en ningún caso sus

integrantes podrán ser todos/as del mismo sexo. Es decir que se establece una cuota mínima del 20 %

indistintamente para ambos sexos.

La composición del Tribunal Superior de Justicia en términos de sexo se ha mantenido

constante en sus dos períodos de conformación (Ver Tabla 2.6.5). En el primer período de integración

de este órgano (1998-2003), el nivel de participación de las mujeres alcanzó el 40 % (2) mientras que

11  Los datos corresponden al mes de agosto del año 2000. Fuente:  Diario La Nación, 13 de julio del año 2000.

12 En las elecciones celebradas el 7 de mayo del año 2000 accedió Cecilia Felgueras a la Vice- Jefatura de Gobierno al acompañar como

Jefe de Gobierno a Aníbal Ibarra. La segunda ocasión que accedió una mujer a este cargo fue el 24 de junio del año 2007 con la fórmula

Mauricio Macri- Gabriela Michetti.
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los varones obtuvieron el 60 % (3). Estos valores se reproducen bajo la segunda conformación de esta

institución comprendida entre el año 2004 a la actualidad. Es decir, que en ambos casos el nivel de

participación femenina duplicó la cuota mínima del 20 %, entre ambos sexos, establecida para su

integración.

AFILIACIÓN PARTIDARIA POR SEXO

El electorado de la Ciudad de Buenos Aires en el año 2007 estuvo integrado por 2.562.047

ciudadanos/as habilitados/as para ejercer el sufragio (Ver Cuadro 2.6.6). Este valor se distribuyó

cuasi equitativamente en términos de sexo ya que del total, 1.330.566 fueron votantes femeninos y

1. 231. 481 electores masculinos. Por otro lado, al analizar el nivel de participación de las mujeres en

los comicios, los datos revelan que bajo el período 2003-2007 el valor máximo alcanzado fue del 77

% en el año 2003; mientras que el nivel menor se corresponde con las elecciones celebradas en el

año 2007 con un 69,1 %.

Por otro lado, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires reconoce el derecho de la

ciudadanía a asociarse en partidos políticos reconocidos como canales de expresión de voluntad popular

e instrumentos de participación (Art. 61-CCABA). Según los datos de la Cámara Nacional Electoral,

en el año 2007 sólo el 20,1 % del cuerpo electoral estaba afiliado/a a alguna organización partidaria

(Ver Cuadro 2.6.7). Este aspecto no varía en forma significativa en términos de sexo ya que al analizar

por separado el universo de las mujeres y varones alcanzan respectivamente el 20,5 % y el 19, 7 %.

Pese a ello, -aunque excede a este apartado- resulta significativo conocer y analizar los modos que

adopta la participación política en términos de sexo, al interior de los partidos políticos.
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Nota: información actualizada al 31 de octubre de 2008.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). Sobre la base de los datos de

www.buenosaires.gov.ar.

2.6.1 Distribución porcentual de cargos del Poder Ejecutivo por sexo del funcionario que lo cubre.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2008

Varón
78,9%

Sin cubrir
2,9%

Mujer
18,1%

2.6.1 Porcentaje de mujeres electas para integrar la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. Años
electorales 1983, 1985, 1987, 1989, 1991, 1993, 1997, 2000, 2003, 2005, 2007 / 2008

Año Cargos Mujeres Porcentaje
electivos  electas  de mujeres

1983 60 6 10,0

1985 30 3 11,7

1987 30 0 3,3

1989 30 2 3,3

1991 30 2 6,7

1993 30 7 16,7

1997 60 20 35,0

2000 60 22 36,7

2003 60 24 40,0

2005 30 11 36,7

2007 30 10 33,3

20081 30 10 35,0

1 Información actualizada al 31 de octubre de 2008.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de los datos suministrados por la

Subsecretaría de Gestión Administrativa, Honorable Concejo Deliberante, Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y

www.legislatura.gov.ar.
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2.6.2 Integrantes de las Comisiones Legislativas por sexo y comisión que integran.
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. Año 2008

1 Se incluyen los cargos de Presidente/as, Vice- Presidente 1ero, Vice- Presidente 2do y Vocales.Un mismo legislador puede integrar

màs de una comisión. Información actualizada al 31 de Octubre de 2008

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social GCBA) sobre la base de los datos de www.legislatura.gov.ar.

2.6.3 Autoridades de Comisiones Legislativas por sexo y cargo.
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. Año 2008

Cargo1 Total Mujer Varón Sin cubrir

Total 69 24 28 17

Presidente 23 9 14 -

Vicepresidente 1ro. 23 10 11 2

Vicepresidente 2do. 23 5 3 15

1 Un mismo legislador puede ocupar más de un cargo. Información actualizada al 31 de octubre de 2008.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de los datos de

www.legislatura.gov.ar.

participación política

Comisión 1 Total               Mujer                 Varón

Nº % Nº %

Asuntos Constitucionales 16 2 12,5 14 87,5

Comunicación Social 8 4 50,0 4 50,0

Cultura 12 7 58,3 5 41,7

Defensa de Consumidores y Usuarios 8 3 37,5 5 62,5

Derechos Humanos, Garantías y Antidiscriminación 10 6 60,0 4 40,0

Desarrollo Económico, Mercosur y Políticas de Empleo 12 3 25,0 9 75,0

Descentralización y Participación Ciudadana 14 4 28,6 10 71,4

Ecología 12 3 25,0 9 75,0

Educación, Ciencia y Tecnología 14 7 50,0 7 50,0

Justicia 14 2 14,3 12 85,7

Legislación General y del Trabajo 10 1 10,0 9 90,0

Mujer, Infancia, Adolescencia y Juventud 8 8 100,0  -  -

Obras y Servicios Públicos 14 2 14,3 12 85,7

Planeamiento Urbano 10 4 40,0 6 60,0

Políticas de Promoción e Integración Social 10 5 50,0 5 50,0

Presupuesto, Hacienda, Administración Financiera y Política Tributaria 20 2 10,0 18 90,0

Protección y Uso del Espacio Público 8 6 75,0 2 25,0

Relaciones Interjurisdiccionales 10 1 10,0 9 90,0

Salud 12 4 33,3 8 66,7

Seguridad 12 3 25,0 9 75,0

Tránsito y Transporte 10 1 10,0 9 90,0

Turismo y Deportes 11 2 18,2 9 81,8

Vivienda 12 3 25,0 9 75,0
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2.6.4 Composición del Poder Ejecutivo por sexo según cargo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2008

Cargo 1 Total Mujer Varón Sin cubrir

Total 171 31 135 5

Porcentaje 100,0 18,1 78,9 2,9

Jefe/a de Gobierno 1 - 1 -

Porcentaje 100,0 - 100,0 -

Vice Jefe/a de Gobierno 1 1 - -

Porcentaje 100,0 100,0 - -

Ministros/as 10 1 9 -

Porcentaje 100,0 10,0 90,0 -

Secretarios/as 3 - 3 -

Porcentaje 100,0 - 100,0 -

Subsecretarios/as 30 3 27 -

Porcentaje 100,0 10,0 90,0

Directores/as Generales 116 24 88 4

Porcentaje 100,0 20,7 75,9 3,4

Unidades de Auditoría Interna 10 2 7 1

Porcentaje 100,0 20,0 70,0 10,0

1 Información actualizada al 31 de octubre de 2008. Surge de la Estructura Principal del Organigrama del GCBA.

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA) sobre la base de los datos de

www.buenosaires.gov.ar.

2.6.5 Integrantes del Tribunal Superior de Justicia por sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Años 1998/2008

Sexo 1º Integración 2º Integración
(1998-2003) (2004-actualidad)1

Total 5 5

Mujer 2 2

Varón 3 3

1 Información actualizada al 31 de octubre de 2008.

Fuente: www.jusbaires.gov.ar
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2.6.6 Electores habilitados y porcentaje de participación femenina por fecha del comicio.
Ciudad de Buenos Aires. Años electorales 2003, 2005, 2007

1 No incluye datos de argentinos en el exterior ni de mesas para extranjeros.

2 Incluye datos de argentinos en el exterior y de mesas para extranjeros.

Nota: 27/04/2003: Elecciones de Presidente y Vicepresidente.

24/08/2003: Elecciones de Diputados Nacionales.

24/08/2003: Elecciones de Jefe de Gobierno y Vicejefe de Gobierno, y Legisladores de la Ciudad de Buenos Aires.

14/09/2003: Elecciones de Jefe de Gobierno y Vicejefe de Gobierno, segunda vuelta. No figuran datos de electores habilitados ni

porcentaje de participación.

23/10/2005: Elecciones de Diputados Nacionales y Legisladores de la Ciudad de Buenos Aires.

03/06/2007: Elecciones de Jefe de Gobierno y Vicejefe de Gobierno, y Legisladores de la Ciudad de Buenos Aires.

24/06/2007: Elecciones de Jefe de Gobierno y Vicejefe de Gobierno, segunda vuelta.

Fuente: Ministerio del Interior de la Nación. Dirección Nacional Electoral y del Tribunal Superior de Justicia de la Nación

y del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires. Secretaría Electoral.

Porcentaje de
Fecha del comicio           Electores habilitados participación

Total Mujer Varón femenina

27/04/2003 2.590.435 1.345.825 1.244.610 77,0

24/08/20031 2.588.735 1.345.003 1.243.732 70,2

24/08/20032 2.597.993 1.349.408 1.248.585 70,1

14/09/20032 2.597.993 1.349.408 1.248.585 ...

23/10/20051 2.580.649 1.338.597 1.242.052 73,0

03/06/20071 2.562.047 1.330.566 1.231.481 70,6

24/06/20071 2.562.047 1.330.566 1.231.481 69,1

2.6.7 Electores por condición de afiliación según sexo.
Ciudad de Buenos Aires. Año 2007

Condición de afiliación                  Total                                                      Sexo
Abs. % Mujer  % Varón %

Electores/as 2.560.627 100,0 1.330.595 100,0 1.230.032 100,0

Afiliados/as 514.341 20,1 272.523 20,5 241.818 19,7

No afiliados/as 2.046.286 79,9 1.058.072 79,5 988.214 80,3

Fuente: Cámara Nacional Electoral. Afiliados/as a los partidos políticos. Estadística Anual 2007. Unidad de recopilación y

producción de datos.
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Capítulo 3
CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN
CONSULTANTE EN LA DIRECCIÓN
GENERAL DE LA MUJER

• Central de Llamadas 080066-Mujer
Línea para mujeres víctimas de violencia
doméstica y delitos contra la integridad
sexual.
Línea de derecho a la Salud

• Centros Integrales de la Mujer
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CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN CONSULTANTE
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER

central de llamadas 080066-Mujer,
línea para mujeres víctimas de violencia
doméstica y delitos contra la integridad

sexual; línea de derecho a la salud
Se  analizan las llamadas recibidas en la línea
Mujer para víctimas de violencia doméstica y de-
litos contra la integridad sexual. Se verán algunas
particularidades de las mujeres consultantes:
edad, nivel educativo, ocupación, tipo de violen-
cia y características de los victimarios.

En la línea de Derecho a la salud además de ver
características sociodemográficas de las mujeres
que llamaron se muestran también algunas con-
ductas sobre el cuidado de su salud.
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CENTRAL DE LLAMADAS 0800-666-8537 (0800-66 MUJER)

El 1º de febrero de 1990 fue creada una Central de Llamadas al interior de la Subsecretaría de

la Mujer, dependencia del GCBA especializada en la atención de mujeres víctimas de violencia familiar.

Posteriormente, el 1º de marzo de 1994, se anexa una línea telefónica especializada en la atención de

niños, niñas y adolescentes, víctimas de maltrato y abuso sexual. Más tarde, el 24 de marzo de 1998, ya

modificada en Dirección General de la Mujer, en el marco de un acuerdo con el Ministerio de Salud del

GCBA, se crea la línea telefónica para la prevención del cáncer genito mamario, ofreciendo, en ese

entonces, turnos para su atención en seis hospitales de la ciudad. Esta línea en la actualidad brinda

información sobre el derecho a la salud en general, desde una perspectiva de género.

El 7 de agosto de 2000, la Dirección General de la Mujer crea una central única de atención,

especializada en las problemáticas antes mencionadas en donde convergen las tres líneas.

La central de llamadas fue pionera en la temática y en el abordaje específico de la violencia, en

Latinoamérica, generando y manteniendo un registro sistematizado de datos desde el año 2000 y un

manual de procedimientos que protocoliza la atención, contención y seguimiento de las consultantes.

La central constituye un servicio público dirigido a mujeres, niños, niñas y adolescentes de la

Ciudad de Buenos Aires, basado en la atención telefónica, referida a las siguientes temáticas: violencia

en la pareja, maltrato y abuso sexual infanto juvenil, derecho a la salud y delitos contra la integridad

sexual.

Se trata de un servicio especializado, gratuito y anónimo que funciona durante las 24 horas,

los 365 días del año. Ofrece una oportunidad a la mujer víctima de violencia familiar de salir del desamparo

y del aislamiento. Brinda contención, auxilio y asesoramiento a las consultantes. Fortalece la autoestima,

la identidad y la capacidad de ordenarse de la mujer víctima de violencia. Aumenta la capacidad de

percepción de las mujeres en relación con las diversas alternativas que existen para salir de la situación

victimizante, las fortalece para decidir por ellas mismas, así como también les facilita el reconocimiento

de la existencia misma de la problemática. Orienta en la utilización de los recursos de la comunidad

(legales, psicológicos y médicos) para la asistencia y tratamiento de su problemática. El servicio articula

con instituciones públicas y/o privadas los recursos a instrumentar para dar la asistencia y el tratamiento

que en la especificidad, se hagan necesarios.

La cantidad de llamadas recibidas por situaciones de violencia y/o maltrato infanto juvenil

durante el año 2008 totalizaron 12.667. El presente análisis corresponde sólo a aquellas llamadas

recibidas en la Línea Mujer, cuya víctima es una mujer y cuya información permite catalogarla como

caso. También se incorporan algunos cuadros sobre delitos contra la integridad sexual, se han excluido

-por lo tanto- las llamadas por maltrato infanto-juvenil, noviazgos violentos y otras de asesoramiento.

080066-Mujer
violencia doméstica y delitos contra la integridad sexual
derecho a la salud
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CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA QUE LLAMARON A LA LÍNEA 0800-66-

MUJER DURANTE EL AÑO 2008

Al analizar los datos correspondientes al lugar de residencia de las mujeres se observa que

poco menos del 60% corresponden a aquellas que residen en la Ciudad de Buenos Aires, mientras que

el 40% se corresponde con mujeres residentes en el Gran Buenos Aires. (Cuadro 3.1.1).

En relación con la franja etárea, la edad predominante se ubica entre los grupos

correspondientes a 25-34 y 35-44 años, representado la suma de ambos más del 50% de la población

consultante. (Cuadro 3.1.2).

Estas edades coinciden con el ciclo vital de las mujeres donde se producen los embarazos y

se verifica la crianza de sus hijos/as. Según datos de la Organización Panamericana de la Salud (OPS)

hay una probabilidad del 60,6% de que una mujer embarazada sea agredida en relación con una mujer

que no lo está. Muchas de las agresiones se producen en esta etapa vital, en la que muchas de las

mujeres se encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad y dependencia hacia el varón, al reproducir

estereotipos de género en el rol tradicional de madre-esposa.

Al observar el estado civil de las mujeres asistidas en la línea, se verifica que más del 40%

está casada o vive en pareja. Dentro de este grupo se manifiesta una tendencia que marca que dentro

de las franjas de menos de 25 y de 25 a 34 años aumenta la cantidad de uniones de hecho,

comportamiento que se revierte a medida que aumenta la edad, encontrando porcentajes superiores

al 50% para las casadas en los grupos de más de 35 años. En cuanto a aquellas mujeres menores de 25

años, lideran las solteras. En otros estados civiles (divorciada, separada, viuda) no se observan mayores

diferencias. (Cuadro 3.1.3).

Si bien la violencia doméstica se produce tanto en aquellas parejas convivientes como no, el

cuadro muestra que el índice más alto de los casos se produce en las parejas que mantienen una

convivencia, situación que facilitaría la aparición de episodios violentos.

Dentro del total de llamadas recibidas, un 60% corresponde a la población económicamente

activa. Dentro de este grupo, el nivel de ocupación alcanza un 90% y la franja entre los 25 a 34 años y

la de 35 a 44 años concentran la mayor cantidad de casos, no habiendo diferencias sustanciales entre

la población ocupada y la desocupada.

En cuanto a la población no económicamente activa, es el mismo grupo etáreo el que acumula

mayor peso, correspondiendo a la categoría amas de casa, mientras que en menor medida son

representadas, las jubiladas y pensionadas en la franja de mayores de 55 años. (Cuadro 3.1.4 y 3.1.4.1).

Si bien la mujer cuando tiene la posibilidad de tener independencia económica, posee un

recurso valioso para cortar con el círculo de la violencia, los datos muestran la acción devastadora de

la violencia emocional, dando cuenta de que no sólo las razones económicas impiden a la mujer cortar

y superar el vínculo violento.

080066-Mujer
violencia doméstica y delitos contra la integridad sexual

derecho a la salud
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Dentro de la franja de mujeres ocupadas, ocho de cada diez tienen hijos/as. Respecto del 12

% de las mujeres desocupadas -correspondiente a la población económicamente activa-, el 76% tiene

hijos/as. En el caso de la población no económicamente activa con hijos/as, la categoría más relevante

es la de las amas de casa, con un 90 %. (Cuadro 3.1.5 y 3.1.5.1).

En el 83% de los casos analizados, quien realizó la llamada fue la víctima. (Cuadro 3.1.6)

En el 86% de los casos la persona que llamó lo hizo por primera vez. (Cuadro 3.1.9)

En relación con el victimario, en siete de cada diez casos el perpetrador corresponde a las

categorías de esposo y unido de hecho. El resto, con porcentajes muy pequeños, se reparten en novio,

ex unido de hecho, madre-padre, hijos/as o algún otro pariente (3.1.7).

Con relación al tipo de violencia que padecieron las mujeres que llamaron a la línea, el 70%

padeció violencia física, el 90% violencia psicológica, el 21% violencia económica y un 3% violencia

sexual. (Cuadro 3.1.8).

Debido a que el porcentaje fue tomado sobre el total de casos, y no sobre el total de tipo de

maltrato, cada mujer puede estar refiriendo a más de una forma de violencia. La división de los tipos

de violencia se hace a los efectos de visibilizarlos con mayor claridad, y debido a la importancia de la

clasificación en la incidencia del nivel de riesgo que se analiza en la llamada. Sin embargo, cabe destacar

que cualquiera sea el tipo de violencia, la psicológica es la que acompaña a todas las otras. Un dato a

tener en cuenta es que la categoría violencia sexual tiene un bajo porcentaje de denuncias, esto podría

estar indicando, que debido a que en la mayoría de los casos son mujeres que conviven con sus parejas

el ejercicio sexual del varón en contra de su voluntad, es vivido como un acto naturalizado.

Cuando el análisis se focaliza en el victimario o victimaria, podemos ver que sólo el 6 %

corresponde a mujeres. En cuanto a los varones (94%), la edad predominante se ubica entre 25-34 y

35-44 años. (Cuadro 3.1.10) Siete de cada diez victimarios/as está ocupado/a. Si relacionamos esta

variable con los grupos de edad, siguen siendo los mismos grupos etáreos los que están más

representados tanto para ocupados/as como para desocupados/as (3.1.11 y 3.1.12).

La lectura de los datos estadísticos confirmaría que la violencia se enmarca dentro de las

construcciones sociales de varones y mujeres debido a que nuestra sociedad patriarcal ubica al varón

en el rol de proveedor, jefe de familia, con su correlato de poder y autoridad, donde el resto del grupo

familiar le está subordinado.

Aquí se confirma una vez más que la ocupación o desocupación no es una causa directa de la

violencia doméstica sino un potenciador en aquellos varones con algún componente violento.
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DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL

En el caso de las víctimas de delitos contra la integridad sexual, la central brinda orientación,

asesoramiento, información, derivación y sostén a las víctimas en situaciones de emergencia, derivando

y/o articulando con una red de asistencia inmediata.

Durante el año 2008 se recibieron 81 llamadas de víctimas de delitos contra la integridad

sexual distribuyéndose de igual manera entre aquellas mujeres residentes en Ciudad y Gran Buenos

Aires. Poco menos de la mitad son menores de 25 años y se observa que la relación es inversamente

proporcional, a medida que aumenta la edad disminuye el porcentaje de casos. (Cuadros 3.1.13 y

3.1.14).

En una cifra cercana a la mitad, la persona que realizó la llamada fue la propia víctima, en el

16 % un pariente y se reparten con porcentuales bajos amiga/o, madre o algún/a profesional. (Cuadro

3.1.15).

Se observa que, en relación con los datos anteriormente analizados sobre la violencia

doméstica que enfrentan día a día las mujeres, en el caso de las jóvenes por su doble condición de

mujeres y de jóvenes, se ven afectadas también por delitos contra la integridad sexual, como el acoso

sexual en la calle o las violaciones. Todo ello favorecido, entre otras cuestiones, por la difusión de

imágenes esteriotipadas de las mujeres, utilizadas por los medios masivos de comunicación, y las

opiniones que al respecto parecen justificar en cierta manera los ataques sexuales, al contemplarlos

como actos de provocación.

LÍNEA DE DERECHO A LA SALUD

La línea de derecho a la salud tiene como objetivo brindar atención telefónica a mujeres que

consulten sobre temáticas de la salud integral de las mujeres a lo largo del ciclo vital a los fines de

promover sus derechos.

Brinda información y, orientación en situaciones de salud mental, salud sexual y reproductiva,

VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual, climaterio y adicciones. Contiene y orienta en

situaciones de delitos contra la integridad sexual de las mujeres, fuera del ámbito familiar. Contiene a

la mujer ante situaciones de angustia provocadas por su estado de salud. Contribuye en la prevención

del cáncer de cuello uterino y mamario a través del diagnóstico temprano. Articula con las instituciones

públicas y/o privadas la asistencia y tratamiento en la especificidad.

El presente análisis está realizado en base a las llamadas recibidas (un total de 4971) para

solicitar turno durante el año 2008.

El 66% corresponde a mujeres residentes en esta Ciudad y el 34% restante en Gran Buenos

Aires. En los grupos de edad predominan las mujeres de 35 a 49 años.
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 Tres de cada diez mujeres tienen entre 20 y 34 años y las mayores de 50 alcanzan un

porcentual del 27%. Al analizar cómo se distribuyen en relación con la nacionalidad, se constata que

entre las argentinas, predominan los grupos de 35 a 49 años y los de 50 a 64 años, que alcanzan en

conjunto un 60%; mientras que en las mujeres nacidas en países limítrofes son los grupos de 20 a 34

y 35 a 49 años los que representan a 7 de cada 10 mujeres, y este porcentual crece un 5% más entre

aquellas mujeres nacidas en un país no limítrofe (Cuadro 3.1.16 y 3.1.17).

Una de cada diez mujeres declara tener cobertura médica, tendencia que crece a medida que

la edad aumenta, llegando al 30% en la franja de 50 a 64 años. Sobre aquellas que declaran no poseer

ninguna cobertura, el 36% corresponde a la franja de 35 a 49 años. (Cuadro 3.1.18).

En relación con la condición de actividad, la población ocupada supera escasamente un

tercio del total. Mientras que la no económicamente activa supera el 50%, predominando aquellas

que declaran ser amas de casa. Cuando se lo relaciona con la nacionalidad, se observa que sólo entre

las argentinas esta tendencia se mantiene, pero en aquellas mujeres migrantes, tanto de países limítrofes

como no limítrofes, se revierte aumentando el nivel de ocupadas por encima de las amas de casa

superando el 50% para aquellas que nacieron en un país no limítrofe. Entre las argentinas solo tres

mujeres de cada diez están ocupadas (cuadro 3.1.19 y 3.1.19.1).

Se observa el comportamiento del tiempo transcurrido desde la realización del último examen

de PAP con la edad de las consultantes. Podemos ver que la mayoría de la población consultada realizó

su último de examen de PAP entre más de uno y menos de tres años transcurridos. En la franja etárea

de 35 a 49 años, cuatro de cada diez mujeres hicieron el control antes de transcurrido el año y el

mismo porcentual para este grupo lo realizó hace más de 3 años. La mitad de las mujeres entre 20 y 34

años nunca se realizó el estudio. (Cuadro 3.1.20 y 3.1.20.1)

Cuando se indaga acerca del tiempo transcurrido desde el último examen mamario en relación

con la edad, se observa que el grupo de 35-39 años lidera en los tres espacios de tiempo con una cifra

de alrededor del 40% y entre aquellas que nunca se realizó un examen de mamas el 50% se corresponde

a mujeres entre 20 a 34 años. (Cuadro 3.1.21 y 3.1.21.1).

Al cruzar la variable con los antecedentes familiares, entre aquellas mujeres que tienen

antecedentes de patología mamaria, más de la mitad de ellas, hace más de 1 año y menos de 3 que no

se realiza el control. (Cuadro 3.1.22 y 3.1.22.1).

Si bien los grupos de riesgo se encuentran en mujeres de entre los 40 y 64 años, las cifras

dan cuenta de la necesidad de promover pautas del cuidado preventivo a temprana edad.
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DEFINICIONES Y GLOSARIO

Central de llamadas, Línea Mujer: Línea telefónica gratuita que brinda asesoramiento contención, interviene

en emergencias y deriva a los centros de atención a mujeres víctimas de violencia doméstica y delitos contra

la integridad sexual.

Caso: Todo tipo de consulta que refiera una situación de violencia doméstica y/o delitos contra la integridad

sexual hacia una mujer adulta, ya sea que consulte la víctima o un tercero.

Violencia doméstica: Toda conducta, acción u omisión en el ámbito privado, que de manera directa o

indirecta, basada en una relación desigual de poder, afecte la vida, libertad, dignidad, integridad física,

psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también la seguridad personal.

Violencia física: Toda acción dirigida hacia el cuerpo de la mujer, con el fin de controlarla y doblegarla,

cuya consecuencia es un daño corporal.

Violencia psicológica/emocional: toda acción verbal y/o gestual que produzca deterioro en la psiquis y la

subjetividad de la mujer.

Violencia sexual: Es la imposición por la fuerza de realizar prácticas sexuales, no deseadas, ominosas y/o

detestables para la mujer.

Violencia económica: Es toda acción de control hacia la mujer que deriva en hacerle padecer necesidades

materiales y privaciones de derecho en el acceso a los bienes, independientemente que dichos bienes sean

generados por ella.

Víctima: Persona que ha sido objeto repetidas veces de agresiones físicas y/o psicológicas o emocionales y/

o sexuales de parte de un miembro de la familia.

Victimario: Cualquier persona, que por acción u omisión ponga en riesgo físico, psicológico y/o sexual a

algún miembro de su familia.

Delitos contra la integridad sexual: Toda práctica sexual impuesta a través de la fuerza física, uso de armas

u otras formas de intimidación (amenazas, chantaje emocional, abuso de poder). La ley reconoce la existencia

de agresiones sexuales cuando se dan en el marco de relaciones de dependencia, de autoridad, o de poder.

Central de llamadas, línea de Derecho a la Salud: línea telefónica gratuita que brinda información sobre

los derechos a la salud de las mujeres y otorga turnos para la realización de examen de PAP y revisación

mamaria en seis hospitales de la Ciudad de Buenos Aires.

Examen de PAP: Estudio citológico para la detección de cáncer y/o lesiones precursoras de cuello uterino.

Revisación mamaria: Mecanismo de palpación de las mamas a fin de determinar la existencia de anomalías

que determinen la necesidad de realizar estudios complementarios a fin de prevenir el cáncer de mama.
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ÍNDICE CENTRAL DE LLAMADAS 080066-MUJER LÍNEA MUJER

PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL

LÍNEA DERECHO A LA SALUD

PÁGINA CUADRO

156 3.1.1 Casos de mujeres víctimas de violencia doméstica recibidos y distribución porcentual por lugar de

residencia. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

156 3.1.2 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica  y distribución porcentual por grupo

de edad. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

158 3.1.3 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por grupo de edad según estado civil

de la víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

158 3.1.3.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas por grupo de edad según estado civil de la víctima.

Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

159 3.1.4 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por condición de actividad según

grupo de edad de la víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

159 3.1.4.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas por condición de actividad según grupo de edad de la

víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

160 3.1.5 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por condición de actividad según

tenencia de hijos/as. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

160 3.1.5.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por

condición de actividad según tenencia de hijos/as. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

161 3.1.6 Llamadas recibidas por casos de víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por quien

realiza el llamado. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

162 3.1.7 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por vínculo

con el victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

163 3.1.8 Mujeres víctimas de violencia doméstica atendidas en la Línea mujer, por tipo de violencia ejercida.

Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

164 3.1.9 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por

frecuencia de llamadas. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

165 3.1.10 Llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por sexo del/a

victimario/a según grupo de edad del mismo. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

165 3.1.11 Llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por condición de

actividad del/a victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

166 3.1.12 Llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica por condición de actividad del/a victimario/a

según grupo de edad del/a mismo/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

166 3.1.12.1   Distribución porcentual de llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica por condición de

actividad del victimario/a según grupo de edad del/a mismo/a. Central de Llamadas, Línea Mujer.

Año 2008.

167 3.1.13 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual y distribución

porcentual por lugar de residencia. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.
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168 3.1.14 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual y distribución

porcentual por grupo de edad. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

169 3.1.15 Llamadas recibidas por casos de mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual y

distribución porcentual por quien realiza el llamado. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

170 3.1.16 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria y

distribución porcentual por lugar de residencia. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud.

Año 2008.

170 3.1.17 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

nacionalidad según grupo de edad. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

171 3.1.17.1  Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP

y revisación mamaria por nacionalidad según grupo de edad. Central de Llamadas, Línea de Derechos

a la Salud. Año 2008.

172 3.1.18 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

tenencia de cobertura médica según grupo de edad. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la

Salud. Año 2008.

172 3.1.18.1  Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP

y revisación mamaria por tenencia de cobertura médica según grupo de edad. Central de Llamadas,

Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

173 3.1.19 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

nacionalidad según condición de actividad. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año

2008.

173 3.1.19.1  Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP

y revisación mamaria por nacionalidad según condición de actividad. Central de Llamadas, Línea de

Derechos a la Salud. Año 2008.

174 3.1.20 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

condición de realización previa de examen de PAP y tiempo transcurrido desde el último examen

realizado según grupo de edad y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud.

Año 2008.

174 3.1.20.1  Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP

y revisación mamaria por condición de realización previa de exámen de PAP y tiempo transcurrido

desde el último examen realizado según grupo de edad y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea

de Derechos a la Salud. Año 2008.

175 3.1.21 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

condición de realización previa de examen mamario y tiempo transcurrido desde el último examen

realizado según grupo de edad y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud.

Año 2008.

176 3.1.21.1  Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP

y revisación mamaria por grupo de edad según condición de realización previa de examen mamario y

tiempo transcurrido desde el último examen realizado y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea

de Derechos a la Salud. Año 2008.
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176 3.1.22 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

condición de realización previa de examen mamario y tiempo transcurrido desde el último examen

realizado según existencia de antecedentes familiares de patología mamaria y nunca lo realizó.

Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

177 3.1.22.1  Distribución porcentual de llamadas recibidas por condición de realización previa de examen

mamario y tiempo transcurrido desde el último examen según existencia de antecedentes familiares

de patología mamaria y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año

2008.

PÁGINA GRÁFICO

157 3.1.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica en la

central de llamadas por grupo de edad. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

161 3.1.2 Distribución porcentual de las personas que realizaron la llamada. Central de Llamadas, Línea Mujer.

Año 2008.

162 3.1.3 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por

vínculo con el/la victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

163 3.1.4 Tipo de violencia. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

164 3.1.5 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por

frecuencia de llamadas. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

167 3.1.6 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica por condición

de actividad del/a victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

168 3.1.7 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de mujeres víctimas de delitos contra la integridad

sexual por grupo de edad (años). Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

171 3.1.8 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación mamaria por

grupo de edad. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

175 3.1.9 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y

revisación mamaria por tiempo transcurrido desde la realización del último estudio y nunca lo realizó.

Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.
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3.1.1 Casos de mujeres víctimas de violencia doméstica recibidos y distribución porcentual por
lugar de residencia. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Lugar de Residencia Cantidad Porcentaje

Total 3.906 100,0

Ciudad de Buenos Aires 2.254 57,7

Gran Buenos Aires 1.558 39,9

Prov. de Buenos Aires 16 0,4

Otra Provincia 14 0,4

Sin especificar 64 1,6

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.2 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica  y distribución porcentual por
grupo de edad. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Grupo de edad Cantidad Porcentaje

(años)

Total 3.906 100,0

Menos de 25 310 7,9

25-34 1.166 29,9

35-44 1.029 26,3

45-54 708 18,1

55 y más 532 13,6

Sin especificar 161 4,1

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica en
la central de llamadas por grupo de edad. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.3 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por grupo de edad según
estado civil de la víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

3.1.3.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas por grupo de edad según estado civil de la
víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Estado civil Total Grupos de edad (años)

menos de 25 25-34 35-44 45-54 55  y más

Total 3.745 310 1.166 1.029 708 532

Casada 1.579 38 375 499 400 267

Unida de hecho 1.154 156 524 293 126 55

Soltera 273 66 95 68 32 12

Separada 343 23 92 99 74 55

Divorciada 70 2 8 9 30 21

Viuda 125 3 7 20 95

No especifica 201 25 69 54 26 27

Nota: Existen 161 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Estado civil Total Grupos de edad (años)

menos de 25 25-34 35-44 45-54 55  y más

Absoluto 3.745 310 1.166 1.029 708 532

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Casada 42,2 12,3 32,2 48,5 56,5 50,2

Unida de hecho 30,8 50,3 44,9 28,5 17,8 10,3

Soltera 7,3 21,3 8,1 6,6 4,5 2,3

Separada 9,2 7,4 7,9 9,6 10,5 10,3

Divorciada 1,9 0,6 0,7 0,9 4,2 3,9

Viuda 3,3 0,0 0,3 0,7 2,8 17,9

No especifica 5,4 8,1 5,9 5,2 3,7 5,1

Nota: Existen 161 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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Grupo de edad Total Condición de actividad económica

(años) Población económicamente activa Población no económicamente activa

Total Ocup Desoc Total AdeC Est Jub Pen Ren

Total 3.505 2.065 1.817 248 1.440 1.243 29 125 41 2

Menos de 25 269 160 134 26 109 91 17 . 1 .

25-34 1.045 634 556 78 411 400 9 . 2 .

35-44 955 612 541 71 343 339 1 . 3 .

45-54 664 415 374 41 249 237 2 4 5 1

55 y más 487 177 155 22 310 158 . 121 30 1

Sin especificar 85 67 57 10 18 18 . . . .

3.1.4 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por condición de actividad
según grupo de edad de la víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), AdeC (Ama de Casa), Est (Estudiante), Jub (Jubilada), Pen (Pensionada), Ren

(Rentista)

Nota: Existen 401 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.4.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas por condición de actividad según grupo de edad
de la víctima. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Grupo de edad Total Condición de actividad económica

(años) Población económicamente activa Población no económicamente activa

Total Ocup Desoc Total AdeC Est Jub Pen Ren

Absoluto 3.505 2.065 1.817 248 1.440 1.243 29 125 41 2

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menos de 25 7,7 7,7 7,4 10,5 7,6 7,3 58,6 . 2,4 .

25-34 29,8 30,7 30,6 31,5 28,5 32,2 31,0 . 4,9 .

35-44 27,2 29,6 29,8 28,6 23,8 27,3 3,4 . 7,3 .

45-54 18,9 20,1 20,6 16,5 17,3 19,1 6,9 3,2 12,2 50,0

55 y más 13,9 8,6 8,5 8,9 21,5 12,7 . 96,8 73,2 50,0

Sin especificar 2,4 3,2 3,1 4,0 1,3 1,4 . . . .

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), AdeC (Ama de Casa), Est (Estudiante), Jub (Jubilada), Pen (Pensionada), Ren

(Rentista)

Nota: Existen 401 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.5 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por condición de actividad
según tenencia de hijos/as. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

3.1.5.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica por
condición de actividad según tenencia de hijos/as. Central de Llamadas, Línea Mujer.
Año 2008.

Tenencia Total Condición de actividad económica

de hijos/as Población económicamente activa Población no económicamente activa

Total Ocup Desoc Total AdeC Est Jub Pen Ren

Total 3.477 2.037 1.817 248 1.440 1.243 29 125 41 2

Tiene hijos/as 2.899 1.646 1.496 189 1.253 1.113 12 97 29 2

No tiene hijos/as 496 336 280 52 160 119 16 19 6 .

Sin especificar 82 55 41 7 27 11 1 9 6 .

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), AdeC (Ama de Casa), Est (Estudiante), Jub (Jubilada), Pen (Pensionada), Ren

(Rentista)

Nota: Existen 429 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Tenencia Total Condición de actividad económica

de hijos/as Población económicamente activa Población no económicamente activa

Total Ocup Desoc Total AdeC Est Jub Pen Ren

Absoluto 3.477 2.037 1.817 248 1.440 1.243 29 125 41 2

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Tiene hijos/as 83,4 80,8 82,3 76,2 87,0 89,5 41,4 77,6 70,7 100,0

No tiene hijos/as 14,3 16,5 15,4 21,0 11,1 9,6 55,2 15,2 14,6 .

Sin especificar 2,4 2,7 2,3 2,8 1,9 0,9 3,4 7,2 14,6 .

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), AdeC (Ama de Casa), Est (Estudiante), Jub (Jubilada), Pen (Pensionada), Ren

(Rentista)

Nota: Existen 429 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.6 Llamadas recibidas por casos de víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por
quien realiza el llamado. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Quien realiza el llamado Cantidad Porcentaje

Total 3.906 100,0

Víctima 3.224 82,5

Amigo/a 104 2,7

Pariente 294 7,5

Profesional 53 1,4

Vecino 41 1,0

Victimario 2 0,1

Otro 21 0,5

Sin especificar 167 4,3

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nota: No se incluyen los 167 casos sin especificar.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.2 Distribución porcentual de las personas que realizaron la llamada. Central de Llamadas, Línea
Mujer. Año 2008.

Amigo/a

Pariente

Víctima

Profesional

Vecino
Victimario
Otros
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3.1.7 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por
vínculo con el victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Vínculo con el victimario/a Cantidad Porcentaje

Total 3.906 100,0

Esposo 1.578 40,4

Ex esposo 149 3,8

Unido/a de hecho 1.118 28,6

Ex unido/a de hecho 276 7,1

Novio / Ex novio 120 3,1

Madre / Padre 82 2,1

Hijo/a 232 5,9

Otro pariente 100 2,6

Otro 12 0,3

Sin especificar 239 6,1

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.3 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica
por vínculo con el/la victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.8 Mujeres víctimas de violencia doméstica atendidas en la Línea mujer, por tipo de violencia
ejercida. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Tipo de violencia Porcentaje

Violencia física 70,4

Violencia psicológica 90,0

Violencia sexual 3,0

Violencia económica 21,1

Otro 1,0

Sin especificar 5,4

Nota: El porcentaje fue tomado sobre el total de casos, y no sobre el total de tipo de maltrato debido a que cada víctima puede referir

más de un tipo de maltrato.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.4 Tipo de violencia. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.9 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por
frecuencia de llamadas. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Frecuencia de llamadas Cantidad Porcentaje

Total 3.906 100,0

Una vez 3.348 85,7

Dos veces 358 9,2

Tres veces 97 2,5

Más de tres  veces 103 2,6

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.5 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de mujeres víctimas de violencia doméstica
por frecuencia de llamadas. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.10 Llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por sexo del/
a victimario/a según grupo de edad del mismo. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Grupo de edad (años) Sexo

del/a victimario/a               Total               Mujer              Varón

Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje Cantidad Porcentaje

Total 3.554 100,0 198 100,0 3.356 100,0

Menos de 25 190 5,3 29 14,6 161 4,8

25-34 867 24,4 53 26,8 814 24,3

35-44 881 24,8 38 19,2 843 25,1

45-54 708 19,9 34 17,2 674 20,1

55  y más 473 13,3 33 16,7 440 13,1

Sin especificar 435 12,2 11 5,6 424 12,6

Nota: Existen 352 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.11 Llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica y distribución porcentual por condición
de actividad del/a victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Condición de actividad Cantidad Porcentaje

Total 3.906 100,0

Población Total 3.242 83,0

económicamente activa Ocupada/o 2.800 71,7

Desocupada/o 442 11,3

Población no Total 195 5,0

económicamente activa Ama de casa 32 0,8

Estudiante 27 0,7

Jubilada/o 114 2,9

Pensionada/o 13 0,3

Rentista 9 0,2

Sin especificar 469 12,0

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

MUJER_CAP_3.p65 26/01/2010, 11:49165



PÁGINA 166 • CAPÍTULO  3
CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN CONSULTANTE
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER

3.1.12 Llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica por condición de actividad del/a
victimario/a según grupo de edad del/a mismo/a. Central de Llamadas, Línea Mujer.  Año
2008.

Grupo de edad Total Condición de actividad económica

(años) Población económicamente activa Población no económicamente activa

Total Ocup Desoc Total AdeC Est Jub Pen Ren

Total 3.437 3.242 2.800 442 195 32 27 114 13 9

Menos de 25 189 167 116 51 22 1 20 . . 1

25-34 871 861 744 117 10 5 4 1 . .

35-44 901 892 775 117 9 5 . 1 1 2

45-54 714 693 600 93 21 10 . 6 3 2

55 y más 475 352 319 33 123 11 . 99 9 4

Sin especificar 287 277 246 31 10 . 3 7 . .

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), AdeC (Ama de Casa), Est (Estudiante), Jub (Jubilada), Pen (Pensionada), Ren

(Rentista)

Nota: Existen 469 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.12.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica por
condición de actividad del victimario/a según grupo de edad del/a mismo/a. Central de
Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Grupo de edad Total Condición de actividad económica

(años) Población económicamente activa Población no económicamente activa

Total Ocup Desoc Total AdeC Est Jub Pen Ren

Absoluto 3.437 3.242 2.800 442 195 32 27 114 13 9

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menos de 25 5,5 5,2 4,1 11,5 11,3 3,1 74,1 . . 11,1

25-34 25,3 26,6 26,6 26,5 5,1 15,6 14,8 0,9 . .

35-44 26,2 27,5 27,7 26,5 4,6 15,6 0,0 0,9 7,7 22,2

45-54 20,8 21,4 21,4 21,0 10,8 31,3 . 5,3 23,1 22,2

55 y más 13,8 10,9 11,4 7,5 63,1 34,4 . 86,8 69,2 44,4

Sin especificar 8,4 8,5 8,8 7,0 5,1 . 11,1 6,1 . .

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), AdeC (Ama de Casa), Est (Estudiante), Jub (Jubilada), Pen (Pensionada), Ren

(Rentista)

Nota: Existen 469 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.13 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual y distribución
porcentual por lugar de residencia. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Lugar de Residencia Cantidad Porcentaje

Total 81 100,0

Ciudad de Buenos Aires 34 42,0

Gran Buenos Aires 36 44,4

Otras Provincias 1 1,2

Sin especificar 10 12,3

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.6 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de víctimas de violencia doméstica por
condición de actividad del/a victimario/a. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.14 Llamadas recibidas de mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual y distribución
porcentual por grupo de edad. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.

Grupo de edad (años) Cantidad Porcentaje

Total 81 100,0

Menos de 25 37 45,7

25-34 20 24,7

35-44 10 12,3

45-54 6 7,4

55 y más 1 1,2

Sin especificar 7 8,6

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nota: No se incluyen los 7 casos sin especificar.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.7 Distribución porcentual de las llamadas recibidas de mujeres víctimas de delitos contra la
integridad sexual por grupo de edad (años). Central de Llamadas, Línea Mujer. Año 2008.
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3.1.15 Llamadas recibidas por casos de mujeres víctimas de delitos contra la integridad sexual y
distribución porcentual por quien realiza el llamado. Central de Llamadas, Línea Mujer. Año

2008.

Quien realiza el llamado Cantidad Porcentaje

Total 81 100,0

Víctima 37 45,7

Amigo/a 5 6,2

Pariente 13 16,0

Madre 5 6,2

Profesional 8 9,9

Pareja 2 2,5

Otro 5 6,2

Sin especificar 6 7,4

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.16 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria y distribución porcentual por lugar de residencia. Central de Llamadas, Línea de
Derechos a la Salud. Año 2008.

Lugar de Residencia Cantidad Porcentaje

Total 4.971 100,0

Ciudad de Buenos Aires 3.303 66,4

Gran Buenos Aires 1.663 33,5

Prov. de Buenos Aires 4 0,1

Otra Provincia 1 0,0

Nota: Existen 10 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.17 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por nacionalidad según grupo de edad. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la
Salud. Año 2008.

Grupo de edad

Total

Nacionalidad

(años) Argentina de país de país

limítrofe no limítrofe

Total 4.972 3.621 807 544

Menor de 20 157 123 23 11

20-34 1.396 946 284 166

35-49 1.736 1.215 278 243

50-64 1.370 1.075 187 108

65 y más 313 262 35 16

Nota: Existen 9 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.17.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen
de PAP y revisación mamaria por nacionalidad según grupo de edad. Central de Llamadas,
Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

3.1.8 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por grupo de edad. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Grupo de edad

Total

Nacionalidad

(años) Argentina de país de país

limítrofe no limítrofe

Total 4.972 3.621 807 544

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0

Menor de 20 3,2 3,4 2,9 2,0

20-34 28,1 26,1 35,2 30,5

35-49 34,9 33,6 34,4 44,7

50-64 27,6 29,7 23,2 19,9

65 y más 6,3 7,2 4,3 2,9

Nota: Existen 9 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.18 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por tenencia de cobertura médica según grupo de edad. Central de Llamadas, Línea
de Derechos a la Salud. Año 2008.

Nota: Existen 43 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Grupo de edad

Total

Tenencia de cobertura médica

(años) Con cobertura Sin cobertura

médica médica

Total 4.938 555 4.383

Menor de 20 156 10 146

20-34 1.389 85 1.304

35-49 1.721 127 1.594

50-64 1.361 167 1.194

65 y más 311 166 145

3.1.18.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen
de PAP y revisación mamaria por tenencia de cobertura médica según grupo de edad. Central
de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Grupo de edad

Total

Tenencia de cobertura médica

(años) Con cobertura Sin cobertura

médica médica

Total 4.938 555 4.383

Porcentaje 100,0 100,0 100,0

Menor de 20 3,2 1,8 3,3

20-34 28,1 15,3 29,8

35-49 34,9 22,9 36,4

50-64 27,6 30,1 27,2

65 y más 6,3 29,9 3,3

Nota: Existen 43 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

080066-Mujer
violencia doméstica y delitos contra la integridad sexual

derecho a la salud
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3.1.19 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por nacionalidad según condición de actividad. Central de Llamadas, Línea de
Derechos a la Salud. Año 2008.

3.1.19.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen
de PAP y revisación mamaria por nacionalidad según condición de actividad. Central de
Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Condición de actividad Total

Nacionalidad

Argentina de país de país

limítrofe  no limítrofe

Total 4.974 3.621 809 544

Ocupada/o 1.815 1.136 372 307

Desocupada/o 421 337 57 27

Ama de casa 2.268 1.749 344 175

Estudiante 292 243 25 24

Jubilada/o 134 121 7 6

Pensionada/o 29 25 2 2

Rentista . . . .

Sin especificar 15 10 2 3

Nota: Existen 7 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Condición de actividad Total

Nacionalidad

Argentina de país de país

limítrofe  no limítrofe

Total 4.974 3.621 809 544

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0

Ocupada/o 36,5 31,4 46,0 56,4

Desocupada/o 8,5 9,3 7,0 5,0

Ama de casa 45,6 48,3 42,5 32,2

Estudiante 5,9 6,7 3,1 4,4

Jubilada/o 2,7 3,3 0,9 1,1

Pensionada/o 0,6 0,7 0,2 0,4

Rentista . . . .

Sin especificar 0,3 0,3 0,2 0,6

Nota: Existen 7 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.20 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por condición de realización previa de examen de PAP y tiempo transcurrido desde el
último examen realizado según grupo de edad y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea
de Derechos a laSalud. Año 2008.

3.1.20.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen
de PAP y revisación mamaria por condición de realización previa de exámen de PAP y tiempo
transcurrido desde el último examen realizado según grupo de edad y nunca lo realizó. Central
de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Grupo de edad

Total

Tiempo transcurrido desde el último examen Nunca lo realizó

(años) de PAP realizado (años)

menos de 1 1 a 3 más de 3

Total 4.841 337 3.244 655 605

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menor de 20 3,2 2,1 1,2 0,3 18,2

20-34 28,3 33,8 24,9 20,8 51,7

35-49 35,0 39,2 36,5 41,1 17,9

50-64 27,3 21,1 30,9 29,6 8,6

65 y más 6,2 3,9 6,5 8,2 3,6

Nota: Existen 140 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

080066-Mujer
violencia doméstica y delitos contra la integridad sexual

derecho a la salud

Grupo de edad

Total

Tiempo transcurrido desde el último examen Nunca lo realizó

(años) de PAP realizado (años)

menos de 1 1 a 3 más de 3

Total 4.841 337 3.244 655 605

Menor de 20 157 7 38 2 110

20-34 1.372 114 809 136 313

35-49 1.693 132 1.184 269 108

50-64 1.320 71 1.003 194 52

65 y más 299 13 210 54 22

Nota: Existen 140 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.1.21 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por condición de realización previa de examen mamario y tiempo transcurrido desde
el último examen realizado según grupo de edad y nunca lo realizó. Central de Llamadas,
Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Grupo de edad

Total

Tiempo transcurrido desde el último examen Nunca lo realizó

(años) mamario realizado (años)

menos de 1 1 a 3 más de 3

Total 4.734 356 2.475 471 1.432

Menor de 20 147 4 16 . 127

20-34 1.336 85 463 83 705

35-49 1.670 139 916 195 420

50-64 1.292 104 892 151 145

65 y más 289 24 188 42 35

Nota: Existen 247 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.9 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen
de PAP y revisación mamaria por tiempo transcurrido desde la realización del último estudio y
nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Más de 3
años

Nunca
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Menos de 1
año
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3.1.21.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen
de PAP y revisación mamaria por grupo de edad según condición de realización previa de
examen mamario y tiempo transcurrido desde el último examen realizado y nunca lo realizó.
Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Grupo de edad

Total

Tiempo transcurrido desde el último examen Nunca lo realizó

(años) mamario realizado (años)

menos de 1 1 a 3 más de 3

Total 4.734 356 2.475 471 1.432

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menor de 20 3,1 1,1 0,6 . 8,9

20-34 28,2 23,9 18,7 17,6 49,2

35-49 35,3 39,0 37,0 41,4 29,3

50-64 27,3 29,2 36,0 32,1 10,1

65 y más 6,1 6,7 7,6 8,9 2,4

Nota: Existen 247 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.1.22 Llamadas recibidas de mujeres que solicitaron turno para examen de PAP y revisación
mamaria por condición de realización previa de examen mamario y tiempo transcurrido desde
el último examen realizado según existencia de antecedentes familiares de patología
mamaria y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea de Derechos a la Salud. Año 2008.

Antecedentes

Total

Tiempo transcurrido desde el último examen Nunca lo realizó

familiares mamario realizado (años)

menos de 1 1 a 3 más de 3

Total 4.735 356 2.476 471 1.432

Si 1.024 96 636 103 189

No 3.604 255 1.790 354 1.205

Sin especificar 107 5 50 14 38

Nota: Existen 246 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

080066-Mujer
violencia doméstica y delitos contra la integridad sexual

derecho a la salud
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3.1.22.1 Distribución porcentual de llamadas recibidas por condición de realización previa de examen
mamario y tiempo transcurrido desde el último examen según existencia de antecedentes
familiares de patología mamaria y nunca lo realizó. Central de Llamadas, Línea de Derechos a
la Salud. Año 2008.

Antecedentes Total Tiempo transcurrido desde el último Nunca lo realizó

familiares examen mamario realizado (años)

Absoluto Porcentaje menos de 1 1 a 3 más de 3

Total 4.735 100,0 7,5 52,3 9,9 30,2

Si 1.024 100,0 9,4 62,1 10,1 18,5

No 3.604 100,0 7,1 49,7 9,8 33,4

Sin especificar 107 100,0 4,7 46,7 13,1 35,5

Nota: Existen 246 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN CONSULTANTE
EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER

centros integrales de la Mujer
Se muestran características relacionadas con el
lugar de residencia, lugar de nacimiento, grupos
de edad, nivel de instrucción, tenencia de hijos/
as de las mujeres que consultaron en los Centros
especializados en violencia doméstica y sexual.
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CARACTERÍSTICAS DE LAS MUJERES CONSULTANTES EN LOS CENTROS INTEGRALES DE LA MUJER - AÑO

2008

La población analizada se compone de 2663 mujeres víctimas de violencia doméstica que

fueron admitidas en los Centros Integrales de la Mujer durante el año 2008, residentes en su gran

mayoría en la Ciudad de Buenos Aires. (Cuadro 3.2.1).

Las mujeres nacidas en la ciudad representan un 40%, un porcentaje similar suman las

migrantes externas e internas y escasamente superan el 10% aquellas mujeres nacidas en Provincia y

Gran Buenos Aires. (Cuadro 3.2.2).

La migración interna, un 18,6% del total, se compone mayoritariamente de mujeres

provenientes de la zona norte de nuestro país el NOA y el NEA (38,3 y 33,5 % respectivamente), las

provincias del centro están poco representadas al igual que Cuyo y Patagonia. (Cuadro 3.2.2.1)

Una de cada cuatro de las mujeres son migrantes externas, y de ellas, siete de cada diez

provienen de países limítrofes, concentrando Bolivia y Paraguay los mayores porcentajes. Perú

representa un cuarto de la migración externa, el resto de países alcanza un 5%. (Cuadro 3.2.2.1).

Al analizar los grupos de edad vemos que se encuentran fuertemente representadas (en un

60%) la franja que va desde los 25 a 44 años. La menor cantidad de consultas se corresponde con

mujeres mayores de 55 años (Cuadro 3.2.3).

Cuando se observa la composición del hogar vemos que el 75% de las mujeres vive con sus

hijos, una de cada cuatro convive sólo con ellos, un 35% además convive con su marido o pareja, de los

cuales un 5% comparte el hogar también con sus padres y/o algún otro pariente. El 15% vive con sus

hijos, padre o madre, algún pariente o con amigos. Un 6% de las consultantes declara vivir sola. (Cuadro

3.2.4).

El 86% tiene hijos/as, del 14% que no tiene un cuarto corresponde a mujeres menores de 25

años y casi un 15% a mujeres mayores de 55 años. (Cuadro 3.2.5).

Si se analiza la cantidad de hijos/as convivientes y no convivientes en relación también a

estos grupos de edad, nueve de cada diez mujeres menores de 25 años vive con dos hijos/as mientras

que las mayores de 55 años son las que concentran el mayor porcentaje de aquellas que no conviven

con ninguno. En todos los grupos de edad los porcentuales más representados se corresponden con

aquellas mujeres que conviven con hasta dos hijos/as. (Cuadro 3.2.6.y 3.2.6.1)

El comportamiento del nivel de instrucción en relación con los grupos de edad muestra, por

un lado, que la categoría secundario completo comparte una misma representación en todos los grupos

de edad, con un 25%. Por otro lado se observan 16 casos de analfabetismo con la siguiente

particularidad: que la mitad (50%) se concentran en mujeres jóvenes (25 a 34 años). Cuando se lo

relaciona con el lugar de nacimiento, casi la mitad de este grupo son migrantes externas y tres de cada

diez, migrantes internas. Las mujeres nacidas en la Ciudad ostentan los niveles más altos, superando
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un 46% a partir del secundario completo y porcentajes que superan el 50% en terciario y universitario

completo e incompleto, comportándose a la inversa para los niveles inferiores aquellas mujeres nacidas

en otras provincias u otro país. (Cuadro 3.2.7 y Cuadro 3.2.8).

El 66% de la población económicamente activa está ocupada y de este grupo, la mayor

concentración se da en la franja que va desde los 25 a 44 años, totalizando más del 60%. También se

observa que sobre el total de mujeres desocupadas aparece la misma tendencia porcentual en esta

franja etárea. (Cuadro 3.2.9).

Al observar el nivel de instrucción en relación con la condición de actividad económica,

dentro de las que poseen mayores niveles de instrucción, las que alcanzan representaciones más altas

son aquellas que están ocupadas (70%). Por su parte, en el otro extremo de la tabla, en los niveles más

bajos de instrucción, dentro de las que no terminaron el primario no aparecen grandes diferencias

entre las ocupadas y desocupadas. En este mismo nivel de instrucción, dentro de la categoría de

económicamente inactivas, el porcentaje más alto se concentra en las amas de casa con el 6.1 %. (Cuadro

3.2.10).

En cuanto a la categoría ocupacional de las mujeres que asisten a los CIM, se observa que el

47 % corresponde a la categoría obreras y empleadas del sector privado y sólo un 15 % pertenece al

sector público. Con respecto a las otras categorías, no se presentan grandes diferencias entre

trabajadoras por cuenta propia y empleadas en el servicio doméstico (20% y 18%, respectivamente).

El menor porcentaje queda representado por la categoría de patrona y empleadora con tan sólo 1%.

Dos de cada diez mujeres con hijos, poseedora de un plan social, está ocupada; mientras que

entre las desocupadas esta proporción sube cinco puntos porcentuales. Para todos los grupos, tanto

las económicamente activas como inactivas, los porcentajes más altos se encuentran en aquellas mujeres

con hijos sin plan social. (Cuadro 3.2.13).

En cuanto a la actividad económica en relación con la tenencia de la vivienda, entre aquellas

que declaran tener vivienda propia no se manifiestan diferencias notorias entre ocupadas y

desocupadas. Dentro de las inactivas, las jubiladas con porcentaje de vivienda propia representan la

mayor concentración. Las que alquilan también se distribuyen bastante equitativamente al igual que

aquellas que manifiestan tener una vivienda prestada o cedida con porcentuales inferiores. En cuanto

al tipo de vivienda el 85% vive en casa o departamento y el 15 % restante lo hace en una vivienda

precaria. (Cuadro 3.2.14 y 3.2.15).

GLOSARIO

CIM (Centros Integrales de la Mujer): son centros de asistencia a mujeres víctimas de

violencia doméstica y/o sexual donde se brinda asistencia psicológica, grupos de ayuda mutua,

terapéuticos, asesoramiento legal y patrocinio jurídico.

Centros Integrales
de la Mujer
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ÍNDICE CENTROS INTEGRALES DE LA MUJER

PÁGINA CUADRO

185 3.2.1 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual por

lugar de residencia. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

185 3.2.2 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual por

lugar de nacimiento. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

186 3.2.2.1 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica provenientes de otra provincia y

distribución porcentual por región de residencia. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

186 3.2.2.2 Mujeres extranjeras asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución

porcentual por lugar de nacimiento. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

187 3.2.3 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual por

grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

188 3.2.4 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual por

composición del hogar. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

188 3.2.5 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por tenencia de hijos/as según

grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

189 3.2.5.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por

tenencia de hijos/as según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

189 3.2.6 Mujeres con hijos/as asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por cantidad de

hijos/as convivientes según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

190 3.2.6.1 Distribución porcentual de las mujeres con hijos/as asistentes a los CIM especializados en violencia

doméstica por cantidad de hijos/as convivientes según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer.

Año 2008.

190 3.2.7 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por grupo de edad según nivel de

instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

191 3.2.7.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por

nivel de instrucción según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

192 3.2.8 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por lugar de nacimiento según

nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

192 3.2.8.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por

lugar de nacimiento según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

193 3.2.9 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad según

grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

193 3.2.9.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por

grupo de edad según condición de actividad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

194 3.2.10 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad según

nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

194 3.2.10.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica

por condición de actividad según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

195 3.2.11 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por categoría ocupacional según

nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Centros Integrales
de la Mujer
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Centros Integrales
de la Mujer

195 3.2.11.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica

por categoría ocupacional según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

196 3.2.12 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición laboral y  tenencia

de hijos/as según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

196 3.2.12.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica

por nivel de instrucción según condición laboral y tenencia de hijos/as. Centros Integrales de la Mujer.

Año 2008.

197 3.2.13 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad

económica según tenencia de hijos/as y percepción de plan social. Centros Integrales de la Mujer. Año

2008.

197 3.2.13.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica

por tenencia de hijos/as y percepción de plan social según condición de actividad. Centros Integrales

de la Mujer. Año 2008.

198 3.2.14 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad según

tenencia de la vivienda Centros Integrales de la Mujer. Año 2008

198 3.2.14.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica

por tenencia de la vivienda según condición de actividad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008

199 3.2.15 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual por tipo

de vivienda. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

PÁGINA GRÁFICO

187 3.2.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por

grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008

191 3.2.2 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por

nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.
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3.2.1 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual
por lugar de residencia. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Lugar de Residencia Cantidad Porcentaje

Total 2.663 100,0

Ciudad de Buenos Aires 2.438 91,6

Gran Buenos Aires 196 7,4

Sin especificar 29 1,1

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.2.2 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual
por lugar de nacimiento. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Lugar de nacimiento Cantidad Porcentaje

Total 2.663 100,0

Ciudad de Buenos Aires 1.072 40,3

Gran Buenos Aires 129 4,8

Pcia. de Buenos Aires 194 7,3

Otra provincia 496 18,6

Otro país 641 24,1

Sin especificar 131 4,9

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Centros Integrales
de la Mujer
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3.2.2.1 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica provenientes de otra
provincia y distribución porcentual por región de residencia. Centros Integrales de la Mujer.
Año 2008.

Región de residencia Cantidad Porcentaje

Total 496 100,0

NOA 190 38,3

NEA 166 33,5

Centro 54 10,9

Cuyo 28 5,6

Patagonia 13 2,6

Sin especificar 45 9,1

Nota: NOA, Catamarca, Jujuy, Salta, Santiago y Tucumán; NEA: Chaco, Formosa, Misiones, Corrientes y Entre Ríos; Centro: Santa Fe

y Córdoba; Cuyo: La Rioja, San Juan, San Luis y Mendoza; Patagonia: La Pampa, Neuquén, Río Negro y Chubut.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.2.2.2 Mujeres extranjeras asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución
porcentual por lugar de nacimiento. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Lugar de nacimiento Cantidad Porcentaje

Total 641 100,0

Bolivia 200 31,2

Paraguay 175 27,3

Perú 155 24,2

Uruguay 50 7,8

Chile 12 1,9

Brasil 10 1,6

Otro 32 5,0

Sin especificar 7 1,1

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.2.3 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual
por  grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Grupo de edad Cantidad Porcentaje

(años)

Total 2.663 100,0

Menos de 25 293 11,0

25-34 836 31,4

35-44 789 29,6

45-54 458 17,2

55 y más 252 9,5

Sin especificar 35 1,3

3.2.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nota: no se incluyen los 35 casos sin especificar.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.2.4 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual
por composición del hogar. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Composición del hogar Cantidad Porcentaje

Total 2.663 100,0

Vive sola 157 5,9

Pareja e hijos/as 431 16,2

Marido e hijos/as 389 14,6

Sólo hijos/as 660 24,8

Hijos y madre y/o padre 223 8,4

Hijos y parientes 136 5,1

Marido y/o pareja e hijos/as, padres y parientes 143 5,4

Amigos, madre/padre e hijos/as 42 1,6

Madre/padre y/o parientes 99 3,7

Marido/pareja, padres y/o parientes 20 0,8

Marido y/ o pareja 145 5,4

Otros parientes 51 1,9

Sin especificar 167 6,3

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.2.5 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por tenencia de hijos/as
según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Grupo de edad Total       Tenencia de hijos/as

(años) Con hijos/as Sin hijos/as

Total 2.663 2.301 362

Entre 15 y 24 293 221 72

Entre 25 y 34 836 743 93

Entre 35 y 44 789 697 92

Entre 45 y 54 458 399 59

55 y más 252 216 36

Sin datos 35 25 10

Nota: No se hace referencia a la tenencia legal de los hijos.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.2.5.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por  tenencia de hijos/as según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año
2008.

Grupo de edad                   Total     Tenencia de hijos/as

(años) Absoluto Porcentaje Con hijos/as Sin hijos/as

Total 2.663 100,0 86,4 13,6

Entre 15 y 24 293 100,0 75,4 24,6

Entre 25 y 34 836 100,0 88,9 11,1

Entre 35 y 44 789 100,0 88,3 11,7

Entre 45 y 54 458 100,0 87,1 12,9

55 y más 252 100,0 85,7 14,3

Sin datos 35 100,0 71,4 28,6

Nota: No se hace referencia a la tenencia legal de los hijos.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.2.6 Mujeres con hijos/as asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por cantidad
de hijos/as convivientes según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Grupo de edad Total               Cantidad de hijos/as que convivientes

(años) Ninguno Hasta 2 3 - 4 más de 4

Total 2.083 116 1.519 389 59

Menos de 25 211 3 195 11 2

Entre 25 y 34 691 12 543 121 15

Entre 35 y 44 638 15 429 165 29

Entre 45 y 54 352 32 234 76 10

55 y más 169 52 104 10 3

Sin especificar 22 2 14 6 .

Nota: La población total de mujeres con hijos es de 2.301 de las cuales 218 no pudieron ser desagregadas

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Centros Integrales
de la Mujer
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3.2.6.1 Distribución porcentual de las mujeres con hijos/as asistentes a los CIM especializados en
violencia doméstica por cantidad de hijos/as convivientes según grupo de edad. Centros
Integrales de la Mujer. Año 2008.

Grupo de edad                   Total               Cantidad de hijos/as que convivientes

(años) Absoluto Porcentaje Ninguno Hasta 2 3 - 4 más de 4

Total 2.083 100,0 5,6 72,9 18,7 2,8

Menos de 25 211 100,0 1,4 92,4 5,2 0,9

Entre 25 y 34 691 100,0 1,7 78,6 17,5 2,2

Entre 35 y 44 638 100,0 2,4 67,2 25,9 4,5

Entre 45 y 54 352 100,0 9,1 66,5 21,6 2,8

55 y más 169 100,0 30,8 61,5 5,9 1,8

Sin especificar 22 100,0 9,1 63,6 27,3 .

Nota: La población total de mujeres con hijos es de 2.301 de las cuales 218 no pudieron ser desagregadas

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.2.7 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por grupo de edad según
nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Nivel de instrucción Total                                     Grupo de edad (años)

menos de 25 25-34 35-44 45-54 55 y más

Total 2.493 275 804 756 422 236

No lee ni escribe 16 1 7 3 3 2

Primario Incompleto 118 16 30 38 24 10

Completo 412 26 132 130 68 56

Secundario Incompleto 529 111 183 129 69 37

Completo 623 70 221 168 105 59

Terciario Incompleto 173 18 66 56 22 11

Completo 243 5 67 101 49 21

Universitario/Posgrado Incompleto 205 25 67 68 32 13

Completo 174 3 31 63 50 27

Nota: Se excluye 170 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.2.7.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por nivel de instrucción según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año
2008.

Nivel de instrucción Total                                          Grupo de edad (años)

menos de 25 25-34 35-44 45-54 55 y más

Total 2.493 275 804 756 422 236

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

No lee ni escribe 0,6 0,4 0,9 0,4 0,7 0,8

Primario Incompleto 4,7 5,8 3,7 5,0 5,7 4,2

Completo 16,5 9,5 16,4 17,2 16,1 23,7

Secundario Incompleto 21,2 40,4 22,8 17,1 16,4 15,7

Completo 25,0 25,5 27,5 22,2 24,9 25,0

Terciario Incompleto 6,9 6,5 8,2 7,4 5,2 4,7

Completo 9,7 1,8 8,3 13,4 11,6 8,9

Universitario/Posgrado Incompleto 8,2 9,1 8,3 9,0 7,6 5,5

Completo 7,0 1,1 3,9 8,3 11,8 11,4

Nota: Se excluye 170 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

3.2.2 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.
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Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)
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3.2.8 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por lugar de nacimiento
según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

3.2.8.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por lugar de nacimiento según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer.
Año 2008.

Nota: Se excluye 172 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nota: Se excluye 172 casos que no pudieron ser desagregados.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nivel de instrucción Total           Lugar de nacimiento

C.A.B.A. G.B.A. Pcia. de BsAs Otra provincia Otro país

Total 2.491 1.054 126 194 486 631

No lee ni escribe 17 2 1 1 5 8

Primario Incompleto 118 13 2 5 38 60

Completo 408 91 25 26 122 144

Secundario Incompleto 529 218 26 33 122 130

Completo 626 288 20 47 87 184

Terciario Incompleto 174 94 11 14 29 26

Completo 239 129 15 28 31 36

Universitario/Posgrado Incompleto 205 119 16 22 25 23

Completo 175 100 10 18 27 20

Nivel de instrucción               Total          Lugar de nacimiento

Absoluto Porcentaje C.A.B.A. G.B.A. Pcia. de Bs As Otra provincia Otro país

Total 2.491 100,0 42,3 5,1 7,8 19,5 25,3

No lee ni escribe 17 100,0 11,8 5,9 5,9 29,4 47,1

Primario Incompleto 118 100,0 11,0 1,7 4,2 32,2 50,8

Completo 408 100,0 22,3 6,1 6,4 29,9 35,3

Secundario Incompleto 529 100,0 41,2 4,9 6,2 23,1 24,6

Completo 626 100,0 46,0 3,2 7,5 13,9 29,4

Terciario Incompleto 174 100,0 54,0 6,3 8,0 16,7 14,9

Completo 239 100,0 54,0 6,3 11,7 13,0 15,1

Universitario/Posgrado Incompleto 205 100,0 58,0 7,8 10,7 12,2 11,2

Completo 175 100,0 57,1 5,7 10,3 15,4 11,4
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3.2.9 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad
según grupo de edad. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

3.2.9.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por grupo de edad según condición de actividad. Centros Integrales de la Mujer.
Año 2008.

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 168 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 168 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Grupo de edad Total                                  Condición de actividad económica

(años) Población económicamente activa                 Población no económicamente activa
Total Ocup Desoc Total NT/ni lo desea Jub/pen Est AdeC

Total 2.495 2.263 1.497 766 232 61 55 1 115

Menos de 25 274 257 143 114 17 8 . . 9

25-34 801 746 476 270 55 19 2 . 34

35-44 744 698 493 205 46 15 3 1 27

45-54 423 386 271 115 37 10 1 . 26

55 y más 230 154 99 55 76 9 49 . 18

Sin especificar 23 22 15 7 1 . . . 1

Grupo de edad Total                                   Condición de actividad económica

Población económicamente activa Población no económicamente activa
Total Ocup Desoc Total NT/ni lo desea Jub/pen Est AdeC

Absoluto 2.495 2.263 1.497 766 232 61 55 1 115

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Menos de 25 años 11,0 11,4 9,6 14,9 7,3 13,1 . . 7,8

25-34 años 32,1 33,0 31,8 35,2 23,7 31,1 3,6 . 29,6

35-44 años 29,8 30,8 32,9 26,8 19,8 24,6 5,5 100,0 23,5

45-54 años 17,0 17,1 18,1 15,0 15,9 16,4 1,8 . 22,6

55 años y más 9,2 6,8 6,6 7,2 32,8 14,8 89,1 . 15,7

Sin especificar 0,9 1,0 1,0 0,9 0,4 . . . 0,9

Centros Integrales
de la Mujer
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3.2.10 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad
según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

3.2.10.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por condición de actividad según nivel de instrucción. Centros Integrales de la
Mujer. Año 2008.

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 198 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 198 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nivel de instrucción Total

                  Condición de actividad económica

Población         Población no económicamente activa
económicamente activa

Total Ocup Desoc Total NT/ni lo desea Jub/pen Est AdeC

Total 2.465 2.237 1.481 756 228 61 54 1 112

No lee ni escribe 16 13 8 5 3 1 1 . 1

Primario Incompleto 115 104 55 49 11 3 1 . 7

Completo 402 352 233 119 50 11 17 . 22

Secundario Incompleto 525 476 294 182 49 13 5 1 30

Completo 624 570 382 188 54 17 13 . 24

Terciario Incompleto 172 153 91 62 19 1 7 . 11

Completo 235 216 168 48 19 4 4 . 11

Universitario/Posgrado Incompleto 205 190 131 59 15 8 3 . 4

Completo 171 163 119 44 8 3 3 . 2

Nivel de instrucción

                       Condición de actividad económica

Población Población no económicamente activa
económicamente activa

Total (%) Total Ocup Desoc Total NT/ni lo desea Jub/pen Est AdeC

Total 2.465 100,0 90,8 60,1 30,7 9,2 2,5 2,2 0,0 4,5

No lee ni escribe 16 100,0 81,3 50,0 31,3 18,8 6,3 6,3 . 6,3

Primario Incompleto 115 100,0 90,4 47,8 42,6 9,6 2,6 0,9 . 6,1

Completo 402 100,0 87,6 58,0 29,6 12,4 2,7 4,2 . 5,5

Secundario Incompleto 525 100,0 90,7 56,0 34,7 9,3 2,5 1,0 0,2 5,7

Completo 624 100,0 91,3 61,2 30,1 8,7 2,7 2,1 . 3,8

Terciario Incompleto 172 100,0 89,0 52,9 36,0 11,0 0,6 4,1 . 6,4

Completo 235 100,0 91,9 71,5 20,4 8,1 1,7 1,7 . 4,7

Universitario/Posgrado Incompleto 205 100,0 92,7 63,9 28,8 7,3 3,9 1,5 . 2,0

Completo 171 100,0 95,3 69,6 25,7 4,7 1,8 1,8 . 1,2
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3.2.11 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por categoría ocupacional
según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

3.2.11.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por categoría ocupacional según nivel de instrucción. Centros Integrales de la
Mujer. Año 2008.

Nota: La población total de mujeres ocupadas es de 1.497 de las cuales 89 no pudieron ser desagregadas

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nota: La población total de mujeres ocupadas es de 1.497 de las cuales 89 no pudieron ser desagregadas

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nivel de instrucción Total

Categoría ocupacional

Total 1.408 656 206 280 15 251

No lee ni escribe 7 4 2 . . 1

Primario Incompleto 53 13 4 14 . 22

Completo 222 78 17 36 2 89

Secundario Incompleto 284 134 24 59 . 67

Completo 373 193 47 78 6 49

Terciario Incompleto 88 45 9 20 1 13

Completo 154 72 48 26 3 5

Universitario/Posgrado Incompleto 123 72 22 23 2 4

Completo 104 45 33 24 1 1

Nivel de instrucción

Categoría ocupacional

Total Porcentaje

Total 1.408 100,0 46,6 14,6 19,9 1,1 17,8

No lee ni escribe 7 100,0 57,1 28,6 . . 14,3

Primario Incompleto 53 100,0 24,5 7,5 26,4 . 41,5

Completo 222 100,0 35,1 7,7 16,2 0,9 40,1

Secundario Incompleto 284 100,0 47,2 8,5 20,8 . 23,6

Completo 373 100,0 51,7 12,6 20,9 1,6 13,1

Terciario Incompleto 88 100,0 51,1 10,2 22,7 1,1 14,8

Completo 154 100,0 46,8 31,2 16,9 1,9 3,2

Universitario/Posgrado Incompleto 123 100,0 58,5 17,9 18,7 1,6 3,3

Completo 104 100,0 43,3 31,7 23,1 1,0 1,0

Centros Integrales
de la Mujer

Empleada
en servicio
doméstico

Obrera /
empleada del
sector privado

Obrera /
empleada del
sector público

Trabajadora
por cuenta
propia

Patrona /
empleadora

Empleada
en servicio
doméstico

Obrera /
empleada del
sector privado

Obrera /
empleada del
sector público

Trabajadora
por cuenta
propia

Patrona /
empleadora
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Centros Integrales
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3.2.12 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición laboral y
tenencia de hijos/as según nivel de instrucción. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

3.2.12.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por nivel de instrucción según condición laboral y tenencia de hijos/as. Centros
Integrales de la Mujer. Año 2008.

Nota: Existen 198 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nota: Existen 198 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Nivel de instrucción Total

    Condición laboral

              Realiza trabajo rentado               No realiza trabajo rentado

Total Con hijos/as Sin hijos/as Total Con hijos/as Sin hijos/as

Total 2.465 1.481 1.337 144 984 887 97

No lee ni escribe 16 8 8 . 8 8 .

Primario Incompleto 115 55 53 2 60 56 4

Completo 402 233 224 9 169 160 9

Secundario Incompleto 525 294 275 19 231 218 13

Completo 624 382 352 30 242 222 20

Terciario Incompleto 172 91 78 13 81 69 12

Completo 235 168 141 27 67 60 7

Universitario/Posgrado Incompleto 205 131 100 31 74 57 17

Completo 171 119 106 13 52 37 15

Nivel de instrucción Total

             Condición laboral

                Realiza trabajo rentado                 No realiza trabajo rentado

Total Con hijos/as Sin hijos/as Total Con hijos/as Sin hijos/as

Total 2.465 1.481 1.337 144 984 887 97

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

No lee ni escribe 0,6 0,5 0,6 . 0,8 0,9 .

Primario Incompleto 4,7 3,7 4,0 1,4 6,1 6,3 4,1

Completo 16,3 15,7 16,8 6,3 17,2 18,0 9,3

Secundario Incompleto 21,3 19,9 20,6 13,2 23,5 24,6 13,4

Completo 25,3 25,8 26,3 20,8 24,6 25,0 20,6

Terciario Incompleto 7,0 6,1 5,8 9,0 8,2 7,8 12,4

Completo 9,5 11,3 10,5 18,8 6,8 6,8 7,2

Universitario/Posgrado Incompleto 8,3 8,8 7,5 21,5 7,5 6,4 17,5

Completo 6,9 8,0 7,9 9,0 5,3 4,2 15,5
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3.2.13 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de actividad
económica según tenencia de hijos/as y percepción de plan social. Centros Integrales de la
Mujer. Año 2008.

3.2.13.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por tenencia de hijos/as y percepción de plan social según condición de actividad.
Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 332 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 332 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Total

Condición de actividad

Población Población no económicamente activa
económicamente activa

Total Ocup Desoc

Total 2.331 2.120 1.405 715 211 60 43 1 107

Con hijos/as Con Plan Social 472 430 254 176 42 10 2 1 29

Sin Plan Social 1.627 1.475 1.009 466 152 41 35 . 76

Sin hijos/as Con Plan Social 12 11 4 7 1 . 1 . .

Sin Plan Social 220 204 138 66 16 9 5 . 2

Total

Condición de actividad

Población Población no económicamente activa
económicamente activa

Total Ocup Desoc

Total 2.331 2.120 1.405 715 211 60 43 1 107

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Con hijos/as Con Plan Social 20,2 20,3 18,1 24,6 19,9 16,7 4,7 100,0 27,1

Sin Plan Social 69,8 69,6 71,8 65,2 72,0 68,3 81,4 . 71,0

Sin hijos/as Con Plan Social 0,5 0,5 0,3 1,0 0,5 . 2,3 . .

Sin Plan Social 9,4 9,6 9,8 9,2 7,6 15,0 11,6 . 1,9

Tenencia de hijos/as y
percepción de plan
social Total NT/ni lo

desea
Jub/
pen

Est AdeC

Tenencia de hijos/as y
percepción de plan
social

Centros Integrales
de la Mujer

Total NT/ni lo
desea

Jub/
pen

Est AdeC
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3.2.14 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica por condición de
actividad según tenencia de la vivienda Centros Integrales de la Mujer. Año 2008

3.2.14.1 Distribución porcentual de las mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia
doméstica por tenencia de la vivienda según condición de actividad. Centros Integrales de la
Mujer. Año 2008

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 168 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Referencias: Ocup (Ocupada), Desoc (Desocupada), NT/ni lo desea (No Trabaja ni lo desea), Jub/pen (Jubilada y/o pensionada),

Est (Estudiante), AdeC (Ama de Casa).

Nota: Existen 168 casos que no pueden ser desagregados con la presente apertura.

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Tenencia de la vivienda Total

Condición de actividad

Población Población no económicamente activa
económicamente activa

Total Ocup Desoc

Total 2.495 2.263 1.497 766 232 61 55 1 115

Propia 861 761 522 239 100 16 38 . 46

Alquilada 819 763 536 227 56 25 5 1 25

Prestada / cedida 677 615 369 246 62 16 11 . 35

Tomada 57 50 34 16 7 1 . . 6

Sin especificar 81 74 36 38 7 3 1 . 3

Tenencia de la vivienda Total

Condición de actividad

Población Población no económicamente activa
económicamente activa

Total Ocup Desoc

Total 2.495 2.263 1.497 766 232 61 55 1 115

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Propia 34,5 33,6 34,9 31,2 43,1 26,2 69,1 . 40,0

Alquilada 32,8 33,7 35,8 29,6 24,1 41,0 9,1 100,0 21,7

Prestada / cedida 27,1 27,2 24,6 32,1 26,7 26,2 20,0 . 30,4

Tomada 2,3 2,2 2,3 2,1 3,0 1,6 . . 5,2

Sin especificar 3,2 3,3 2,4 5,0 3,0 4,9 1,8 . 2,6

Total NT/ni lo
desea

Jub/
pen

Est AdeC

Total NT/ni lo
desea

Jub/
pen

Est AdeC
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3.2.15 Mujeres asistentes a los CIM especializados en violencia doméstica y distribución porcentual
por tipo de vivienda. Centros Integrales de la Mujer. Año 2008.

Tipo de vivienda Cantidad Porcentaje

Total 2.455 100,0

Casa o departamento 2.083 84,8

Vivienda precaria 1 372 15,2

Sin especificar 207 8,4

1 Incluye casilla, pieza de inquilinato, pieza de hotel, vivienda en el lugar de trabajo, local no construido para vivienda

Fuente: Dirección General de la Mujer (Ministerio de Desarrollo Social, GCABA)

Centros Integrales
de la Mujer
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